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INTRODUCCIÓN 

El tema que me propongo realizar como investigación docurnontal 

titulada "'Algunas consideraciones jurídicas sobre la reforn1a del 13 de abril 

del 2000 al articulo 1 O de la ley de Amparo entorno a la in1pugnación 

por via jurisdiccional de las rcso1uc1ones de no eJerc1c10 y dcsistirniento 

de la acción pcnill · . obedece a que a lo largo de ff\I c1crc1cio profcs1onéll 

con10 servidor público dentro de la Procuraduria Gcncr¿il de Justicia del 

Distrito Federal he tenido la oportunidad de élnéll1zar con10 se integran Iris 

avenguac1ones previas y n1c he percatado de los obstáculos que la labor 

invest1gatoria m1pllc.:i. por que si bien . el articulo 21 de la Constituc1ón es 

claro en cu.:Jnto hace .:i la función del l'v11rnstcno Público corno órgano 

encargado de rcLJllZ<lr lél élvcnguación previa . pL1rél en su C<lSO . cons1gnnr 

al probable responsable del llic1to . sin crnbnrgo. en ocasiones. el fv11n1sterio 

Público descubre que el inculpado no realizo el evento o que 

s1n1plcn1cn1entc no se pudo integrar o acreditar el cuerpo del delito por 

lo cual no se srit1sfilccn los rcqu1s1tos o cond1c1ones del articulo 16 de la 

Const1tuc1611 y en ese Sllpuesto el tv11111stcno Publico se <1bstcndró de 

Doctu1 Ernesto Zcddlo Poncc de Lean envió unn 1111c1élt1v.:1 de ley al 

Congreso de la Unión paru rcforrnar algunos preceptos legales. entre 

ellos el articulo 21 de la Constitución Politica de los Estndos Unidos 
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Mexicanos señalando la posibilidad de que la victima o el ofendido por el 

delito pueden impugnar las resoluciones del no ejercicio de la acción 

penal por via jurisdiccional, controversia que sera dirin1ida en términos del 

articulo 114 fracción VII de Ley de Amparo. sin explicar n1as a fondo 

esta vía señalada 

Fue hasta el 13 de abril del año 2000 cuando se hizo una reforma al 

articulo 1 O de ltl Ley de Arnp8ro i1Justéindose a lo preceptuado por el 

articulo 21 constitucional. 

A través de esta investigación nic propongo analizélr la posibilidad do 

que la v1ctin1a o el ofendido por un delito pueda in1pugnar la resolución del 

no ejercicio y el dcsistin1icnto de la acción penal por vía de amparo, 

pues la reforma tanto al articulo 10 de la ley rcglan1entélria de los artículos 

103 y 107 const1tuc1oni'lles p1cscnta n1uchas dudas e unprccisiones por lo 

que espero poder despejarlas con este trabajo que desarrollare en forma 

de monografia. 
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CAPITULO 1 

EL .JUICIO DE AMPARO. 

GENERALIDADES 

1.1 CONCEPTO DE .JUICIO DE AMPARO. 

Una creación realmente importante dentro de nuestro sistema juridico fue 

el juicio de amparo o juicio de garantías, institución que se peñila en la 

actualidad como un instrun1ento invaluable dentro de la nueva democracia que 

experimenta nuestro país. 

En esencia, el juicio de amparo o de garantías procura restablecerle al 

particular en el goce de sus garantias individuales cuando ellas le han sido 

violadas o conculcadas por un acto de autoridad. Es tarnbién, el n1edio de 

control de la const1tucionalidad por excelencia con que cuentan nuestro 

derecho vigente. 

Tarea realmente ardua es la de describir, definir o conceptuar el juicio de 

<:1111paro pues la esencia. naturaleza y los contenidos de esta figura son muy 

é.Hllpllos. por lo cual esa tarea resulta n1uy complicada. 

Conc1entes de toles l11111tac1ones y de IC:J responsabilidad que significa dar 

<Jl(~un cc.>r1cBµtu del 1u1c10 de é.HllDaro. procederc1nos a intentarlo. El autor 

Alfonso Nonega sef1ala que el Ju1c10 de amparo es .. un sisterna de defensa de 

la Const1tuc1ón y de las garantías individuales de tipo jurísdícc1onal. por medio 

dE: acción. que se tran1ita en forn1a de juicio ante el Poder Judicial de la 
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Federación y que tiene coma materia leyes o actos de la autoridad que violan 

las garantías individuales. o implique una invasión de la Soberania de la 

Federación en la de los estados o viceversa y que tiene como efecto la 

nulidad del acto reclamado y la reposición del quejoso en el goce de la garantía 

violada"11 i. 

Este autor ton1a con10 punto de partida las hipótesis que marca el articulo 

103 de la Constitución Política vigente en cuanto a la procedencia del juicio 

de an1paro. fundamento legal del que después nos ocuparemos. 

Los autores Rafael de Pina y Rafael de la Vara dicen lo siguiente: 

.juicio destinado a impugnar los actos de autoridad violatorios de los derechos 

por la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos a nacionales y 

extranjeros y a n1antener el respeto a la legalidad mediante la garantia de la 

exacta. aplicación del dcrectio ... ¡.', 

Don En11l10 Rabasa citado por los n1aestros de Pina. señala por su parte: 

.. la institución rnas caracterist1ca del sistema juridico mexicano. No es el 

amparo c1ertan1ente. un curalotodo. pero es sin duda un medio eficaz en grada 

superlativo. de defensa de la legalidad en el aspecto rigurosamente 

Constitucional y en el de la legislación secundaria), surgido a impulsos de una 

realidad 1nsospect1élda .. 

Otro grc:u1 .;iutor quo citan los rnaestros de Pina es Don Ignacio Vallarta el 
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..... el proceso legal intentado para recuperar sumariamente cualquier de los 

derechos del hombre consignados por la constitución y acatadas por una 

autoridad cualquiera, o para exhibirse de la obediencia a una ley o mandato que 

ha invadido la esfera federal o local respectivamente .. (..i) 

Para Miguel Ángel Ouintanilla García: 

..... el juicio de amparo nace de la Constitución y es un proceso a través del cual 

los tribunales de la federa¿ión enjuician las leyes y los actos de las autoridades 

que violan las granitas individuales es el único medio de que puede 

prevalecerse el gobernado con las arbitrariedades del gobernante y que tiene 

como fundamento a los artículos 103 y 107 de la Constitución general de la 

Republica ·· t~J 

Sin duda que la opinión nias calificada en n1ateria de aniparo es la del 

maestro Ignacio Burgóa quien nos dice; 

..... el amparo es un rned10 1urid1co que preserva las garantías constitucionales 

del gobernado contra todo acto de autoridad que las viole ( fracción 1 del 

articulo 103 de la Constitución); que garantizan a favor del particular el sistema 

con1petencial existente entre las autoridades federales y la de los estados 

(fracciones 11 y 111 de dicho precepto) y que. por y último protege toda la 

Constitución. así con10 toda la legislación secundaria, con vista a la garantia de 

la legalidad consignada en los articulos 14 y 1 G de la ley fundan1ental y en 

func1on del 1nterl.:s JUrid1co del particular gobernado .. •" 1 

1d .. ·11i 

1.1u1nt.u11:l.1. lo.11-.1.1. '\.111.'th.·I '\n..- .. ·1 1 .. -..n.1 :- l'r.1 .. ·11 ... ,.1 .. ·I Jui .. -1.0 .t .. · ,\111p.1r.,._•11 111.11..-11.1 .:l\ll <",ud .. ·n.I'. 

1 d1h>1<.''• .::· .. -.ii..1<>'1. '\.!<.·" .. " !''''··" 1 
'liu1.L'<•.1.11ri!111<.'l.1. ~:::· .. -.11.._1.•n.'h"'''"'"· !'l'i""p 17< 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



El maestro Ignacio Burgóa estin10 que el an1paro es un rnedio jurídico de 

tutela o de control de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y tan1bién. lo es indirectan1ente de la ley secundaria preservando 

de esta manera nuestro derecho vigente. Principalmente. el JUicio de an1paro 

es un instrumento que puede hacer valer el gobernado cuando le han sido 

violadas sus garantías individuales por algún acto de autoridad. 

1.2. SU DENOMINACIÓN: .JUICIO DE AMPARO, .JUICIO DE GARANTÍAS O 

.JUICIO CONSTITUCIONAL 

Pocas figuras o 1nst1tuc1ones jurid1cas presentan varios angulas o puntos 

de vista como el Juicio de an1paro el cual recibe con1ünn1ente diferentes 

denorrnnac1ones Ju1c10 cie ~1arant1as. Juicio const1tucional y finalmente, JlHCio de 

an1paro. y es que sucede que su naturaleza 1uridica sigue siendo un terna que 

representa rnatena de senas d1scus1ones. posturas. teorias etc. Pues para 

n1uchos el amparo es un JUICIO toda vez que encierra un deber del juzgador: 

valora una pet1c1on ele protecc1on de la 1ust1c1a federal ante la violación de una 

o vanas garant1as const1tuc1onales y después errntir la resolución que 

correspondéi Para otros el <lrnparo es un proceso pues se cornponc de un 

con1unto de pasos ch:btclarne11t1~ concatenados lHltdos gradunlrnente t1asta 

conchrn 

otor~jitndu u rio l<t protucuu11 du l.i JL1~t1cr:i federal al queJu~o y rest1tuyencJole 

en el uoce de sus uarantiils violadas. Finalmente t1ay quien dice que el 
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amparo es un recurso desde el punto de vista del agotamiento de acciones 

legales. 

A continuación hablaremos de ta naturaleza juridica del juicio de amparo. 

1.3 NATURALEZA .JURÍDICA DEL .JUICIO DE AMPARO. 

Pocas instituciones jurídicas hay que presenten una naturaleza o esencia 

tan completa o n1ultifacético con10 lo es el amparo. De hecho los tratadistas 

de la rnateria siguen estudiando el particular. pero, todavía no han llegado a 

un consenso general: posiblen1ente, la idea de desentrañar la naturaleza 

jurídica de la institución se deba n1as a motivos de indole deductivo o de 

sistematización que a los de orden practico. 

La costumbre nos enseña que es común referirse al an1paro como un 

juicio, esto es. COl110 un conjunto de pasos debidamente unidos o 

concatenados entre si y que culminan con una resolución o sentencia dictada 

por el órgano jurisdiccional con1petente. 

No obstante lo anterior, el an1paro tiene rasgos de un proceso y desde el 

punto de vista de los medios de defensa de Jos derechos de los 

particulares, tiene las caracteristicas de un recurso, lo cual veremos a 

cunt111uac1ón 

El Juicio de ar11paro es, corno ya lo dijimos, un "n1edio sui generis" o 

especléll, que le perrn1te al gobernado recuperar el derecho que le pertenece y 

que fue vulnerado por un acto de autoridad. 
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1.3.1 COMO .JUICIO. 

Es la propia Constitución Polltica vigente la que define al amparo como 

un juicio, al señalar en la fracción 1 del multicitado articulo 107 .. el juicio de 

amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada ... 

La teoría amparista apoya formalmente esta postura. asi el autor Aureliano 

García dispone que: "'el amparo es un juicio o proceso. Agrega que debe 

considerarse al an1paro como un verdadero juicio. en virtud de que la 

expresión proceso es mas genérica en razón de la existencia de distintos 

tipos de procesos como el legislativo. adn1inistrativo etc ... c7 J 

El autor Burgóa expone lo siguiente: 

'"El amparo es un juicio o proceso que se inicia por la acción que- ejercita 

cualquier gobernado ante los órganos jurisdiccionales federales contra todo 

acto de autoridad ( lato sensu), que le cause agravios en su esfera juridica y 

que considere contrario a la Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto 

ó despojarlo de su eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad'"ª> 

El amparo es indudablemente, el mejor sistema de control de la 

Constitución y se lleva a cabo por un órgano jurisdiccional y en via de 

acción, es por ello que desde su origen, ha sido considerado como un juicio, 

por lo que la propia Constitución vigente le confiere tal genero próximo .. 

1.3.2 COMO PROCESO. 

,- 1 /\n.:11011111 Gan.:ía. Carll1S. Eljuicio <.h.:nmpnrn. E<litnriul PorrUn :? .. c<lición. l\1é.xico JlJS3.p. 

·' 10 

, .. Burj.!•'·' 1 lnhln.•la. l~n:u.:1<• (.Jfl C11 P 179 
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El autor Briseño Sierra opina que .. la naturaleza juridlca del amparo es Ja de 

un procedimiento judicial. Añade el autor que como bien se sabe, existen otros 

instrumentos juridicos como son los recursos o el derecho de petición que 

tutela el articulo 8 de la Constitución, mismos que son procedimentales. 

aunque en gran medida, su naturaleza es netamente administrativa. Como señala 

el mismo doctrinario, ante la ausencia de una rama que pudiera ser denominada 

.. derecho procedimental ... el amparo debe ser analizado como una clara 

manifestación procesal sin perjuicio de negar su calidad de proceso ... l9 > 

Ouintanilla García expresa lo siguiente: 

.. El juicio de amparo nace en la Constitución y es un proceso a través del 

cual los tribunales de la federación enjuician las leyes y los actos de las 

autoridades que violan las garantías individuales. Es el único, medio del que 

puede prevalerse el gobernado contra las arbitrariedades deJ-go_bernante,y tjue 

tiene como fundamento a los articulas 103 y 107 de la Con~t~t~CiÓ·,~- d~~~ral 
de la Re publica .. 110> 

Vale la pena citar otras definiciones de la doctrina quienes se manifiestan 

por encontrar el genero próximo del amparo en el proceso. De esta modo. 

Ignacio L. Vallarta expresa: 

.. El amparo puede definirse como el proceso legal para recuperar sumariamente 

cualquiera de los derechos del hon1bre consignados en la Constitución y 

atacados por una autoridad de cualquier categoría que sea, o para eximir de la 

•·• Br1-.c1lu ~a·rra, lhunh1.-•11" 1:1 .: .. ntrul <.:••Thl1hi.,;1011,1I •k ,\111paro kJ11orrnl lrilla ... !\h,•,u.:o. l'>'JO p I~ 

''' (Ju1111.1111ll" l i.ir.:1.1. '.\.hg11d ,\ngcl 1<..·t>ri.1 ~ praL'tl1.-'i1 tic! a1111>,1ru en 111;1h,.·ra c,;1._ d l·duunal (';inkna-. 
i·d11<1rc-., ::~ cdu.:1.-.11, '.\.to.:".:u .• 1'>'>4. p 1 
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obediencia de una ley o mandato de una autoridad que ha Invadido la esfera 

federal o local respectivamente." <11 > 

Don Juventino V. Castro externa que el amparo .. es un proceso 

concentrado de anulación de naturaleza constitucional. promovido por vía de 

acción, reclamándose actos de autoridad. y que tiene como finalidad el proteger 

exclusivamente a los quejosos contra la expedición o paliación de leyes 

violatorias de las garantías expresamente reconocidas por la Constitución; 

contra los actos conculcatorios de dichas garantfas. contra la inexacta y 

definitiva atribución de la ley al caso concreto, o contra invasiones reciprocas 

de las soberanias ya sea federal o estatales que agravien directamente a los 

quejosos. produciendo la sentencia que conceda la protección. el efecto de 

restituir las cosas al estado que tenían antes de efectuarse la violación 

reclamada -si el acta es de carácter positivo, o el de obligar a la autoridad a que 

respete la garantía violada, cumpliendo con to que ella exige -si es de carácter 

negativo-- ! 12> 

"Apoyamos a todas los autores que conciben al amparo como un proceso, 

ya que como se recuerda, el proceso puede ser- definido como -una serie de 

instancias que se proyectan desde una parte a_ la otra a _travé_s. del · __ titular de 

la jurisdicción" 113
) definitivamente que en el .ampafo. existen va~ias partes y un 

Juzgador. aunque si bien la instancia de queja que se utiliza para 

( 11.1J., pt>r :\llun.,., 1 rudM IJ<..·r ... ~ho de An1r¡irn. Editorial Ju-., E!ootUdiu .. Juridicu.,, .:! <..•didún, !'l.1é..,1co 
l•J-. •. p ,, ... 

l'11.1Jn pnr l"olnnu:- Kanurc ... IJ<..•1in. ;\pun1c .. tlc Amrmru. Editorial lJnhcr .. id~td Ju.irc" r\u1únunm de 
l .th,1 .. ..:0, \'Lll.1hcnno .. <1 l'J'J;:\. p l.:! 
'''· Hn ..... ·ii.1 S1 ... ·rr;1. llumh<..·rtu Up.Cit p. l.i 
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promoverlo, no requiere de la lógica reacción de la parte contraria, que en 

este caso es la autoridad responsable. 

Una inOuencia muy palpable del derecho español es el uso en forma 

sinónin1a de los vocablos juicio y proceso, aunque como ya se dijo, en un 

sentido estricto ambos poseen significados diversos. Juicio es un razonamiento 

lógico y jurídico que lleva a cabo el juzgador para pronunciar su sentencia 

respectiva a un caso concreto, n1ientras que proceso in1plica una 

concatenación de actos ejecutados por las partes y el juez como sucede en el 

amparo. 

1.3.3 COMO RECURSO 

El recurso es la acción concedida al condenado en juicio para poder 

acudir ante otra instancia legal en solicitud de que se enniiende el agravio 

que se le ha cometido. El recurso presupone la existencia sine qua non de un 

procedimiento en el cual se haya dictado la resolución o proveido que se 

desea impugnar. y su interposición da lugar al inicio de la segunda o tercera 

instancia, generalmente seguida ante órganos jurisdiccionales superiores con el 

objeto de ello revise la resolución atacada 

El ternrn10 recur&o s1grnf1ca ··volver a dar curso a algo". y es también un 

n1ed10 de extensión de un JU1c10 o proceso ya iniciado. y con10 se dijo su objeto 

consistente en revisar la resolución atacada. bien sea confirrnóndola. 

niodificé.lndola o revocándola. Hay que agregar que la revisión es el acto por 

n1ed10 del cual el juzgador "vuelve a ver" etimológicamente hablando. Desde 
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el punto de vista y en razón a su sentido teleológico, el amparo parece un 

recurso aunque lo sea -sui generis .. , aunque sean mas las circunstancias que 

diferencien a los recursos del juicio de amparo. Asf las cosas, el recurso tiene 

cabida ante cualquier violación a un ordenamiento ordinario, independiente de 

cualquier violación a un ordenamiento ordinano, independiente de cualquier 

violación a la Constituctón además, el recurso tiene la misn1a finalidad que la 

acción a la defensa n1ateria del proceso. en can1bio el amparo no persigue decidir 

sobre las pretensiones de los sujetos de los sujetos del juicio. sino que se aboca 

a la reparación de la violación con1et1da en per1uic10 del gobernado. 

Finalmente otras d1ferenc1as son que la interpretación del recurso da lugar al 

nacimiento de una segunda o tercera instancia. mientras que con la interposición 

del amparo nace un Juicio o proceso su1 genens diverso de aquel primario. 

Muchas leyes. antecedentes de la institución del amparo llegaron a estimar 

que la figura del arnparo era un recurso; sm en cambio. la Constitución vigente 

le otorga la categoría de un 1u1c10. el cual se desarrolla en forn1a de procedimiento 

ya que consta de varias etapas y culn1ina precisamente con la resolución del 

órgano jurisdiccional. 

Por otra parte. hay que decir con toda razón que el amparo no pretende 

establecer s1 el acto de una autoridad que le dio origen se ajusta o no a la 

ley aplicable ordinaria. sino que se dirige hacia la posible violación de la 

Const1tuc1ón. por ello. el ju1c10 de a111paro se convierte en un excelente 

111ed10 de control de la constitucional1dad. d1ferenc1ándose aqui del recurso el 

cual es un sin1ple medio o forn1a de control de la legalidad ordinaria. 
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Se hace hincapié en que el juicio de amparo tiene todo un procedimiento 

consigo es decir, un conjunto concatenado de pasos. perfectamente normado por 

su propia ley y, donde intervienen las partes que son el quejoso, la autoridad 

responsable. el tercero perjudicado en algunos casos. el Ministerio Público. 

ante la autoridad jurisdiccional la que dictara la resolución pertinente sobre la 

constitucionalidad o no de un acto. 

Puede concluirse señalando que el juicio de an1paro se lleva a cabo en 

un procedin1iento propio. sin que por ello no pueda concebirse a la figura en 

comento como un medio o forma de recurso extraordinario destinado a 

restituirle al particular en el goce de sus derechos a garantía violada por el 

acto u actos de una autoridad y al control de la constitucionalidad. 

1.3.4. OPINIÓN PERSONAL. 

De conformidad con todo lo anterior. consideramos que el amparo 

presenta las características tanto de un juicio con10 de un proceso y en 

apego a los mecanisnios de defensa de los gobernados podria ser 

considerado con10 un recurso legal. aunque muchos autores niegan que el 

arnparo sea considerado corno recurso. 

Consideramos tamb1en que lo nieJor es adoptar una postura ecléctica que 

asun1a la pos1b1lld~d de que el arnparo tenga esa naturaleza jurídica corno 

JU1c10. con10 proceso e inclusive. como un recurso, aunque especial y ultimo 

que tiende a controlar la constitucionalidad de los actos de las autoridades. 
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1.4.-FUNDAMENTACION LEGAL DEL .JUICIO DE AMPARO 

El juicio de amparo tiene su fundamento legal en los artículos 103 y 107 de 

nuestra constitución politica general. 

El articulo 103: dispone 

" los tribunales de la federación resolverán toda controversia que se 

suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales: 

11. Par leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberanfa de los estados o la esfera de competencia del distrito federal, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del Distrito Federal que 

invadan la esfera de competencia de la autoridad federal .. 

Se desprenden tres hipótesis de procedencia del juicio de amparo, cuando 

una ley o acto de autoridad violen alguna o algunas garantías individuales de 

Jos particulares; cuando una ley o acto de Ja autoridad federal vulnere o 

restrinja la soberanla de los Estados o ta esfera competencia! del Distrito 

Federal, aunque aqui cabe señalar que es un error de técnica jurídica el 

hecho de que el constituyente de 1917 se haya referido a la independencia 

de los estados con10 soberanía, lo cual se desprende también del articulo 40, 

pues los Estados que integran a la Federación mexicana son libres e 

independientes en lo relativo a sus interiores pero no pueden ser soberanos. 

pues la soberanía es un derecho que tiene el pueblo mexicano y que ejerce 

n1ediante los poderes constituidos (articulas 39 y 41 de la Constitución) 
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Legislativo, Ejecutivo y Judicial: por lo cual nuestro pais como todo un ente 

jurídico y politice es soberano nias no las partes que lo integran. 

La fracción 111 del articulo 103 se refiere a las leyes o actos de las 

autoridades locales o del Distrito Federal que invaden la esfera de competencia 

de la autoridad federal. 

En estas tres hipótesis. procederá el recurso de amparo. 

El articulo 107 de la Constitución establece los lineamientos fundan1entales 

sobre la sustentación del juicio de amparo, teniendo como ley reglamentaria a la 

conocida Ley de An1paro aunque, debe aplicarse supletoriamente el Código 

Federal de procedimientos Civiles. 

1.5 LOS TIPOS DE AMPARO. 

Ya hen1os señalado que Ja Constitución es el objeto director del juicio de 

garantías, en relación del agravio que sufre el gobernado por un acto de 

estado, es por ello que el juicio de garantias es un niedio importante de 

control constitucional, pero además. y como lo observa el maestro Burgóa .. el 

an1paro tiene su fuente en la Carta Magna. ordenan1iento que lo establece. por 

ello es bien cierto que el 1uic10 de an1paro es una lnst1tuc1ón Constitucional."c 141 

La propia const1tuc1011 sc.diala los casos de procedencia del referido juicio, 

configurándose su procndenc1a Const1tuc1onnl en el articulo 103 de la Ley 

fundan1ental que nos nge. Este precepto. d1ct10 sea. tiene su equivalente en el 

articulo 10 1 de la Constitución de 1857 ,n1isn10 que se reproduce en el nun1eral 

¡. lh1.I !'-:' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



15 

primero de la Ley de Amparo. El articulo 103 constitucional vigente es la fuente 

de vida del juicio de garantías por lo que su importancia juridica esta 

plenamente acreditada. Literalmente expresa el numeral: 

.. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

1.- por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales: 

11.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulnere o restrinja la 

soberania de los Estados ó la esfera de con1petencia del Distrito Federal, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados ó del Distrito federal 

que invadan la esfera de con1petencia de la autoridad federal." 

A manera de análisis podemos decir que el nun1eral 103 consagra 

limitativamente las hipótesis o casos en que se puede ejercitar el juicio de 

an1paro. y que el maestro Burgóa clasifica en dos partes o apartados: 

"a) Cuando se violen por las autoridades estatales las garantías 

1nd1v1duales (fracción 1 ): y 

b) Cuando en perjuicio de una persona se altera el régimen federativo de 

d1stribuc1ón de competencia, produciéndose invasión de soberanía entre 

autoridades federativas y locales (fracciones 11 y 111."11 ~> 

No obstante que las tres fracciones del articulo 103 son claras, surge la duda 

sobre lél con1petencia de los diversos tribunales de la federación en n1ateria de 

amparo. A continuación tlaremos referencia a este particular. Prin1eramente tlay 

que seilalar que existe una regla fundarnental, en el sentido de que el juicio 

de garantias es procedente ante el Juez de Distrito, cuando .. el acto que se 

reclan1a no sea una sentencia definitiva civil, penal o administrativa ni un laudo 
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dictado en materia laboral. .. Contrariamente si el acto que se impugna es una 

sentencia definitiva pronunciada en materia civil. penal o administrativa, o un 

laudo arbitral también definitivo, el juicio de amparo deberá interponerse ante la 

Suprema Corte o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. 

1.5.1 DIRECTO O UNl·INSTANCIAL. 

Desde este punto de vista, es acertado concluir que el criterio para demarcar 

la competencia en materia de amparo entre los Jueces de Distrito, por una 

parte; y la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados, por la otra, 

estriba en la naturaleza del acto reclamado. 

La anterior regla fundamental, aparte de determinar la competencia. de los 

Tribunales de la Federación. Es también un criterio calificativo para los dos tipos 

o clases de amparo que la legislación de la materia y la doctrina conocen: el 

amparo indirecto o bi-instancial y el directo o uni-instancial. 

La anterior división del amparo encuentra su fundamento primeramente en lo 

dispuesto por el articulo 107 fracción V, incisos a). b). c) y d), mismos que a 

continuación transcribiremos: 

N ART .107 .- Todas las controversias de que habla el articulan 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 

ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

V.- El an1paro contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio. sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en 

la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 
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corresponda. conforme a la distribución de competencias que establezca la Ley 

Orgánica del poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra sentencias definitivas dictadas por tribunales 

judiciales, sean estos federales, del orden común o militares: 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 

sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 

tribunales administrativos o judiciales no reparables por algún recurso, juicio 

o medio ordinario de defensa legal: 

e) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en 

juicio del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local de la 

autoridad que dicte el fallo. o en juicios de orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamad.as 

en amparo por cualquiera de las partes incluso por la Federación. en defensa 

de sus intereses patrimoniales; y 

a) En materia laboral. cuando se reclamen los laudos dictados por las 

juntas locales o de Conciliación y Arbitraje de los trabajadores al servicio 

del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio 6 a petición fundada del 

correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o el Procurador General de la 

Republica. podra conocer de los amparos directos que por su interés y 

trascendencia así lo amerite.-

Así mismo. los articulas 44 y 158 de Ja Ley de Amparo, asi como los 

correlativos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en estos 
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casos, estarnos en presencia del amparo directo o uni-instancial. Por otra parte 

la competencia de los Jueces del Distrito para conocer de un juicio de 

amparo se establece en aquellos casos donde el acto que se reclame no sea 

una sentencia definitiva civil, penal o administrativa, o un laudo arbitral, tan1bién 

definitivo, teniendo su fundamento en el articulo 107 fracción VIII que señala: 

.. El arnparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o 

que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de 

autoridad administrativa se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya 

jurisdicción se encuentre el lugar en el que el acto reclan1ado se ejecute o 

trate de ejecutarse. y su tramitación se limitara al inforn1e de la autoridad. a una 

audiencia para la que se citara en el mismo auto en el que se n1ande pedir el 

informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan 

pronunciándose en la misma audiencia la sentencia" 

1.5.2 INDIRECTO O Bl-INSTANCIAL. 

Por otra parte el amparo indirecto o bi-instancial se fundamento en los 

artículos 114 de la Ley de Amparo, 51,52.53,54,55 y además relativos de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Estos artículos determinan como 

procedencia del arnparo indirecto los actos en juicio, fuera de juicio o después de 

conclu1do; actos que afecten a personas extrañas a él. actos de autoridad 

adn1irnstrativa, distinta de los tribunales judiciales, adn1inistrativos o del trabajo, 

actos dentro de ju1cm cuya ejecución sea de imposible reparación; y actos o 

leyes que entrañen una interferencia con1petencial entre las entidades 
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federales y locales de acuerdo al articulo 103 constitucional, fracciones 11 y 111. 

En este ultimo caso, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

reserva con1petencia única para la Suprema Corte de Justicia. 

No obstante lo anterior. es decir, el principio legal y doctrinal que establece 

que toda sentencia definitiva civil o todo laudo arbitral definitivo debe 

impugnarse por n1edio del an1paro directo ó uní-instancia!. esto es, ante la 

Supren1a Corte 6 ante los Tribunales Colegiados de Circuito, tiene una in1porte 

salvedad que la jurisprudencia ha establecido y que consiste en que cuando el 

juicio de an1paro sea promovido contra algunos de estos actos. afectando el 

procedimiento en que se registren por falta o ilegalidad del emplazan1iento y 

siernpre que el quejoso no haya intervenido en el proced1n1iento por modo 

alguno. la con1petencia se surtirá en favor de un Juez de Distrito para conocer 

de un JUICIO de garantías. E1empllfica lo anterior el caso en que. s1 un juicio 

c1v1I o laboral se hubiese seguido en rebeldía del dernandado por no haberse 

emplazado a este legaln1ente es decir. si d1ct10 juicio se hubiese substanciado 

sin su presencia o intervención. debido a esa circunstancia y con violación a 

la garantía de audiencia. el amparo procedente que deberá interponerse 

contra la sentencia civil o laudo definitivo, reclan1ado todo el anterior 

proced1m1ento y los actos ejecutivos posteriores. es el indirecto o bi-instancial. 

Seflala la Jurisprudencia de la Supren1a Corte de la Nación: 

.. s1 bien es cierto que conforr11e a la fracción prunera del articulo 159 de la 

Ley de Amparo. en los juicios civiles se considerarán violadas las leyes del 

procedin1iento y privado de defensa el quejoso. cuando no se le cite al juicio o 

se le cíte en forma distinta de la prevenida por la ley, y que estas violaciones 
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son reclamables en el amparo directo que se promueva contra la sentencia 

definitiva conforme al articulo 158 de la propia ley. tales apreciaciones no son 

aplicables al caso en que la sentencia definitiva, ya se dicto y causo ejecutoria, 

y el amparo se endereza contra todo el juicio. desde el emplazamiento. 

alegándose que este no fue practicado en la forma debida y que esta 

irregulandad substancial in1pidió al quejoso tener conocin1iento del juicio 

iniciado en su contra, sin poder, por lo n1isr110, hacer valer recursos ordinarios 

contra las violaciones procésales. ni contra la sentencia misn1a. En efecto, 

esta Supren1a Corte de Justicia ha resuelto en casos similares, que cuando se 

interpone el an1paro contra todo el procedimiento, desde el emplazamiento, hasta 

la sentencia y su ejecución. y se invoca la falta o defecto de dicho 

en1plazamiento. que 1mp1d1ó al den1andado tener conocimiento del juicio, y por 

tanto, hacerse oir en defensa. el amparo debe ser promovido ante el juez de 

Distnto Correspondiente ··cExped1ente nurnero 5001 /48, fallado el 5 de 

Noviembre de 1948, y en el rrnsrno sentido existe la ejecutoria pronunciada en el 

expediente nun1ero 2332148. con fecha 30 del r11isn10 año) 

Con10 se observa la procedencia del amparo indirecto o bi-instancial se basa 

en tres condiciones concurrentes: 

a ).-Oue no solo se impugne la sentencia o laudo arbitral definitivos por 

v1c1os de 1legalldacJ en que pudieran haberse incurrido, sino todo el procedimiento 

JUct1c1al anterior desde el emplazan1iento; 

b).-Oue la acción constitucional se funde en la falta o ilegalidad de dicho 

er11plazan1iento; y 
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c).-que el quejoso no haya tenido ninguna injerencia procesal o no haya 

intervenido por modo alguno en el juicio en que tales resoluciones se hubieran 

pronunciado. 

Dice el maestro Burgóa: 

.. el juicio de amparo directo es aquel que se instaura ante la Suprema Corte 

de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito en única instancia; es aquel 

respecto del cual dichos órganos judiciales federales conocen en jurisdicción 

originaria, esto es, sin que antes de su injerencia haya habido ninguna otra 

instancia a diferencia de lo que sucede en el amparo indirecto, del que conoce 

en segunda instancia o en jurisdicción apelada o derivada mediante la 

interposición del recurso de revisión contra las sentencias constitucionales 

pronunciadas por el Juez de Distrito ... (l&) 

Generalmente la doctrina conviene en optar por denominar al juicio de 

amparo directo como amparo uni·instancial en razón de la unicidad de 

instancia que en relación a su conocimiento tiene la Suprema Corte y los 

Tribunales Colegiados de Circuito. Este tipo o clase de amparo nace a partir de 

la Constitución vigente. la cual innovo el sistema que prevalecía con 

anterioridad a la misma y declaro en la fracción VIII del articulo 107. que 

cuando el acto reclamado consistiera en una sentencia definitiva emitida en 

juicios civiles o criminales, la acción constitucional se deducirla ante la Suprema 

Corte. 

El articulo 158 de la ley de la materia dispone: 

'''·• lhat f' JXI 
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.. El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal Colegiado de Circuito 

que corresponda. en los términos establecidos por la fracción V y VI del articulo 

107 constitucional. y proceda contra sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales. 

administrativos o del trabajo respecto de las cuales no proceda ningún recurso 

ordinario por el que pueden ser modificados o revocados ya sea que la violación 

se cometa en ellos o que. cometida durante el procedimiento, afecte a las 

defensas del quejoso, trascendiendo el resultado del fallo, y por violaciones de 

garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados. 

Para los efectos de este articulo. solo será procedente el juicio de amparo 

directo contra sentencias definitivas ó laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio, dictados por tribunales civiles. administrativos o del trabajo, cuando sean 

contrarios a la letra aplicable al caso. a su interpretación juridica o a los principios 

generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones 

excepcionales o cosas que no hayan sido objeto del juicio. o cuando no las 

comprendan todos. por omisión o negación expresa" 

Sigue expresando el maestro Burgóa su curiosidad por encontrar un 

principio de razón suficiente para definir y denominar el amparo bi-instancial 

con10 "indirecta·· Al respecto. el autor cree que: "esta instancia jurisdiccional en 

que se resuelve definitivamente el juicio la que le otorga tal nombre: por eso. 

siendo la Supren1a Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 

de Circuito los que dicen la ultima palabra en rnateria de amparo que se 



inicio y resolvió ante el Juez de Distrito. los que pendran fin al juicio que 

como se observa contiene claramente dos instancias procésales .. 111
> 

Para el autor n1exicano. las denominaciones amparo directo e indirecto son 

inadecuadas. y señala que: "en efecto, la relación indirecta, real ó ideal, entre dos 

elementos que en este caso son la acción de an1paro y Juez de Distrito. siempre 

es unitaria. en el sentido de que consta de un solo punto de partida -El ejercicio 

de la acción de amparo-. y un solo punto de arribo. que es la resolución de la 

cuestión constitucional planteada. En el caso del an1paro bi-instancial. el autor 

advierte dos relaciones procésales distintas. aunque en el fondo sus 

consecuencias juridicas coincidan. La prin1era de esas relaciones se entabla con 

el ejercicio de la acción de an1paro y Ja sentencia que pronuncie el Juez de 

Distrito; la segunda con1prende. contrarian1ente, desde la interposición del 

recurso de rev1s1ón hasta el fallo de la Supren1a Corte de Justicia del la Nación o 

los tribunales Colegiados de Circuito.'· 1 w 

Para el autor González Cosió."La separación o bifurcación del juicio de 

amparo es dos formas procésales distintas. se debe n1as que nada a 

circunstancias practicas. y no tanto a aquellas relativas a la materia o esfera de 

protección con Ja que estuvieron ligadas. Afirma después que no es exagerado 

decir que en términos generé1les la materia. tanto del amparo directo como 

del 1nd1recto. esta tan entremezclada que apenas si hay una diferencia de 

tono r11in11no: fmalmente agrega que el an1paro indirecto se especializa en 

tutelar al particular respecto a las violaciones que pudiesen ser con1etidas por 

'• id .. ·111 
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autoridades no judiciales. tanto legislativas como ejecutivas. con la excepción 

que ya se mencionaron ... <19> 

Desde un punto de vista técnico. resulta mas practico el seguir utilizando 

esta división del juicio de amparo. ya que de otro modo. resultaria muy 

enredado el entender las dos instancias constitucionales que se han explicado. 

1.6.- LOS PRINCIPIOS QUE LO RIGEN 

El juicio de garantias en su concepción jurídica lato sensun como un niedio 

de recurso procesal público de control constitucional, posee el aspecto de una 

acción donde su titular es el agraviado, y por ello se funda en un conjunto 

de principios esenciales que lo diferencian de los demás procedimientos de 

preservación const1tuc1onal. Estos principios o postulados están contenidos en 

el articulo 107 de la Constitución politica vigente, el cual complenienta o 

reglarnenta el 103 del m1sn10 ordenaniiento fundan1ental. A continuación 

enun1eraremos los principios en que se sustenta el juicio de amparo. 

a) Principio de la iniciativa ó instancia de parte : este primer principio se 

encuentra en la fracción 1 del articulo 107 

.. 1 - El 1u1c10 de an1p.ruo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada .. 

el correlativo de este nurneral se encuentra en el 4 de la Ley de An1paro: 

··E1 1u1c10 de éHnparo ú111can1ente puede prornoverse por la parte a quien 

perjudique la ley. el tratado internacional, el reglan1ento o cualquier otro acto 

que se reclarna. pudiendo hacerlo por si, por su representante, por su defensor 
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se trata de un acto que corresponda a una causa criminal. por medio de 

algún pariente o persona extraña en los casos en esta ley lo permita 

expresamente; y solo podrá seguirse por el agraviado, por su representante 

legal o por su defensor .. _ 

Indudablemente que una de las peculiaridades del sistema de control por 

órgano jurisdiccional consiste en la circunstancia de que el juicio de garantlas 

nunca procederá oficiosamente. esto es. sin que haya un interesado o parte 

agraviada. una parte que desee provocar su actividad tuteladora. Es 

notablemente entend1ble que el JUICIO que nos ocupa requiera que al 

particular gobernado que ha sido afectado en sus garantias individuales ponga 

en nlovin1iento la maquinaria jurisdiccional tendiente a restituirle el goce de 

esos derechos concedidos por la Constitución. Apoya lo anterior la siguiente 

1urisprudenc1a en11t1da por la Supren1a Corte de Justicia del país: 

HPERJUCIO BASE DEL AMPARO. Es agraviado para los efectos del an1paro, 

todo aquel que sufre una lesion directa en sus interés jurídicos. en su persona o 

en su patnmorno. por cualqu1ero ley o acto de autoridad, en juicio o fuera del, 

y puede. por tanto. con arreglo a los artículos 107 constitucional, 4 y 5, de la Ley 

Reglan1entar1a del Juicio de garantias. pron1over su acción constitucional. 

prec1san1ente. todH persona a q1J1en perjudica el acto o la ley de que se trate 

sm que la Juy l1.a9a d1st1nc1ón alguna entre actos accidentales o habituales, 

pues basta que alguna entidad 1urid1ca. tnoral o privada. sea afectada en sus 

interés. es decir. se le cauce agravio por acto de autoridad o ley, para que 

nazca el correlativo derecho o acción anulatoria de la violación . 

rr~:?. r11:-.¡ 
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Apéndice al semanario judicial de la Federación. 1917-1988 segunda parte. 

Salas y Tesis Comunes, Pág. 2092." 

Este principio apareció por primera vez en la Constitución de 1857.cuyo 

articulo 102 lo consagra en forma similar a lo dispuesto por la Constitución 

vigente. 

b) Principio de la existencia del agravio personal y directo como ha 

quedado expresado el juicio de amparo se inicia a ínstancia de la parte 

agraviada. Toca ahora explicar que se entiende por .. parte agraviada". 

Tautologican1ente hablando, es parte agraviada aquel gobernado que recibe o 

a quien se infiere un agravio. Indudablemente se trata de un daño, de un 

menoscabo patrin1onial o no patrimonial o de un perjuicio, considerando a 

este ultin10 como cualquier afectación con1etida a la persona o su esfera 

juridica. La Supren1a Corte de Justicia ha establecido sobre este tema lo 

siguiente : las palabras .. parte agraviada ·· se contraen a las personas que han 

sufrido un agravio y se refieren. en general. a la persona o perjuicio que se 

hace a alguno de sus derechos o intereses ; la palabra perjuicio debe 

entenderse no en los términos de la Ley civil. como la privación de 

cualquier ganancia licita que pudiera haberse obtenido, sino como sinomino de 

ofensa que se hace a los derechos o intereses de una persona, es 

seguran1cnte en ese sentido que esta ton1ando dicha palabra. en el articulo 3 

de la Ley de An1paro. ·· 

...... :1n.1n.tr1,1 lud11.:1,d .t~· l.1 1 ~·•h: 1.1~·1.,11 1_1111111.1 ... p,...:.1. 10111., l.IX. 1'.1¡: 1 ~7•1 l 111111• XXX\.', p.1¡;11i.t •17...i 
l •HTH• XI \.'l. l'.1µ ~~-,, • l <'111<• 1 ."\:XII. f'.1g :'l1t1>) 11.· .. 1 .. 1ur1 .. pnHl,.•n,.·1.1I 1n1111.751 •h:l .1p1.·n.t1 .. ·~· .il lt•l11" 
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El elemento material del agravio esta constituido por la presencia del daño 

o del perjuicio. Sin embargo. no basta para el derecho la sola presencia del 

agravio, es menester que este sea causado o producido de determinada 

forma. Es necesario que el daño o perjuicio se ocasionado por una autoridad 

al violar una garantia individual. o al invadir las esferas de competencia 

federal o local, esto es, que se materialicen algunas de las hipótesis del 

articulo 103 Constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido al respecto .. Los agravios que 

en la demanda de amparo se alegan contra los actos reclamados, tienden a 

comprobar la violación directa de garantias individuales." 121 > 

El agravio debe ser antes que nada personal, es decir, que recaiga sobre 

una persona determinada, que bien puede ser un ente fisico o moral. Por eso. 

todos aquellos daños o perjuicios en que puede manifestarse el agravio, que 

no afecten a una persona determinada, no podrán reputarse desde el punto de 

vista Constitucional como agravio, por lo que será improcedente a todas luces 

el juicio de garantías. El articulo 73 de la Ley de amparo establece: 

.. El juicio de amparo es improcedente: 

V.- Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso .. 

Por su parte el máximo tribunal del pais ha sustentado el siguiente criterio 

inserto en esta tesis que a continuación se transcribe: 

- Una correcta interpretación de la fracción VI ( hoy fracción V) del articulo 73 

de la Ley de An1paro. llevo a la conclusión de que este debe ser solicitado 

precisan1ente por la persona que estime que se le causa molestia por la 

· '::-. .. ·11i.11l.lrh• Judu,:1.11 de l.i l'<.•dt.·rac1u11. l 011111 LXIII. l'oig.37311, y Tomu 1-XXVlll, l'ág. 110 
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privación de algún derecho. posesión o propiedad porque el Interés juridico de 

que habla dicha fracción no puede referirse a otra cosa. sino a la titularidad 

que el quejoso corresponde en relación con los derechos o posesiones 

conculcados, y aunque la lesión de tales derechos es natural que traiga 

repercusiones mediatas o inmediatas en el patrimonio de otras personas, no 

son estas quienes tienen el interés jurídico para promover amparo. 

"(Semanario Judicial de la federación- Tomo LXIII, Pág. 3770.Tomo LXXVIII. 

Pág. 110. 

El agravio debe ser también directo, es decir, de realización presente. 

pasada o inminente futura. Esto significa que tan solo tiene derecho de 

invocar el amparo la persona que ha sido directamente agraviada por el acto 

violatorio de las garantías. en virtud de que es derecho es personalisimo. y 

debido a que este acto afecta solamente al agraviado 

Resulta interesante el meditar sobre la determinación de si la existencia de 

Jos daños o perjuicios constitutivos del agravio queda a la apreciación del 

quejoso. o si es el n1ismo juzgador constitucional quien deberá hacer tal 

valoración. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ha establecido dos posturas 

contrarias: por una parte, ha sustentado en una Jurisprudencia que "la 

circunstancia de que el acto reclan1ado cause o no-perjuicio, es cuestión de 

nlera apreciación personal del quejoso y no es motivo para que se sobresea 

en el juicio de garantías, por la sola estimación del Juez de Distrito, que el 

acto que se reclama no causa perjuicio.«221 Por otra parte. en una tesis 

.::'Ap<.·nJ1 .. o.:.1l tt>1TH•( .'\\'l/l l~ ... 1 .. ""'."il 
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posterior a las ejecutorias que constituyen dicha jurisp""Udencia, el propio tribunal 

supremo de todo el pafs ha señalado: " Aunque el que promueve el amparo es 

el que de su propio interés, esto no limita la capacidad de la autoridad para 

juzgar sobre la real existencia del interés directo e inmediato que hace 

posible el juicio constitucional: de manera que el requisito señalado por el 

articulo 73 de la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 constitucionales 

respecto a que para los intereses jurídicos del quejase·, no puede quedar a la 

sola estimación jurídica de quien se dice agraviado.1231 

Realmente el ultimo criterio de la tesis jurisprudencia! es por lógica jurfdica, 

el mas valido. Es un criterio que esta fundamentacto en la propia naturaleza 

del agravio, por ende, es imprescindible que se tunda una estimación que 

resulte objetiva. sin intereses. labor que desempeñara el órgano jurisdiccional. 

La propia Ley de Amparo establece en el articulo -,3 relativo a la casos de 

improcedencia en su fracción V que Jos actos no afecten Jos intereses 

jurídicos del quejoso. Interpretando en contrario cansu esa fracción se 

entenderá que el agravio debe afectar la esfera ju•idica de los intereses del 

gobernado, y por ello, la estimación de esa afectación correrá a cargo del 

juzgador. 

El elemento agravio es una condiciono :oine quan non para la 

procedencia del juicio de garantías, en el caso de que no exista agravio, y 

de acuerdo al articulo 73 el juicio seria a todas luces improcedente, y en el 

supren10 de que ya se hubiera iniciado el pro::edimiento por la mera 

presentación de la demanda, debe dictarse una reslllución de sobreseimiento. 

'' 
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No en pocas ocasiones la propia Suprema Corte ha establecido aparte de 

este criterio, otro contrario en el sentido de que debe dictarse una sentencia 

negativa que no otorgue el amparo y protección de la Justicia Federal: Sin 

embargo se estima que por ser un elemento contenido por la Ley de Amparo 

en su articulo 73 imprescindible, ante su ausencia estaren1os en un supuesto 

de sobresean1iento del Juicio de garantías. 

c).- Principio de la prosecución judicial del amparo : otro in1portante principio 

del juicio de amparo se encuentra en la parte enunciativa del articulo 107 

constitucional: 

M Todas las controversias de que habla el articulo 103 se sujetaran a los 

procedin1ientos y formas del orden jurídico que determine la Ley, de acuerdo 

con las bases siguientes ...... Este numeral tuvo se antecesor en el 102 de la 

Constitución de 1857. 

Et juicio de amparo se perfila como un verdadero proceso judicial, donde 

se observan. evidentemente, las formas jurídicas procésales, como son una 

den1anda, contestación, audiencia de pruebas. alegatos y sentencia. El citado 

articulo 107 establece que el juicio de amparo deberá seguirse conforme a 

un procedirniento que se ajuste a las forn1as del derecho procesal, por lo que 

in1plicitan1ente presupone que en su substanciación se suscite un verdadero 

debate o controversia entablados entre el pet1cionano del amparo y la 

autoridad responsable. como partes principales en el juicio. 

d) .- Princ1p1os de la relatividad de las sentencias de amparo: este es sin 

duda uno de los principios mas importantes y característicos de la institución 

que se analiza; su aplicación practica ha contribuido a que la misma 
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sobreviva en el medio jurídico mexicano. Se trata de la .. realidad de las 

sentencias que en el juicio de amparo se pronuncian .. . Esta consagrado en 

el articulo 107 en su fracción 11: 

.. La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el 

que versa la queja. sin hacer una declaración general respecto de la Ley o acto 

que la motivare. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 

acuerdo con lo que disponga la Ley reglamentaria del los articulas 103 y 107 

de esta Constitución ". 

Esta fracción esta contenida casi en los mismos términos en el articulo 

76 de la Ley de la materia que expresa: 

.. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se 

ocuparan de los individuos particulares o de las personas morales. privadas 

u oficiales que lo hubiesen solicitado. limitándose a ampararlos y protegerlos. si 

procediere, en el caso especial sobre el que versa la demanda, sin hacer una 

declaración general respecto de la ley o acto que lo motive ... 

Cabe tomar las interesantes palabras del maestro Burgóa quien señala 

que ··tanto los constituyentes de 17 como los de 57 y los decretos de Reformas 

Constitucionales en nlateria de amparo, de fecha 30 de diciembre de 1950 y 

de 25 de octubre de 1967, respetaron la formula Otero, tal vez por haberles 

parecido perfectas para connotar y delimitar el principio de relatividad de la 

cosa juzgada en el amparo."124
¡ 
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.. El principio de relatividad de las sentencias de amparo estaba contenido ya 

en la Constitución Yucateca de 1840. Es importante señalar que la causa y 

motivo del fracaso de muchos regfmenes es de preservación del orden 

Constitucional. principalmente de aquellos en los que la tutela se impartirá por 

un órgano politice, ha sido la circunstancia de que su resoluciones o 

consideraciones respecto de la inconstitucionalidad de los actos autoritarios. 

han tenido efectos .. erga omnes .. , es decir contra todos absolutamente, de tal 

manera que no se referían exclusivamente al agravio en particular, si es que 

existía, sino que implicaban una mera impugnación o ataque a la autoridad 

que desarrollaba la actividad inconstitucional .. <25
) 

.. tratándose de la impugnación de las Leyes secundarias por su 

inconstitucionalidad. el citado principio responde a las necesidades jurídicas y 

politicas. Es por esto que si la declaración de inconstitucionalidad de una ley 

tuviese alcance "'erg a omnes .. • tal declaración implica ria la derogación o 

abrogación de la misma, entonces; el órgano jurisdiccional de control asumiría 

entonces el papel de legislador, provocando serios conflictos entre los dos 

poderes estatales. En este caso la sentencia de amparo tiene por finalidad 

relevar únicamente al quejoso del cumplimiento de la ley reclamada, la cual 

conserva su fuerza normativa frente a los que no la hayan impugnando, toda 

vez que tales sentencias no entrañan su derogación o abrogación."(261 

En estricta lógica jurídica. una Ley declarada jurisdiccionalmente 

inconst1tuc1onal no debe seguirse aplicando por ninguna autoridad en ningún 

otro caso similar al que haya provocado la referida declaración. En estos casos, 

TESIS CON 
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el argumentar el principio de relatividad de las sentencias de amparo en 

relación con las leyes provoca la situación de que se sigan observando 

ordenamientos legales opuestos a la Constitución General. 

e).- Principio de Ja difinitividad del juicio de amparo : este principio encuentra 

su sustento legal en las fracciones 111 y IV del articulo 107: 

" 111. Cuando se reclan1en actos de tribunales judiciales. adn1inistrativos o del 

trabajo, el amparo solo procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que pueda ser 

modificado o reformado. ya sea que la violación se con1eta en ellos, o que, 

cometida durante el procedimiento. afecte a las defensas del quejoso. 

trascendiendo al resultado del fallo. sien1pre que en materia civil haya sido 

impugnada la v1olac1ón en el curso del procedin1iento mediante el recurso 

ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda 

instancia. s1 se cometió en la primera. Estos requisitos no seran exigibles en el 

amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del 

estado civil O que afecten al orden y a la estabilidad de la familia; 

b) contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 

de juicio o despues de concluido. una vez agotados los recursos que en su 

c;iso procede. y 

c) Contrél actos que afecten a personas extrañas al juicio·· 

"IV.- En rnateria adn1inistrativa el amparo procede. además, contra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio 

o medio de defensa legal. No sera necesario agotar estos cuando la Ley que 
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los establezca exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores 

requisitos que los que la ley reglamentaria del juicio de amparo requiera como 

condición para decretar esa suspensión ... 

Este principio esta revestido de todas aquellas modalidades jurfdicas 

inherentes a la naturaleza de los preceptos constitucionales~ bás~camente. de la 

supremacla respecto de las leyes secundarias y la rigidez, frente a fa 

actuación del Poder Legislativo ordinario. 

La Constitución de 1857 no Jo contenía e inclusive la- Ley Orgánica o 

reglamentaria de los articulos 101 y 102 de esa carta Magna que dicho sea de 

paso fue insertada en el Código de Procedimientos Federales de 1897, 

implanto la idea contraria. Al señalar es ordenamiento cuales actos se estiman 

como consentidos y por ende, respecto de los cuales no procede el amparo, el 

articulo 779 en su fracción V establecía: "No se reputará consentido un acto 

por el solo hecho de no interponerse contra él un recurso procedente." Este 

numeral concibe al juicio de amparo como un simple recurso ordinario "strictu 

sensu- para impugnar cualquier acto de autoridad, en virtud de que no exigfa 

para su procedencia, el previo agotamiento de los medios comunes 

tendientes a atacarlo. 

- El pnncip10 de definitividad del juicio de amparo supone el agotamiento ó 

8JEHC1c10 previo y necesario de todos los recursos que la ley que rige el acto 

reclan1ado establece para atacarlo, bien sea mod1ficándolo, confirmándolo o 

revocándolo. de tal surte que, existiendo dicho medio ordinario de 

in1pugnación, sin que lo interponga el quejoso, el amparo es improcedente"<2 n 
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El principio en cuestión se basa en la naturaleza misma del juicio de 

garantías, es decir, como un medio .. sui-generis .. , para invalidar los actos de 

las autoridades, en las distintas hipótesis de su procedencia, lo que significa 

que solo prospera en casos excepcionales, habiéndose recorrido todas las 

jurisdicciones y competencias en virtud del ejercicio de los medios o recursos 

ordinarios. 

De acuerdo al articulo 107 en su fracción 111 inciso a) de la Constitución, el 

principio de definitividad del amparo in1plica la obligación del agraviado 

consiente en agotar. de forma previa al amparo, los recursos ordinarios que 

las propias leyes se otorguen. Otro principio que por cierto no rigen la 

procedencia del amparo sino que se impone una norma de conducta al 

órgano de control llamado .. principio de estricto Derecho y la facultad de suplir 

la queja deficiente - . Este postulado se refiere a que, en las resoluciones que 

aborden la cuestión constitucional planteada en un juicio de garantlas, solo 

debe dedicarse a analizar los conceptos de violación expuestos en la 

den1anda respectiva, sin formular consideraciones de inconstitucionalidad de los 

actos que se reclamen. Esto implica que el juzgador de amparo no tenga la 

libertad para apreciar todos los posibles aspectos inconstitucionales del acto 

reclan1ado. sino solo aquellos que se traten en la demanda de garantias a 

titulo de conceptos de violación. Interpretado a contrario sensu, el principio 

equivale a la unpos1bilidad de que el Juzgador supla las deficiencias de la 

demanda inicial, de que coln1e las omisiones en que haya incurrido el 

quejoso, o de que lo sustituya en la justipreciación de dichos actos desde el 

punto de vista constitucional. 
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CAPITUL02 

EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

2.1 CONCEPTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

Usualmente. se le ha llamado a la averiguación previa la fase procesal a 

la consignación que se tomo como medio preparatorio para el ejercicio de la 

acción penal 

El maestro Guillermo Colin Sánchez la define de esta manera: 

.. La preparación del ejercicio de la acción penal, se realiza en la averiguación 

previa, etapa procedimental en la que el estado por conducto del Procurador y de 

los agentes del Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de Policía Judicial, 

practica las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar. en 

su caso. la acción penal, para cuyos fines. deben estar acreditados los elementos 

del tipo penal y la probable responsabilidad .. " (2tl) 

La averiguación previa consta de un conjunto de actos o diligencias que el 

Ministeno Público tiene que llevar a cabo para determinar la existencia del 

delito y la probable responsabilidad de una o varias personas en él para 

después consignarlo ante el órgano jurisdiccional. A esta etapa se le ha 

denorrnnado de diferentes forn1as: 

"instrucción adn11rnstrattva ( Garcia Ramírez): 

Preparación de la acción (Rivera Silva 9: 

Proceso ( González Bustamante): 
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Averiguación Fase "A" ( Códigos adjetivos de (Puebla y Yucatán) 

Fase indagatoria (Briseño Sierra): 

Procedimiento preparatorio gubernativo (Alcalá Zamora): 

Indagación Preliminar (Florián): etc ... (29J 

En la averiguación previa el Ministerio Público actúa como autoridad. 

administrativamente las denuncias o querellas con motivo de hechos 

presuntamente delictivos: tanto la denuncia como la querella representan dos 

de los requisitos de procedibilidad más importantes para ponerse en marcha 

el periodo investigatorio. Si estos requisitos no se dan, Ja averiguación previa 

no podrá iniciar. 

El tratadista Cesar Augusto Osario y Nieto dice que Ja denuncia es : 

...... la comunicación que hace cualquier persona al Ministerio Público de 

la posible comisión de un delito perseguible de oficio ..... <30> 

Toda persona tiene él deber de dar a conocer al Ministerio Público la 

comisión de un delito o la posible perpetración del mismo . El denunciar los 

delitos es un asunto del interés general, ya que al alterarse el orden 

jurldico, la sociedad reacciona con un sentimiento de repulsión hacia el 

infractor a quien por su proceder indebido pide se le impongan las penas 

correspondientes, la denuncia puede ser presentada por cualquier persona. 

nacional o extranjera, sin importar su edad, sexo, posición económica o 

cultural, ya sea ante el Ministerio Público o ante algún elemento de la 

policia judicial, lo que obliga a estos últimos a investigar y notificar al primero 

porque es su jefe inmediato. 

'· ·• ..,i],. .1. J .. rµc Alhcr1u l)p Cit. p .:?:'i 1 
' · ( >..t1110 ~ :0....11..·1<1 Cc .. ;ir Augl1 .. 1n l.a ,"\,.1..•n{;um:1ún l•n:vm. \.'Jituri;,I Purn.m .:? ... l'.J1..:1¡,n :\t..:- ... 11..·u. J•IS.1.p.:? 1 
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La querella es según Juan José González Bustamente: 

..... la acusación o queja que alguien pone ante el juez contra otro que le ha 

hecho algún agravio o que ha cometida algún delito en perjuicio suyo, 

pidiendo se le castigue ... " (31)" 

Esta opinión nos parece algo alejada de nuestro sistema jurídico porque 

la querella se tiene que presentar ante el Ministerio Público y no ante el 

Juez en una relación de hechos que hace una persona que ha sido 

afectada por la conducta de otra persona que se le investigue y en caso 

dado. se le sancione. 

Otro requisito de procedibilidad son los siguientes: 

La acusación es la M imputación directa que se hace persona determinada 

de la posible comisión de un delito, ya sea perseguible de oficio o a petición 

de la victin1a u ofendido M (3;>¡ 

La excitativa es la petición que hace el representante de un pais 

extranjero para que se proceda penalmente en contra de quien ha proferido 

al gobierno que representa o a sus agentes diplomáticos alguna injuria. 

La averiguación previa se m1c1a con una resolución de apertura que se 

conoce con-lo auto de ad inquirendum, por lo cual se ordena por el Ministerio 

P(Jblico que se lleven a cabo las averiguaciones necesarias para integrar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad de una persona. La palabra 

avunguac1on previa viene del latín. ··ad .. que significa ··a". y ·· verificare··. 

verificar. constatar o comprobar. así con10 el verbo .. facer ... hacer. pudiéndose 

traducirse Junto como verificar la verdad. 

l1<>t1?.dL•< j~\l .. l.LJllLºll\L•. 111.111 J .... Lº"J'<.'.11 f' 1::.

... o\>.1 ..,,h,, r .. ,<.'.L" -\lhL·"•'. ( 1p t.,, 1• ::..::.1 
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Durante la averiguación previa, su titular, es decir, el Ministerio Público 

debe investigar exhaustivamente los hechos de que tiene conocimiento, 

tendiente a comprobar la probable responsabilidad de una persona asi como 

el cuerpo del delito, en términos del articulo 16 de la Constitución polftica de 

los Estadas Unidos Mexicanos. 

La averiguación previa contienen muchas actividades, diligencias o pasos. 

Hoy, el Código de Procedimientos penales para el Distrito Federal enumera 

todos los contenidos de esta etapa (reforma de 1999) y son los siguientes: 

Articulo 9 bis. Desde el inicio de la averiguación el Ministerio Publico 

tendrá la obligación de. 

1.- hacer cesar. cuando sea posible, las consecuencias del delito; 

11.- Recibir la declaración escrita o verbal correspondiente e iniciar la 

averiguación del caso, en los términos de este Código, de conformidad con 

::P::~~~::::. =~:i:t~t:i::n:;:a:~a:legalidad, honradez, lealta\ 
111.- informar a los denunciantes o querellantes. sobre su derecho a 

ratificar la denuncia o querella en el mismo acto y a recibir su ratificación 

inmediatamente. o a recibir dentro de las 24 horas siguientes cuando se 

identifique debidamente y no exista impedimento legal para ello, tiempo en 

el cual los denunciantes o querellantes deberán acreditar planamente su 

identidad, salvo que no residan en la ciudad o exista algún impedimento 

material que deberé ser razonado por el Ministerio Público. 

IV.- iniciar e integrar la averiguación previa correspondiente cando asf 

proceda. 
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V.- practicar las diligencias inmediatas procedentes cuando de las 

declaraciones se desprenden indicios de la comisión de conductas delictivas: 

Vl.-expedir gratuitamente, a solicitud de los denunciantes o querellantes. 

copia simple de su declaración o copia certificada en términos de lo previsto 

por este Código y por el Código Financiero del Distrito Federal; 

VII.- trasladarse al lugar de los hechos, para dar fe de las personas y de 

las cosas afectadas por el acto delictuoso. y tomar los datos de las 

personas que lo hayan presenciado, procurando que declaren. si es posible. 

en el m1sn10 lugar de los hechos, y citándolas, en caso contrario para que 

dentro del termino de veinticuatro horas comparezcan a rendir declaración, y 

a realizar y todas las diligencias inmediatas a que hace referencia este 

Código y las den1ás conducentes para la integración debida de la 

avenguacion previa: 

VIII.- asegurar que los denunciantes querellantes u ofendidos precisen en 

su declaracion los hechos, n1otivo de la denuncia o querella y las 

c1rcunstanc1as de lugar. tiempo y, modo en que ocurrieron: 

IX.- proponer el ejercicio de la acción penal cuando de las declaraciones 

1nic1ales y de los elen1entos aportados no se desprenda la comisión de 

conduct<=1 delictiva o elen1ento alguno para su investigación; 

X.- dar 1ntervenc1on a la pollc1a JUd1c1al con el fin de localizar testigos 

que: aporten los datos para 1dent1f1car al probable responsable, así con10 

d<:1tos relacionados con la comisión de los hechos delictivos: 
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XI.- programar y desarrollar la investigación, absteniéndose de diligencias 

contradictorias innecesarias. irrelevantes o inconducentes para la eficacia de la 

indagatoria: : 

XII - expedir y fechar de inn1ediato los citatorios o comparecencias 

ulteriores de denunciantes, querellantes, testigos. probables responsables. o de 

cualquier con1pareciente. ante el Ministerio Público. de acuerdo con el 

desarrollo expedido, oportuno y eficaz de la indagatoria, siendo responsables 

los agentes del Ministerio Público que requieran las comparecencias y sus 

auxiliares. de que se desahoguen con puntualidad y de conformidad con la 

estrategia de 1nvest1gac1ón correspondiente: 

XIII.- sollc1tar la reparación del daño en términos del este Código; 

XIV.- inforrnar a la v1ctin1a o. en su caso a su representante legal sobre 

el sígníficado y trascendencía del otorgamiento del perdón cuando decida 

otorgarlo". 

La incorporacíón de este articulo al Código adjetivo penal para el Distrito 

federal viene a solucionar un problema de n1ucho tiempo, porque no se 

encontraba del1n1itados los contendidos de la averiguación previa, existiendo 

una gran laguna jurid1ca, y ello repercutía en la integración de indagatorias 

incompletas. irrelevantes o muy débiles. 

En la <lctualldad. el rv11111steno Publico del D1stnto Federal sabe 

perfect.arnente GL1ales son las d1llgenc1as que debe llevar a cabo, pero 

tarnb1ón esta cierto de sus obligaciones dentro de la averiguación previa, por 

ejemplo. los derechos de que goza el indiciado, según él artículo 20 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
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propio Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la Ley 

Orgánica y el reglamento de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. asi corno los derechos de que gozan las victin1as u ofendidos por el 

delito. de conformidad a lo dispuesto por los misn1os ordenan1ientos JUridicos. 

En este sentido. es necesario subrayar en las reforn1as de octubre de 1999 al 

Cod1go de Proced11111entos Penales la incorporac1ón de los derect1os de las 

v1ct1n1ns u ofendido~ por el del1to. en el Capitulo 1°. - bis. articulo 9°. y que 

represont.;in obl1gac1ones msoslayables del M1111steno Pl1bllco en la 

avenguac1on Previa. 

Mas que nunca. el Min1steno Público del Distrito Federal tiene que 

observar estnctan1ente todos sus deberes. ya que de no hacerlos. por 

cualquier causo. puede ser fácilmente SUJeto de algún tipo de responsabilidad 

penal. o adm1n1strat1va. y ser sancionado por sus on1is1ones legales. 

2.2 FINALIDAD DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Corno serlalamos él artículo 2º del Código de Procedin1ientos penales 

(tarnbien reforrnado) para el Distrito Federal que: 

··A1 M1rnsteno Público corresponde el e1erc1c10 de la acción penal, lo cual 

tu~ne por ob1eto 

i - íJt.!d1r Id apllcac1cJn tle l.:-1~ sanctonus c..::::,,tabluc1das en las leyes pt::nole~: 

lt - f)ed1r lil l1l>ortad de los procesé1dos en la formn y términos que previene 

l.:i ley; 
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111.- pedir la reparación del daño en los términos especificados en el 

Código Penal ". 

Oestacan1os que el ejercicio o no de la acción penal le pertenece al 

Ministerio Público, y dicho ejercicio es de forrna exclusiva. analicenios ahora 

que es la acción penal. Dice el n1aestro Julio A. Hernandez Pliego: 

·· .... conceptua1nos a la acción penal . con10 él poder deber que el Estado 

encon11enda const1tuc1onaln1ente al Min1steno Público. y que se rnanifieste 

cuando este excita al órgano de la 1urisd1cc1ón, para que en su caso concreto, 

resuelva el conflicto de intereses que se les plantea. mediante la aplicación 

de la ley ello con la fmaltdad de logr~r la perrnanenc1a del orden social. .. " (33
¡ 

El rnaestro Juventmo Castro y Castro dice que: 

la acc1on penal tiene como titular al Mrinisterio Público pero no 

ingresando a su patnmorno smo como un poder-deber es decir, como 

facultad y como obl1oac1ón'" .... :. 

Eugenio Flonan. defu1e la acción penal con10: - el poder jurídico de 

excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una 

detern11nada relac1on de derecho penal. Paralelan1ente la acción penal 

consiste en la act1v1dad que se despliega con tal fin. La acción penal don1ína y 

da cé'lracter a todo proceso· lo inicia y lo tlace avanzar hasta su nieta ( la 
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Para Eduardo Massari, la acción penal .. .. . Es la invocación al juez a fin 

de que declare que la acusación esta fundada. y aplique en consecuencia la 

pena.·· P•" 

Cesar Augusto Osario y Nieto seriala ·· la acción penal es la atribución 

constitucional exclusiva del Ministerio Público por lo cual pide al órgano 

jurisd1ccional competente aplique lél ley penal a un caso concreto ... <
3
'l 

Walter Guerrero la define como: mstitución de orden publico y procesal 

estatJlecido por el Estac1o. a través del cual el r .... 1inisterio Público y los 

111d1v1duos pueden llevar a conoc1rrnünto de la func1on jurisdiccional competente 

al comct11111ento de un ilic1to. a fin de que el órgano correspondiente inicie ol 

proceso en contra del supuesto infractor .. '·',.. 

Los autores siguen debatiendo acerca del caré'tcter de la acción penal. si 

ella es una funcion de 1ust1c1a o de gobierno. y este es de vital importancia 

pl18gtos que nos permite establecer s1 RI Jlld1c1al o. en su C<lSO contrario. ser 

or~1ano 111dcpend1ente Saben1os de sobra que el texto constitucional en su 

articulo 21 serlala que le 1ncun1be al Mm1sterio Pllbllco la investigación y la 

pí~r~ecuc1on de los delitos. lo cunr s1grnf1ca que es el titular indiscutible de Ja 

;1· .. ·t!r1quac1on ¡Jrcv1a y en su caso. de In acción penal. En caso de que el 

r.11rnstí1r10 Puhl1c0 ;ir.r+_J<J1tc r!I r:11nrpo del delito. y 1;i f)robab1e respons;ibilldad 

de la suc1ed.1c! d la quu su tia 

ul1~nd1do r_:un ul dullto Por esa razon es que con1LH1111ente se dice quu lél 

acc1on penal es un poder-deber que posee el Estado y que le conf1r~re al 

t ··~ 11 '\ ,,, •• ~·" "i' "1. I' ~ ¡ 
\\ ,,1,, lh·r,,1, .. 1'1,.,,., il l',·n.1! 1, ,,, '•'" P•'" .. 1"""' 111,J,1 .. ;1.11 11 :, ;•''''' 
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Ministerio Público para acusar formalmente a una persona, ante el órgano 

jurisdiccional, y deber toda vez que habiendo acreditado los extremos citados. 

constituyen una tarea apremiante que presente la consignación del probable 

responsable ante juez con1petente. 

En este sentido se dice que el Mm1steno PlJblico procura la Justicia al 

111vest1gar y proponer al org¿ino JLmsd1cc1onal la ap1lcac1on de una sanción al 

sujeto que no 11.1 cu1npl1do la ley penal. y el ult1r110 se encargara de 

m1partir la JUSt1c1a debida de <l:cucrdo con los elernentos de convicción que 

tonga. 

Para n1ayor al.Jundarrnonto. el articul.:i 2<• del Código de Procedin1ientos 

penales para el Distrito federal es rnuy claro al seflalar que al fv1inisterio 

Público le corresponde el eJerc1c10 exclusivo de la acción penal (por eso 

ser1ala que tiene el 111onopollo de el1<i) y agrega que la acción penal tiene 

por objeto tres cosas t1as1CéH11e11te sol1c1tar o pecJ1r In apllcac1ón cJe las 

sanc1onos establecidas en léls leyes penales a los responsables de algún 

delito. seoun los olen1e11tos i1rroJados por la .;ivcnDuac1on previa: en su caso, 

st tales clen1entos 110 so comprueban. sol1c1ti1ra la libertad del procesndo o 

lo~ procesados. se~1un s0a el caso. en la forrn<=1 en que la ley lo establezca. 

1!1llt!11d1f:ndo que yil s•: encunntran ~~ll ol proceso penal. lo cual s1gn1f1c<1 que 

1:~td no t .... :s Jll~ld ck· ¡¡u Jt ... •rdo d to que obre f)ll dLJtCJ~. f111alrnente. pedir la 

ruparac1on del daiio a las v1ct11nas u ofendidos por el delito. 
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En la averiguación previa, una vez que haya sido satisfecho el requisito 

de procedibilidad. el Ministerio Público se debe avocar a la investigación de 

los delitos seglJn se trate del orden cornún o del federal. Esta 1111portante fase 

culrnma con la resoluc1on por rned10 de la cual se consigna la aver1gunc1ó11 

y al presunto responsélble o decretando la libertad de esta persona por 110 

<1Cred1tarsc los extren1os del articulo 1 G const1tuc1onal: el cuerpo del delito y 

la prestintn respons<ib1l1d;:id del inculpado Recurdernos que anteriormente. no 

~e lwblaba del cuerpo dol delito. lo cual resultaba una l11111tac1on pélra que el 

r.·11n1stur10 Publico pudiera integrar adecuadarnente la 1ndagator1a 

correspo11d1ente 

Esenc1aln1ente. la avenguac1on previa tiene por objeto que el Ministerio 

Publico élctuando corno autoridad y en representación del Estado y de la 

sociedad. 111vest1gue los hect1os presur111blen1ente constitutivos de delito de 

una vé1nas personas. debiendo acrecl1tar con10 ya lo 111enc1onanos 

anteriormente dos extrernos contenidos en él articulo 16 constitucional; el 

cuerpo cJel d8l1to y la presunta responsab1!1dad de una persona. 

En f:!St<l etapé1 1nvest1gadora. el rv'limsteno Público cuenta con el auxilio 

d0 la pohc1a JUci1c1é1I y de los serv1c1os periciales, de acuerdo con él articulo 

21 y 1 U2-A de la Const1tuc1011 pollt1ca de los EstacJos Unidos Mexicanos y él 

¡1rt1culu ¿:., do; 1;1 L .:y Orn<1111ca de la Procuréiduria Ge:neral de justicia del 

~1~tr 1l(J f- •;tlt~r~1J 

Son auxll1.:-1rcs ciirectos del tv1misterio Público del Distrito Federal: 

1.- La policía Jud1c1al. y 

11.- los serv1c1os periciales. 
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Concluiren1os diciendo que el objeto de la averiguación previa es 

esclarecer los hechos prosun1iblemente constitutivos de delito n1ediante la 

realización de un conjunto de diligencias y actos cuyo fin es arrojar un 

resultado para que el ministerio publico emita su resolución respectiva. 

2.3. EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA: 

Dice Jorge Alberto Silva Silva que: 

- una vez que se presenta la condición de procedibilidad, estamos en 

aptitud de iniciar los primeros actos procedimentales. Éstos entran en lo 

que el código federal denon1ina ~averiguación previa NP
9

) 

De conforn1idad con él articulo 21 constitucional, el Ministerio Público 

realiza la función mvestigatoria una vez que tia sido satisfecho el requisito de 

proceditJ1lldad correspondiente: denuncia. querella etcétera: Ahora bien, se 

presenta una confus1on y posible contradicción con la utilización de los dos 

tern11nos utihzados en él articulo 21 constitucional: investigar y perseguir los 

delitos. Expresa el autor. Fernando A. Barrita López: 

·· Sm en1bargo. dicho ordenamiento también utiliza términos que se prestan 

<l equivocas o an1b1gi.Jedades y que. de alguna manera. están relacionados 

dicho quehacer del ser humano. corno cuando se establece en el 

cu11~tttu(;1011al. ~ue la pcr~ecuc1Ur1 de los delitos incun1be al Ministerio 

Publico y a la pol1ci.:J Judicial. la cual estará bajo la autoridad y mando 

1nrned1ato de aquel .. " Ideas que reafirman en el texto del párrafo segundo 
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del articulo 102. cuando expresa .... incun1be al Ministerio Público de la 

Federación. la persectJción. ante los tribunales. de todos los delitos del orden 

federal: y por lo n11sn10 a el le corresponde solicitar las ordenes de 

aprehensión contra los inculpados: buscar y presentar las pruebas que 

acrediten la responsab1lldacl de estos. 

No hay cJudn de qth.! estos clos tcrnunos que d1ct10 sean. encierran dos de 

las atnbuc1011es mas 1111port<intcs del h11111sterio Pliblico son dignos de 

1nterpretac1011es d1ver~as En lo particular. estH110 que la func1on 1nvest1gadora 

tJS clara ul 1111111sterio publico debe avocarse a esclarecer los hechos 

presun11blemente dellctivos de los cuales ya tiene conocurnento por la 

denuncia o la querellé.1 que corresponda. auxiliado por la policía baJO su 

rn<incio Considero que la func1on persecutoria de los cielitos irnplica que una 

vez que In n::present;:1c1on soc1;1I tia acredttac1o ol cuerpo del delito y la 

protlablt1 r;::sponsdti1l1dad del 1nci1c1ado. deber.:i 01erc1tar l<i acc1on penal 

respvct1v.=i cons1~111ando la avcnguac1on previa ante el organo 1unsd1ccional. El 

r.11rnster1u PutJllcu 11ctua t::n estu rnornonto corno parte procesal legítuna y 

como .:ir:usador puhl1co <1 nornbre del C5t<ido y de la sociedad ofendida por el 

delltu. por t.!llo. debe se~F11r pors1~¡u1on(lo el delito y a su autor, es decir • 

• 11.1J~.iuun o lus c;:iqJu::. ~obru ~I 111culpado o 

;1ro1:1_;',.,,;Hlo llnst<I el f111¿-1I esto es. hasta que se ci1cte una resolución 

dt::fm1t1va_ El r..-11111stcno P(Jbilco debe interponer todos los recursos e inclusive. 

•'i'<' ¡_, . 1·, ,., '·' 1 d,1 .. ,,.,: )'""''"' ..... \ 
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el juicio de an1paro, para crear la convicción en el juzgador. sea de primera o 

de segunda instancia de la culpabilidad del procesado. Esto significa que la 

facultad persecutoria de los delítos llega hasta el momento en que se 

pronuncie la resolución definitiva al caso concreto. Con10 lo hen1os señalado, 

en esta etapa, el Ministeno Público funge como parte legitin1a. llevando la 

representación del ofendido. la v1ct1111a y de la n1isma sociedad. 

Regresamos a la avenguac1ó11 previa o prin1era fase del procedin1iento 

penal y que le corresponde exclusiv¿.:imente al Ministerio Público auxiliado por 

la policia jud1c1al y por los servicios periciales. 

Esta fase o etapa inicial comprende muchas diligencias que 

inexorablen1ente debe realizar y agotar el Ministerio Público para poder 

llegar a una verdad jurid1ca. la cual por desgracia, en n1uchas veces es 

diferente a la verdad histórica. 

A continuación hablaremos de los diferentes contenidos básicos que 

comprende la averiguación previa. 

2.3.1 LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

El autor Osario y Nieto los define con10: 

.. _ .los cond1c1ones legales que deben cun1plirse para iniciar una 

averiyuac1ón previa y en su caso ejercitar la acción penal contra el 

responsable de la conducta típica. La Constitución Política de los Estados 
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unidos fv1exicanos alude en su articulo 16 con10 requisitos de procedibilídad. la 

denuncia. la acusación y la querella ... " (-ii¡ 

Se trata entonces de una serie de condiciones o de elen1entos que 

pueden considerarse rnetafóncan1ente con10 la llave que pone en n1archa el 

procedirniento penal en lo especifico. la averiguación previa. Sin la 

satisfacc1on de estos requ1s1tos. no podrá avocarse el Ministerio Pl1blico a la 

anvestigac1on y después. a la persecuc1on de los delitos. Asi que la 

sat1sfacc1ón de los requ1s1tos de proced1b1l1dad se torna irnprescindible en el 

procod11111e11to pE.:.•n<11 n1ex1c0no Efectivamente. tal y corno lo seiiala el autor 

anterior. la Const1tuc1ón pollt1ca vigente se refiere A los pnncipales requisitos de 

proced1b1!1dad que son denuncia y la querella: 

No podra llbr.::irse orden de nprehensión sino por la autondad judicial y 

s1r1 que proced~ denuncia o querella de un hecho que la ley señala con10 

delito. sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 

datos que ilcred1ton el cuerpo del delito y que hagan probable la 

responsab11ldacj del ind1c1ado 

De la lectur<J del parrafo que antecede del articulo 16 constitucional se 

rk:">pri~11ch! dos r•1quts1tos de proced1b1hdad basicos: la denuncia y la querella, 

~111 ':n1n;ir~¡u 1;1 doclnn.1 c.:ontr:rnpln otros n1as de los cun\es hablaren1os 

(:orlleTl.'élfL!TllOS c;on lél cjenLHlCléL 

•• ,, :,, 1 ,·~,. \ a!<1•!• • C lp ( I!. 1' '' 
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Señala el n1aestro Guillermo Colín Sánchez que ·· la palabra denuncia o el 

verbo denunciar. desde el punto de vista gramatical. significa: aviso, poner 

en conocimiento de la autoridad competente, verbaln1ente o por escrito. lo 

que se sabe respecto a la con1isión de hechos que son o pueden ser 

delictivos ·· 

Después. el m1sn10 rnaestro agrega que: 

Para los objetivos y fines perseguidos a través de esta disc1pl1na. es 

importante distinguir la denuncia como n1ed10 inforn1ativo y corno requisito de 

proced1b1t1dad" 

Como .. 111ed10 111fon11at1vo··. según el autor, es utilizada para poner en 

conocu111ento del M1rnsteno PUbl1co. lo que se sabe del delíto: ya sea que el 

propio portador de la noticia haya sido el afectado. o bien. que el ofendido 

sea otra persona. Por esto el autor aduce acertadamente que la denuncia 

puude present.:irla cualquier persona. en cun1pli1111ento de un deber impuesto 

poi la ley 

Ta111tJ1en tiene razón el autor cuando sef1ala que: 

.Denunciar los delitos. es de interese genúral. por que al quebrantarse lo 

dispuesto en <JJg(m ordenamiento JUridico se provoca un sentin1iento de 

r•nltil'-1ori tia<:1;i el 111frnctor: a todos unporta que. previa la observación de las 

~r1:~.1lhL11lt.:~ •:~•:rH:1dl•:s du! proced11111ento. en su e.aso. se deterrnine la 

, .,--,t,1 '.-.•: curnpl;1 

~J·: ':~l.i 111;in1:r<1. tarntJ1t1n se prevu .. !1H.: ta e1ecuc1ón dü nuevos delitos .. ¡.:·, 

..Jorg(! /..o,,lbcrto Silva Silva seiiala por su parte que: 
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.. La denuncia puede atisbarse en dos sentidos. un arnplio y otro especifico 

" cita el rnaestro Ovalle Favela quien argumenta que: ·· En este sentido an1plio 

es el acto en virtud del cual una persona hace del conocin1iento de un 

órgano de autoridad. la verificación o comisión de detern1inados hechos. con 

el objeto (rectius, fin) de que dicho órgano pron1ueva o aplique las 

consecuencias Jurid1cas o sanciones previstas en la ley o los reglamentos por 

tales hectios 

En sentido espoc1fico. en el proceso penal se la define como "el acto por 

r11ed10 del cual pone en conocin11ento del órgano de la acusación... la 

comisión de hechos que puedan constituir un delito perscgu1ble de oficio"14
'
11 

La esencia de la denuncia queda resumida por el autor Osono y Nieto al 

decir que: 

·· es la con1urncac1ón que hace cualquier persona al n1inisterio publico de 

la posible con11s1ón de un delito persegu1ble de oficio 

La denuncia es a fin de cuentas una relación de llectios que se presun1e 

del1ct1vos. t\.1ed1a11te ella. se da a conocer o se mforrna sobre un hecho 

supuestamente contrario a la norma penal o de su autor. El que hace tal 

relac1on o denuncia no es anón1n10 111 secreto. sino que se conoce su 

Otr.1 c;ir<Ict(.•r1st1c;1 fju la denuncia es que la 1nfor1nac1on que conllono 

un delito perse[¡u1ble d•:: ofu:io. por ello, 

01;1lqu1ur p.-;rsor1<1 lit puede hacer Así. a la donLHlc1;-i no le interesa In 

a111Jenc1a o consent11111ento del ofendido para iniciarse la averiguación. 

1 '1' l 1' ;.''" 
''l' 1 11 1' 
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La querella es al decir del rnaestro Osario y Nieto: 

" una n1anifestación de voluntad, de ejercicio potestativo, formulada por el 

sujeto pasivo o el ofendido con el fin de que el n1inisterio torne conocimiento 

de un delito no persegu1ble de oficio, para q que se inicie e integre la 

averiguación previa correspondiente y en su caso ejercite la acción penal N HtlJ 

El rnacstro Col1n Sélncl1c¿ sef1¡-¡la que: 

.De los roqu1s1tos de proccd1tJll1d<1d. la querella es n1as sugestivo··. Despues 

agrega estas ra¿ones la querella es el derecho o facultad que tiene una 

persona a la que se des19110 querellante. victima de un hect10 ilicito penal. 

para hacerlo del conocirrnento del procurador de 1ust1cia o del agente del · 

Min1steno Público. y con ello dar su anuencia para que se investigue la 

conductél o tiect10 y sat1sfectios que fueren los requ1s1tos previstos en el 

articulo 16 de la Const1tuc1011 Pol1t1ca de los Estados Unidos n1exicanos. 

v1qente se lleve a Célbo el proceso correspondiente · 

l\/lanuel R1ver<1 Silva citado por Carlos Barragan Salvatierra dice que es: 

la relac1on de hechos expuesta por el ofendido ante el órgano 

invest1oador. con el deseo m~nif1esto de que se persiga el autor del delitot.i,....i 

Para E:l rn<iestro García Ram1rez ( tan1bién citado por Barragan Salvatierra): 

t;1 qu1Jrull;i +..!S tilnto 1ir1a part1c1pac1on desde el conoc11111cnto de la con11s1ón de 

un cl ... d1to t~ntru <HltH!llos qut~ solo punden perseguirSf...! il 1nsta11c1a de pélrte, 

d·~ci.:.1rdc1un •h'! vulur1taci furr11ulada por el 1ntc.:rcs~1do '1nte la 

·''1' ( •1 ;• ::¡ 
1 ~ " ! ". ,,, .... ,r' '' 1 ~·: ' ' ( .11 l. ~ ( ., • ( '! 1' ~ .. "' 
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autoridad pertinente a efecto de que, tomada en cuenta la existencia del 

delito. se le persiga jurídican1ente y se sancione a los responsables ".1°1 ~1 ·' 

La querella es entonces una relación de t1echos posiblen1ente delictivos 

hechos por el interesado o victin1a directamente ante el Ministerio Público, 

aunque puede presentarla persona legal que le represente y en el caso de la 

person¡::¡ n1orril. n1ed1ante un poder notanal el representante le9al también 

pueden llevar a cabo las querellas respectivas. para que aquel se avoque a 

la mvest1g<ic1ón de los t1ect1os y en su e<1so cons19ne la avcnguac1ón y al 

presunto responsable ante el órgano Junsd1cc1onnl 

La querella u11pl1ca que üx1sten cielitos previstos por las leyes sustantivas y 

adjetivas que solo podran perscouirse a pet1c1on de la parte ofendida y 

aden1ns. la querellil contiene 1ntr1ns1camente la anuencia o voluntad del 

afectado o v1ct1rna del del1to para que se persiga al delincuente y al delito 

con10t1do en su pequ1c10 

Resun11c~ndo. los elernentos de la qLierella son: 

il) una relac1on de hect1os considerados como delictivos: 

b1 debe ser hecha por el afectado o victin1a del delito, o en su caso. por 

'.::>U le91t1r110 representante. 

r: 1 cont1011n 1rnpl1c1ta la ·.·olunléld o anuencia para que se persiga el delito y a 

'-,LJ <llJtrir 
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" ACUSACIÓN.- Es la impugnación directa que se hace a persona determina 

de la posible con1isión de un delito. ya sea perseguible de oficio o a 

petición de la victima u ofendido ... ~·01 

''DESCUBRIMIENTO.- Las leyes no mencionan al descubrir11iento, aunque es 

uno de los supuestos mas frecuentes. consiste en la ton1a de noticia directa 

que llace la autoridad por conducto de sus func1onanos o agentes. aunque 

.. 0 sean pollcias. ya quo todos ellos se 111tercomun1cnn. s1tuac1on diferente a 

la dt:.1unc1a que puede presentar cualqwer gobernado"' 

DELAC1~N.- Mediante esta cond1c1on de proced1b1lldad se procede a 

1nforrnar a la iJ:Jtondad encargada de nvenguar un delito, de la existencia del 

ilicito. y del posible responsable est<l cond1c1on o requisito se diferencia en 

que l.1 delación es oculta, es decir se desconoce a quienes proporcionan la 

1nforn1ac1on. 

INSTANZA - Figura del derocllo procesi11 1tal1.:-H10 por la que una persona 

dnhada por Ja co1111s1ón de un delito pide la incoación del procedin1iento 

para castigar el ilic1to cornet1do en el extranjero y no persegu1ble por querella; 

aunque la mstanza sustituye de cierto rnodo a esta. de la cual toma sus 

forrnas y las reglas de capacidad. se equipara a la rict1iesta y, an1bas son 

11 r•~".1cH::1!Jles · 

Ut:r1Lu1c;1<i o querellu. dar;l 1n1c10 la 

.1.'•!rtquac1or1 previa. sin erntJ<irno. con~1dur;1111os que es necesario reilf1rn1arlo 

( ·~""" ' ,,,.1 .. 1 , ...... \,, · .. ~!·" 1 lp ( ,. 1' •• 

h1 ,,.,,,. -.,,,.,,l. 1 lto111h<.·rh• 1 l ''"I·"• ! <c'!il<> ]'''ti.11 i d1!"11.d l 1111.h . ..._!._•""" i "-'' 1':' l.,', 1 -..., 
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antes de reton1ar el ten1a de esta primera fase del procedin1iento penal y 

que ha sido objeto de rnuchos análisis y criticas de la doctrina. 

A continuación abordarernos algunos de los contenidos de la averiguación 

previa. dejando asentado que ellos son muchos por lo que agotarlos todos 

aqui sena una tareil rnuy dificil. adernás. el objetivo es explicar algunas de 

las d1l1genc1as nlélS 1rnportél11tes en esta etapa y que cuentil con una 

part1c1pac1ón as1 total del of1c1al secretario en la pract1cc:1 diana_ Hasta 

antes del 1111c10 de 1.-:1 gestión del doctor Ernesto Zedilla. no existía terrnino 

para la 111tegrac1on de ln avenguac1ó11 previa. as1. el M1111steno Público podía 

tener privada de libertad a una persona por algunos dias sin 

responsab11lc1ad adm1r11strat1va o penal alguna t1asta que el inculpado tran1itara 

el antes llan1ado ·· .:ln1paro por 111co111un1cac1ón ··. el cunl le determinaba un 

plazo fatal al l\.11rnsteno Publico parn resolver la s1tuac1ón c1c esta persona. 

Hoy. )'ª no ex1stf! rnas ese problerna puesto que el articulo 16 

const1tuc1onéll expresa en su parrafo sépt11110: 

N1n~1un 1nd1c1ado µadra ser retenido por el Ministerio Pl1blico por mas de 

c.uarent.:i y oct10 horas. plazo en que deberá ordenarse su libertad ó ponerlo 

.i cl1~pos1c1un de lil autoridad JUd1c1al; este plazo podrá duplicarse en aquellos 

(";1._,<>s qtH! 1<1 ley pre·.rea co1110 dellncuenc1él organizada. Todo abuso a lo 

.1''\·~riort11•~11tf~ (j1splH:sto s•1rd s;1nc1011ado por l¡i ley penal·· 

S1~;r11f1cd lu aritunur qut.! t.:I f..11111ste110 f:::>ubl1co t1e11e un pla¿o de cuarenta y 

1,, :t1u t1ot<1s i1 partir ch; que ol 111cutpado se puesto a su d1sposic1ón para 

d~.-'!turrrnnar su s1tuac1ón JUridica. Este termino podrá duplicarse en los casos 

de delincuencia organizada. La inobservancia del plazo citado será rnotivo 
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de sanción por responsabilidad penal y administrativa para el ministerio 

publico. 

El articulo 3° del código de procedin1ientos penales para el distrito federal 

señala sobre las atribuciones del ministerio publico durante la averiguación 

previa: 

corresponde al Ministerio Público: 

l.- dirigir a la policía judicial en la investigación que este haga para 

cornprobar el cuerpo del delito ordenándole la practica de las diligencias que, 

a su juicio, estin1e necesarios para cun1plir debidamente con su cometido, o 

practicando el n1isr110 aquellas diligencias: 

11.- Pedir al juez a quien consigne el asunto, la practica de todas aquellas 

diligencias que, a su juicio. sean necesarias para comprobar la existencia del 

delito y de sus n1odalidades: 

111.- Ordenar. en los casos a que se refiere el articulo 2666 de este 

código la detención o retención según el caso. y solicitar cuando proceda la 

orden de aprehensión; 

IV.- Interponer los recursos que señale la ley y seguir los incidentes que 

la n11sn1a adn1ite: 

V - Pedir al Juez la practica de las diligencias necesarias para comprobar 

la re~ponsnb1lldad del acusado: 

VI - Pedir al Juez la apl1cac1ón de la sanción que en el caso concreto 

nst1111e aplicable: y 

VII.- Pedir la libertad del detenido cuando esta proceda ... 
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El código federal de procedin1ientos penales resulta n1as explicativo en 

cuanto a los apartados que conforn1an a la averiguación previa: 

M Articulo 1. - el presente Código comprende los siguientes procedimientos; 

1.- El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que establece 

las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda 

resolver s1 ejercita o no la é1CC1ón penal .. 

Articulo 2. - Compete ni r..11111steno PlJbllco llevar a cabo la averiguación 

previa y ejercer. en stJ caso lél acción penéll ante los tribunales. 

En ta avenguac1011 previa corresponciera al Ministerio Público: 

1.- Recibir las denuncias. acusaciones o querellas que le presenten en 

forn1a ornl o por escnto sobre hechos que pueden ser constitutivos de 

delito: 

11.- Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la 

acreditación del cuerpo del delito y a la probable responsabilidad del 

inculpado. asi como a la reparación del dafío: 

111.- Solicitara n la autoridad Junsd1ccional las medidas precautorias de 

arraigo. asegurarrnento o embargo que resulten indispensables para la 

averiguación previa. as1 como las ordenes de cateo que procedan; 

IV - Ar:orci~ir la detnnr:ion o r0tonc1on de los 1ndic1acJos cuando asi proceda; 

\/ - Dwt;ir tod;1~ l;i~ rnr:d1d;1~ y prnv1dr!nc1:=is nncesnnas flélra proporcionar 

VI - A~eCJlff~tr o rust1tu1r al ofr1nd1do 011 sus derechos en los térrninos del 

art1culo 38. 

VII.- Deterrninar In reservn o el CJcrc1c10 de la acción penal; 



hit 

VIII.- Acordar y notificar al ofendido o y victin1a el no ejercicio de la 

acción penal y, en su caso resolver sobre la inconforn1idad da aquellos 

forn1ulen; 

IX.- Conceder o revocar. cuando proceda la libertad provisional del indiciado; 

X.- En caso procedente pron1over la conciliación de las partes, y 

XI.- Las ciernas que señalen las leyes·· 

La Ley Orgá111ca de la Procuraduría General de Just1c1a del Distrito Federal 

retorna el precepto antenor y expreso lns 1111s111as funciones para el 

M1nisteno Pübl1co cap1tal1no en su ilrt1culo 3º. en relación con el 1°. 

conterndos que so pueden rosun11r 011 recibir las denuncias y querellas 

sobre acciones u 01111s1011es posiblemente const1tut1vas de delito ; la 

1nvcst1rJélC1on dü los cielitos del ordnn co111l1n con In ayuda de los auxiliares 

seilalados. y otra~ ;1utoridac1es competentes. tanto federales con10 locales; 

µr<lct1car la~ ct1l1~i~nc1.:1~ 11ecesar1;:1s parél lil ¡¡crect1t¡¡c1on del cuerpo del dehto y 

la probable responsabilidad que corresponda. así como para la reparación 

del daf1u. ordenar la detenc1011 y. en su caso. la rete11c1011. de los probables 

responsables de la corrns1on de delitos; asegurar los instrun1ontos. huellas, 

obJt~to~ y proch1ctos del delito; rest1tu1r prov1s1onaln1ente y de inmediato al 

oforir!tdo en t!! qo<.::.-! eje sus derccllos. s1nr11pre y c1H1ndo no se élfecte a 

¡irt.:•;~1t1tu11a'.:> d+.: .11r;11~ju /otro:-. procu<J0ntt1s. pron10·.1ur la coric1l1ac16n en los 

delitos p(.!fSegu1tJles por querella; deterrnmar el no ejercicio de la acción perlLll 

cuando proceda, porHH a d1spos1c1ón del Consejo de n1enores a los n1onoros 

'T'FC:ff cn7\r---¡ 
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de edad que hubieren cometido infracciones correspondientes a ilfcitos 

tipificados por las leyes penales: poner a los inimputables mayores de edad. a 

disposición del órgano jurisdiccional. cuando se deban aplicar medidas de 

seguridad, ejercitando las acciones correspondientes, etc. 

Finalizando este punto. la averiguación previa iniciara inmediatamente se 

haya satisfecho el requisito de procedibilidad correspondiente: denuncia, 

querella, etc. 

2.3.2. LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

Apunta el maestro Colin Sánchez: "'El agente investigador del Ministerio 

Público, enterado de la conducta o hecho considerado como delito, habrá de 

obtener los elementos necesarios que le permitan concluir sobre Ja existencia del 

injusto punible y tan1bién quien es su probable autor"(!>:-¡. 

Durante la etapa de la averiguación previa. el agente del Ministerio Público 

realiza funciones investigatorias, ayudado en esa importante función por la policía 

que está baJO su mando inmediato. asi como de los servicios periciales y 

fundarnentalrnente auxiliado en todo n1on1ento por los oficiales secretarios. sin los 

ctiales sena casi 1n1pos1ble que la representac1on social cumpliera cabalmente con 

~us atr1ouc1ones En el D1stnto Federal. la nvenguac1on de los delitos está a cargo 

du lus ügu11tes 111vesl11Jnclon.;s dtJI r ... 11rnsteno Publlcu. adscritos a la Procuraduria 

Genoral de Justicia de esta ciudad. ubicados en las diferentes delegaciones de la 

Institución en todo el Distrito Federal. después de haberse satisfecho el requisito 

lt>1d I' 
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de procedibilidad que corresponda. Anteriorn1ente quedó manifestado que la 

averiguación previa es la prin1era etapa dentro del procedimiento penal y engloba 

o conjunta un variado nún1ero de actividades o diligencias tendientes a esclarecer 

la verdad histórica de Jos hechos. 

Anteriorn1ente, el Min1steno Público contaba con libertad absoluta para llevar a 

cabo la averiguación previa. lo que s1gn1f1caba que podia tener a una persona en 

calidad de presunto responsable por el tiempo que considerara necesario, con ello 

con1etía inf1nida<J de arb1tranedé1des. En la octu¡¡llc1ad. la Co11st1tuc1ón Polit1ca del 

pais establece que el representante de la sociedad cuenta con un térn1ino de 

cuarenta y ocho lloras para resolver la situación JUrid1ca de una persona. lo que 

consta en el párrafo séptirno del articulo 16°: 

'"Ningún 111d1c1ado podrá ser reterndo por el Mm1steno Público por n1ás de 

cuarenta y ocho lloras. plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsela a 

d1sposic1on de la autoridad JUC11C1i1I; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organizada ... ·· 

El precepto ser1ala la pos1b1lldad de que este térn1ino pueda duplicarse si se 

trata de delmcuenc1a organizada. cuando participen n1ás de dos personas en la 

co1n1s1on d(~ un delito 

La et.apa 11wcst1n;idon-l del r-...1misteno PlJblico finaliza con la resolución que éste 

t~nuta y qu•: puüd1~ ~·~r de eJerc1cto de In acción pennl : f)ropunsta del no ejercicio 

(:1: t.1 1111!::.rnd u el arcl11vu prov1s1uné1I de la av~rtguacion !lasta que pueda ser 

cornplcl3da la 111vest1~F1c1on El CJ•Hc1c10 de la acción penal irnpllca lo cons1gnac1ón 

de la mdagatona ante el órgano JUnsdicc1onal cornpetente para la posible incoación 

del proceso penal que corresponda. 

'TJ~SIS C~C:J'J 
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2.3.2.1 AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El Ministerio Público no podría por si mismo llevar a buen termino todas 

las diligencias indispensables para integrar la averiguación previa y sobre 

todo, debido a la gran carga de trabajo existente. Es por eso que el 

constituyente de 1916-17 opto por dotarle de órganos auxiliares que le ayuden 

en su in1portante tarea: la procuración de la justicia: 

Es muy común que todo él rnerito en la integración de las averiguaciones 

previas recaiga en el Ministerio Público solarnente, sin embargo, hay que 

decir que se trata en justicia, de una labor de equipo en donde es cierto, el 

Ministerio Público como titular es el responsable de investigar y perseguir 

los delitos. pero reiteramos que sin el apoyo de los órganos auxiliares 

dific1ln1ente podría cun1pl1r cabaln1ente esa función. 

Los organos auxiliares pueden ser conceptualizados como aquellos 

coadyuvantes del Ministerio Público y que dependen de el directamente. en la 

avenguac1on y persecución de los delitos, tanto en el án1bito local con10 en 

el federal 

CLASIFICACION 

Hernos clas1f1cado a los órganos auxiliares del Ministerio Público en dos 

qrupos plenamente 1de11t1f1cados los directos. que son la llamada policía 

JLJd1c1al y los s~rv1c1os per•c1ales y. los 1nd1rectos. integrados por el oficial 

~ecretano urncarnente. toda vez que en la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal ya no existe la categoría de oficial n1ecanógrafo desde 

tiace aproximadamente dos años. 



Esta clasificación presenta algunas imperfecciones y es objeto de criticas. 

pero obedece a una necesidad de orden didáctico y técnico. 

DIRECTOS 

De acuerdo con él articulo 21 constitucional el Ministerio Público cuenta 

con la policía llan1ada judicial para la investigación y la persecución de los 

delitos. esto n11sn10 esta plasrnado en él articulo 3° del Código de 

proced11nrentos penales para el Distrito Federal en su fracción 1: 

Corresponde al f\11rnsteno Público: 

l.- Dirigir a la policía JUd1c1al en la 1nvest1gac1ón que esta haga para 

cornprobar el cuerpo del tipo ordenándole la practica de las diligencias que. a 

su JU1c10. estime necesnnas para curnplir debidamente con su con1etido, o 

practicando el n11sn10 aquellas d1llgenc1as·· 

El M1111steno Publico es el jefe 1nrned1ato de l<i pol1c1a judicial. Realiza a 

trcives de esta la 111ve~t1~1c1c1on do los dí~l1tos y se allega de todos y cada 

unu de los ele1nontos necosanos para la 111tcgración de lrt averiguación 

pr(;'vta. de la m1sn1a manera. la policía 1ud1cial realiza algunas diligencias 

n0t:tJS<H1as para tal ful 

El h.:!rrn1110 pol1c1a JUC11c1al sigue siendo motivo de discusiones puesto 

qt1•: ,_.~ 111corn_.ctu c inexacto. pues si nos ren1onté'unos al siglo XVIII en 

~ 1,.iw1.i t•:rH!!THJ~ <pit: •~I urgano iun~d1cc1onal contc:1ba con una pollr.iil a su 

¡¡.H.:i t1.:-icur i.is 1n·Jest1i;_¡ac16n purt11H.!lltes sotJru llect1os dcl1ctivos. 

cudndu ru11talJa la acusación privada desde el afectado por t_~I delito acudía 

.-:t11te el Juez para poner en conoc11níento n de el los hechos y este órgano 



procediera a la investigación. encargándole esa labor a la policia que desde 

ese n1on1ento recibió esa denominación de "judicial". 

Esta institución policial. paso a manos del Ministerio Público en la 

constitución de 1857 y después de 1916"17, y lo curioso es que conservo 

esa denominación que 1nsistm1os. es incorrecta e inexacta. Sin crnbargo. se 

trata de una mstltuc1011 pollc1al c1entif1ca de suma irnportancia en la 

invest1gac1on de los delitos 

Es d1fic1l irnaginar lél func1on 111vest1gadora del tv1in1sterio PL1blico sin el 

auxilio de la pollc1a Jud1c1éll o meJor d1cho. investigadora. 

Sefiala el autor Jorge Alberto Silva Silva que: 

Bas1carnente son dos las acepciones de policia judicial: por un lado 

signif1c¡:¡ func1011 de 111vest1gar. y por otra corporación. grupo de personas: En 

real1c.1ad. el grupo es o.::I que re<1l17.él In función de pollcia Judicial''. 

Postenonnente a~1rec:_¡;i ul n11sn10 doctnnano que: 

·· Cabe precisar qlJC la 1unc1on no es privativa de la pol1cia judicial. pues 

tarnb1e11 el n11111ster10 publico la tiene Incluso. en vanas entidades federativas 

no ex1st10 corpor::lc1on de pollciil Jud1c1al durante mucllos anos. aun después 

cJt-1 prornulgnda la const1tuc1on do 1917 En Zacatecas. por ejernplo, fue en 

!;1 d•.!C<HLl du lo:c-. 4(J cu;:indo St:_! creo es corporac1on antenorr11ento la función 

•'lll,lJ1Tl•:r1r:.1ti;1 d Id ptJi11,1<1 illt ' .. /t!lll!Vd 

Lu...., r111.~111~·r1i';-. d•_! !.1 ;.-cJIH,1<1 JtHJ1c1al no puecJen n1 deben actuar '"ad lib1tunf·. 

dt!Clí. s111 l1r111tc11;1cH1e:c-.. sino que deben ceilirse a las ordenes ó 

1nstrucc1ones del tv11rnsteno PUbllco 

" ¡ 1~·' • " 1 ) · ' ~ '' ¡' : 
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Cabe decir que si bien los agentes del la policía judicial poseen 

conocimientos en diversas áreas técnicas, lo cierto es que aun falta que se 

les dote de n1ayor especialización para cumplir con su función. 

LOS SERVICIOS PERICIALES 

Otro órgano unprescind1ble para Ja investigación y persecución de los 

delitos es el llarnado servicios periciales··. co111pucstos por un conjunto do 

personas doctas en c1•stmtas d1sc1pllnas t8cn1CélS y artes al servicio de la 

procuroc1011 c1e 1¡¡ 1ust1c1a Su ex1stencm se JL1St1f1ca plenarnente si tenernos 

on cuenta qut'! por rnuct10 espec1al1zac1on que tenga el l\1111isteno Público 

d1fic1lmcntc poci1a contar con conocu111entos .nvanzados en materias tales 

con10 la cr11111nal1st1ca. transito. med1cma legal. valunc1ón. interpetracion y 

traducc1on . qu11111ca. oc1ontologia. ps1qu1atn.:=i. restaurac1on. etc. Es asi que los 

pu-ritos que mteur.:-111 ;1 este orc;JéH11s1110 posuun estos conocu111entos y los 

nono al scrv1c10 del r'.1Hl1stcr10 Publico riar<J el L-!stablcc11mento de los hechos 

presunublernonte delictivos Scllala el rnaestro Gwllerrno Colm Sanchez lo 

s1gu1r::11t0 

Al director de serv1c1os periciales y al personal mtegrantc de estos, en sus 

d1'.'(~rs;1s t.:spuc1<1ltcj¿ides. 111curnbe er111t1r los dictárnenes sollc1tados por el 

.iqt!rl\!! dt..!I n11111stuno publico y a las autondndes Judiciales: para eso y otros 

:1rH:~ 1.:1hlr.1 a ~Li <~.trno ül cas1llt::!ro ele 1dt-.:nt1f1cac1on cnn11nallst1ca. ta111b1én es 

1!,_. ~1i u 1•·t1111!JL:t 1c1;i .-1 Hll.:nt1f1c:auon ch.: lu~ proCf!Sac!us. \.Jfl Jos tórrn111os 

~·!n<1lados t.:11 as l+-Jyes. expec.l1r los cert1f1cé-tc.los en donde se inforrne sobre 
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antecedentes penales: y # devolver cuando proceda la ficha sinaleglica a las 

personas que lo solicite ... t 55
) 

Hay que resaltar que los servicios periciales no solo prestan auxilio al 

Ministerio Público, es decir, en la averiguación previa, sino que también auxilian 

al órgano jurisdiccional en las cuestiones que este le solicite. 

En la mayoria de los casos. el dictamen que emita un perito, le permitirá al 

n11nisterio publico llegar al fondo de un asunto. es decir, acceder a la verdad 

jurídica de los mismos. 

Él articulo 23° de la Ley Orgánica de la Procuraduría general de Justicia 

del Distrito Federal se refiere tanto a la policia judicial como a los servicios 

periciales: 

son auxiliares directos del Ministerio Público. del Distrito Federal 

1.- La Pollcia Judicial, Y 

11.- Los servicios periciales 

lgualn1ente. auxiliaran al Ministerio Público. en términos de las normas. la 

policía del Distrito Federal. el servicio medico forense del Distrito Federal, Los 

servicios médicos del Distrito Federal y, en general, las demás autoridades que 

fueren competentes ". 

Destncamos que el rv11n1sterio Público. se podrá auxiliar tan1bién de otros 

ornar11sr11os con10 son los n1enc1onados por el articulo 23º citado, y. en 

~¡ura~ral. pur tuda aquella autoridad u organo local o federal que sea de 

lJl1l1dad para la 1ntegrac1on de las indagatorias corre~;pondientes. 

El articulo 25° de la n11sma Ley Orgánica dispone: 

TESIS CON 1 
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.. Los servicios periciales actuaran bajo la autoridad y mando inmediato del 

Ministerio Público, sin perjuicio de la autonomia técnica e independencia de 

criterio que les corresponde en el estudio de los asuntos que se son1ete a su 

dictan1en." 

De acuerdo con este precepto, los servicios periciales gozaran de 

autonon1ia técnica e 1ndependenc1a en sus actuaciones y dicta.menes rendidos 

al rnu11steno publico. lo cual quiere decir que si bien ostan supeditados o 

su1etos a él. tamb1en lo es que gozan de libertad técnica para tiacer su 

trabajo 

SogUn lo dispone el articulo 2º 

Del reglarnento de la Ley Orgélnica de la Procuraduria General de Justicia del 

D1stnto Federal . los serv1c1os periciales son en la actualidad una coordinación 

general .lo que s1grnf1ca que su 11nportancia esta n1anifiesta en la norn1atividad 

v19ente de la citada Procurac1uria del 01stnto Federal 

El articulo 77<' del reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Just1c1a cJel D1stnto Federal expresa que: 

.'.ll frente de la Coord1r1ac1ón general de servicios periciales habrá un 

coordmador general quien eJercera por s1 o a través de los servidores que Je 

1~sten actscrrtas I;¡~ atntJuc1ones s1gu1entes .. 

N() t1a:. ,j1u!d q1i;: t.:-u1to la pol1c1n Jlld1c1al corno los serv1c1os periciales 

~llfl Jo::-. orn~u11s1110~ sotJrt..-! i~)s que descansa el óx1to del Min1steno PUblico en 

la 1ntegrac1ón du l<is ;i·.1ur1uuac1011cs previas. Querernos insistir en que se 

trata de una labor de quipo donde el rnmisteno publico debe apoyarse en 
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esos auxiliares para procurar la justicia , aunque no son los únicos órganos 

auxiliares de él con10 lo veremos a continuación. 

LOS INDIRECTOS 

Para los fines básicos de esta investigación ,hemos colocado dentro del 

rubro de auxiliares indirectos del Ministerio Púolico al oficial secretario 

únicamente. toda vez que hace tres años que desapareció la categorla 

adn1inistrat1va o figura del oficial n1ecanógrafo, plaza técnicarnente inferior a 

la del oficial secretario . y que fue homologada a la de oficial secretario . 

Estan1os conscientes de que ser'1alar que a los oficiales secretarios es un 

auxiliar indirecto es motivo de debate y tal vez hasta de criticas. pues si 

hay alguna persona que realmente en la practica apoya y coadyuva con el 

Mmisteno Pl1bl1co es precisamente el of1c1al secretario Sin embargo . nos 

n1uove a t1acer tal clas1f1cac1on el tiect10 de que tanto Ja constitución politica 

en su an1culo 21º como la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Just1clé1 del D1stnto Federal solo se ocupa de señalar. en términos generales 

que el fv'l1n1steno Público contara con una policia q•Je estara bajo su rnando 

1nn1ed1ato en las mdagatonas . 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal podra tarnb1en auxrltarse de los servicios periciales . del servicio 

111nd1co for0nse. de l<-t pollc1a prevtH1t1va. etc. ( articulo 23<;) de la Ley Organica 

u.~ Id Prcn~u1aduria Cap1tillina). su1 ernbargo, rn la 1111sma Constitución política 

v1uv11tu .ni la ley Orgánica con1ontada contempla al oficial secretario como 

un organo directo del Ministerio Público. 
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Ante esta laguna es que llegamos a la conclusión de que el oficial 

secretario es un órgano auxiliar indirecto de aquel . Por otra parte • y en 

estricta justicia . la labor que desarrolla el oficial secretario es imprescindible 

francamente. Dada la excesiva carga de trabajo que hay en las agencias 

del Ministerio Público en el Distrito Federal .resultaría n1aterial y juridican1ente 

imposible que el M1rnsteno Público pudiera cumplir en t1ernpo y en forn1a 

con los requenr11ientos de las averiguaciones previas que n1aneJan. 

Resultaría tarnb1én imposible que el representante de la sociedad le 

diera el tiempo y la atención necesaria a todas las indagatorias de que 

conoce. Ante esto . el oficial secretario representa la oportunidad de 

descargar n1ucha de esa carga de trabajo y de las numerosas 

responsabilidades que adopta el Ministerio Público. 

Por lo anterior . efect1van1ente el oficial secretario es un órgano auxiliar del 

M1111sterio PLJbllco. el cual nosotros consideramos es indirecto al n1enos 

desde el punto de vista legal. 

EL OFICIAL SECRETARIO. 

Quizás el hecho de encontrarme prestando n1is servicios en la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal sea el motivo esencial 

p<-tr<'i hablar del ofici<'ll secretano con10 un auxiliar del Ministerio Público . No 

(Jb:::.tante .tal u1teres es nntend1ble por aquellos quB en alguna ocasión han 

tv111do quu acudir antv (;l 1111n1::>lt!no pul>llco en cualquiera de las agencias 

que se encuentran en el Distrito Federal para denunciar o querellarse de un 

delito o para desvirtuar las acusaciones personales o en el carácter de 

abogado representante del presunto responsable y se han percatado que el 
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oficial secretario es materialmente quien lleva la carga del trabajo de las 

agencias. 

Por este motivo , considero que es mas que justo y obligado reconocer 

la in1portancia que en la practica tiene la labor de este servidor publico y 

auxiliar del Ministerio Público en materia de procuración de justicia en el 

Distrito Federal . 

No esta por den1ás hacer hincapié en que la doctrina procesalita es 

francan1ente escasa en cuanto a la labor , situación jurídica y atribuciones del 

oficial secretario, lo cual consideran1os es inexplicable e injusto señalan los 

articulas 16º Y 17° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Dístrito Federal : 

Articulo 16.La Procuraduría estará a cargo del Procurador. titular de la 

institución del n1ir11ster10 publico quien ejercerá autoridad jerárquica sobre el 

personal de la 1nst1tuc1on. 

La Procuraduria , de conformidad con el presupuesto que se le asigne 

.contara adenias con Subprocuradores. agentes del Ministerio Público. oficial 

m.:iyor. contralor interno ,coordmadores. directores generales. delegados, 

supervisores. v1s1tndores. subdelegados. directores de área, subdirectores de 

are;i .Jefes de unidad departan1ental. agentes de la policia judicial ,peritos y 

pt:rsonal de apoyo éH1m1nistrilt1vo que sea necesarios para el ejercicio de sus 

f1n1c1onu~ .qu1enus lündrar1 las ;:itr1buc1ones que fÍJCn las norn1as legales, 

ru~Jlarnentarias y Uernás apllca!)ICs ... 

··Articulo 17 - El reglan1ento establecerá el numero de unidades 

admin1strat1vas de la procuraduría las atribuciones de cada una de estas 
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y la forma en que sus titulares serán suplidos en sus ausencías con base 

en la especialización necesaria y apropiada para la mejor procuración de 

justicia 

El Procurador podrá adscribir orgánican1ente las unidades administrativas 

establecidas en el reglamento mediante acuerdos que se publicaran en el 

Diario Oficial de la Federación" 

Nos encontramos con que la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal contara con el personal de "apoyo" administrativo necesario para el 

ejercicio de sus funciones . y en este rubro debemos incluir al oficial . 

Secretario, ante la omisión de inforrnación n1as profunda sobre este 

personaje. 

Por otra parte . el articulo 17º .arriba invocado se con1pler11enta con el 20º 

De la n11sr11a Ley Orgánica de la Procuraduría capitalina en estos térn1inos: 

El Procurador expedirá los acuerdos circulares, instructivos. bases y 

n1anuales de orgarnzac1on y proced1n1ientos conducentes al buen despacho 

de las funciones de la Procuraduría ." 

Recorriendo la Ley Organ1ca citada , nos encontrarnos con el articulo 39º el 

cual dice ·· Por la naturaleza de sus funciones ,son trabajadores de confianza 

los <l!Jentes rJel M1111steno Público . agentes d e la policía judicial .los peritos 

lo~ Sf--!rVIClOS pertciales de la Procuraduría y los oficiales 

:-.. :cr.:L1r1(1~ d~1 corno l<1s durnas categorías y funciones previstas en la Ley 

F l.:der¿il <h.! los trabaJHCjores al 5erv1cio del Estado. reglan1ontaria del 

Hpartado B del articulo 123 constitucional .. 
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Retomando hasta este n1omento , el oficial secretario es un auxiliar ·· 

indirecto" del Ministerio Público en la integración de las indagatorias de que 

conozca aquel y según el articulo 16° de la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de Justicia . es un .. órgano de apoyo adrni111strat1vo". lo cual quiere 

decir entonces que por una parte . su naturaleza es un órgano auxiliar o de 

apoyo del Ministerio Publico y en cuanto a su s1tuac1on juridica y 

adn1mistrat1va . el ofrc1al secretario es .debido a la naturalez;¡ de sus funciones 

. un trabaJéldor de conf1él11za. segl1r1 el articulo 39º de la m1sn1a ley. La Ley 

Federal de los trabajadores al serv1c10 del Estado expresa que: 

Articulo 3,-, trabajador es tocJil personrt que presta un servicio fisico, 

mtelectual o de ambos generas. en virtud de un nombrar111ento expedido o por 

figurar en lns listas de rayn de los trabnjndores temporales.·· 

El articulo 4'-- d1stmDllC dos tipos de trabajadores éll servicio del Estado, los 

c1e conf1ilnza y los de t)ase .. el numeral s1gu1ente .es decir .el 5° de la misrna 

ley sef1ala quienes son trabél¡adores de confianza y los enurnera. en sus 

lllCISOS h.) y 1) dispone 

h.) Los agentes del Mm1steno Plibllco federal y del Distrito Federal'" 

l 1 Los élgentes de las pol1cias jud1c1ales y los m1en1bros de las policías 

¡ lf +:.!vt~r1t1vas 

-.1! ~~·~· r.:Lir1c_, u .:il pi:rsun¿¡J de <::1poyu dt..!I r'.11n1stunu Pubhcu. s111 ern!Jargo 

•:•: ~1cuurdti ul cit;Hlu articulo 3!1° de lél Ley Orgtu11ca de 1.-i Procuraduria 

Gurierill ele Just1c1il y a la naturélleza de las funciones que realiza .el of1c1al 

~'.!cret;-1rio es un trabajador de confianza al servicio del Estildo. At1ora bten 
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dentro de la propia Procuraduria General de Justicia el oficial secretario 

ocupa una plaza administrativa con10 se desprende del siguiente articulo de 

la Ley Orgánica 

Articulo 42 .- los oficiales secretarios. los rnecanógrafos y el personal 

adn1inistrativo en general .para ingresar y pcrrnanecer en la procuraduría . 

deberán presentar y aprobar tos exámenes de sclecc1ón .las evaluaciones 

ps1cosocié1les y a acreditar los cursos de capac1tac1ón y actualización que 

prevea las 11orn1as reglan1entariéls y dornas d1spos1c1oncs apllcrtbles · 

Usualrnente se estila dentro eje la Procuradurin el egresado de la 

licenciatura en dcrect10 ingresa a la 111st1tución .s1 acreditél los cursos 

correspond1cntcs. corno of1c1al secretario. tod.:l vez que no se cuenta con el 

ttturo profesional y l<-1 cedula .pues uni-1 que estos existen. el interesado podrá 

optar por ascender en escal.:Ifon de la Procuraduna de acuerdo al servicio de 

c.::·trrera (articulo --l3 de la L(!')' Orgánica l 

Quienes forrn.:'.ln parte del serv1c10 c1v1I de carrera sean ascendidos previa 

evalu.:ic1ón que se reLtlice al efecto de conforrn1dad con las normas 

re91amentaras y (Jem.'.ls d1spos1c1ones aplicables·· 

Por su parte . el articulo 44<' serlala to Sl~]U!Crlte : 

Se proc11t.1ra q11t~ los of1r:1ales ser:ret.'.lnos n1ed1<"1nte las evaluaciones 

•'(Hí+:~¡H)!lC!l•:lltl!~ ...,,:;¡n prur11ov1do~ ,¡ dljt!nte~ dul r._11n1steno Pllbllco en 1gunl 

,:,. urcut1'.->t;111c1<1~ t.;1Hl1,111 prt:fu1t;r1u¡_¡ para ello. En todo caso .deberéln 

u__.lHllr los rcqu1s1to~ usta1Jlec1dos en el art1c11lo 34 de esta Ley· 

Oueren1os lla1nar la atención en el sentido de que es. en tórnlinos 

~Jenerales .el unrcu medio par mgresar a la Procuraduría como oficial 
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secretario el realizar y aprobar los cursos correspondientes. Igual sucede 

con las plazas de Ministerios Públicos ,pero, el articulo 47 de la Ley Orgánica 

establece que el Procurador ,tratándose de persona con amplia experiencia 

podrá disponer . en casos excepcionales ,la presentación de los concursos 

de ingreso para agente del Ministerio Público y agente de la policía judicial 

del Distrito Federal. 

Desdichadamente, el hecho de que un oficial secretario pueda titularse 

corno licenciado en derecho no le garantice que pueda aspirar a subir como 

agente del M1msteno Público pues la n1ayoria de las veces no están 

disponibles las plazas necesarias Jo cual es realn1ente lamentable, pues si 

hay alguien que conozca y n1aneje las averiguaciones previas y que posee 

grandes conoc11111entos 1uridicos técnicos en teoria y practica es 

prec1sarnente el of1c1al secretario, sin embargo, esta es la problen1ática existente 

donde el rec1en tJtulado of1c1al secretario tendrá dos opciones: continuar 

conservando su plaza en espera de la n1erecida promoción o. renunciar a la 

Procuraduría y buscar rnejores posiciones en otras dependencias y sobre el 

articulo 44° de la Ley Orgánica se enfrenta a estos problemas de plantación 

administrativa. pues la den1anda de plazas de agente del Ministerio Público 

es muy grande en relación con la existencia de ellos y del presupuesto con 

cuenta la Procuraduria 

No llay QtH . .: pL!rcjcr de vista que según el articulo 21 const1tuc1onal. el 

r ... 11r11stuno Pt"ibllco es ul titular de la averiguación prev1n El (~S quien da las 

ordenes e 1nstrucc1ones que han de acatarse por parte do sus órganos 

auxiliares: la policía jud1c1al. los servicios periciales y el oficial Sí~cretano. En el 

!
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caso del ultin10. este deberá llevar a cabo todas las diligencias que le 

encon1iende el Ministerio Publico. aunque es justicia reconocer que en 

muchas de las veces, es el oficial secretario el que hace todo el trabajo 

investiga torio ; es corno dijimos .el servidor publico que conoce 

cornpletarnente las 111dagatorias encomendadas a su titular .aunque el n1erito 

le pertenezca a este. 

Por otra parte .el of1c1al secretario tiene las misrnas obligaciones o deberes 

que tanto la Ley Orgánica como el reglarnento de ella y la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos le 1r11ponen al Ministerio 

Público. 111depend1enten1ente de los delitos en que puecta incurrir en 

desernperlo de sus labores dicen los artículos s1gu1entes que : 

Articulo 53. - En el eJerc1c10 de sus funciones .el personal de la Procuraduría 

observara las obllgac1ones 1nherentes a su calidad de servidores públicos y 

actuara con la d1l1genc1a necesaria para la probable .con1pleta y debida 

procuración de JUStTc1a ·· 

Articulo 54.- Los agentes del M1111steno Público y los oficiales secretarios no 

recusables pero deben excusarse del conocimiento de los asuntos en 

qLJe intervengan cuando exista alguna de las causas de in1pedimento que la 

l;~v St.:!flnl<-1 en los C<'!sos eje los n1agistrados y ¡ueces del orden cornún " 

L)tf(¡ llll¡Jt]dl/llL!fllU léHllO para los ~l'F.!lltes Ch.!1 r.11n1steno Pl1bllco. de la 

Í"" p~ir:i los of1c1ales S(Jcrot¿ir1us t~s ul rlu dusernper1ar otros 

•:rn;>luos. c;-1ruo. o co1n1s1on de cualquier natur¿1tczu en la Ad1111n1strac1ón publica 

Federal. del D1stnto Federal o de las entidades federativas y n1unic1p1os, asi 

corno trnlJaJOS o serv1c1os en 1nst1tuc1ones privadas, salvo los de: carácter 
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docente y aquellos que autorice la Procuraduría, sien1pre y cuando no sean 

incompatibles con sus funciones propias; ejercer Ja abogacía por si o por 

interpósita personal salvo las causas propias, de su cónyuge. de su concubina. 

ascendentes o descendientes. hermanos. adoptante, adoptado: e1ercer las 

funcione de tutor. curactor. albacea. a no ser que tenga el caracter de 

t1crcdero o legat<irio. o se trcite de sus ascendientes. desccnd1cntcs. herrnanos. 

cidoptante o adoptado. lll. podra tan1poco e1crcer rn desernperlar las funciones 

de dcpos1tar10 o apoderado JUC11c1al. s1nd1co. adrn1n1strador. interventor en 

quiebra o concurso. notano. corredor. co1n1s1onista. arbitro o arbitrador ( articulo 

55º de la Ley orgarnca 

t'v1as alla c1c ser re1terat1vos y exagerados uno de los principales objetivos 

de este trahaJo de 1nvcst1gac1on es resaltar . subrayar o ensalzar la 

m1portanc1a que tiene el trat")ajo del of1c1al secretario en la integración de la 

~1ver10uac1011 previa . ya quu 111 lil ley. n1 n c1octnna le otorgan el n1ento a su 

diana labor. 

verndo mé-1111festando que el oficial secretario es un auxiliar, y 

aunqun cons1der<indo como mdirecto, es la persona en la que el Ministerio 

Publico rnas se apoya en las 1ndagatonas que n1aneJa diariamente. Deben1os 

d•! tn111<-1r un cons1derac1on que en unil c1ucJad de 111as de veinte niillones de 

t1.1:llt,11lt•!..., le>~ prublt:.:111,h ch.: 1n~f:~jLJr1dad son 1nuy altos lo que ocasiona 

-.., it: u, 1• 1, ,r 1 dt! d ~":ri~¡ti;ic.:10111:~ prt!'. 1c1~ y d1f1culta su debida y pronta atenc1on y 

S1 el l\:1m1steno PlJbllco no contara con una persona de su entorri 

confianza .que estuviera con él n1ns de ocho horas diarias o el famoso turno 



de veinticuatro horas de servicio por cuarenta y ocho de descanso • y esa 

persona es precisamente el oficial secretario .n1as que un simple auxiliar es 

quien realiza el trabajo d1élriamente pues el Ministerio Pliblico descansa en 

él n1ucho de las responsabilidad de los asuntos de que conoce y que de 

acuerdo con el estado de los derechos hun1anos y de los delitos cornetidos 

por los serv1cJores publicas fac1ln1ente puede ser ObJeto de unil avcn9uación 

en st1 contra y perder su trabaJO y su libertad 1nclus1ve 

Esto s1qrnf1ca . que el of1c1al sccretano trabajé_l d1anan1ente sujeto a rnuchas 

presiones de tiempo poro tan1bwn del deber de integrar adecuadan1ente la 

avengunc1on previa pero ta111b1en respetando los derect1os hurnanos de los 

inculpados y cu1ctandose de no corneter algún acto u 01111sión que unpllque 

n1ot1vo de sanción o r>ena ntguna este clm1a de mestat>ilidad laboral y de 

una responsab1l1di1d penal en cualquier n1on1cnto constituya la vida 

profusion.11 dr<:ir1a c1nl of1c1al secretano .el cual debe ser extre111ada111ente 

cuidados en sus actuaciones y apegarse en todo rnornento a la ley . 

F111al1z.:11Klo. un la practica. es et of1c1al secretario la persona que realn1ente 

t.!I t:stado cJn las mvest1gac1ones. pues el las tia realizado. n11entras 

r;tit~ t:I r,_11111~ti::r10 Pl'1b!1co por ser el titulado. 111uct1as veces. se lunita a 

t111n,ir!.i~ tod;i vu.-• sab(~cfor de que cuenta con 11na persona de su absolutn 

lu d1;1111u~ l1acu dt:JU el•~ estar 

of1c1.:::1I rnecanónrafo al ser ho111olouéJdo a In de 

uf1c1al secretario y que era otro auxiliar 111d1recto del Mirnsterio PUbl1co. Su 
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función era béisicamente la de realizar las actuaciones por escrito .con10 una 

secretaria con alguna subordinación al oficial secretario. 

Al egresar un estudiante de derecho o incluso. al encontrarse todavía 

estudiando la carrera podin mteorarse a In Procuraduría General de Justicia 

como ·· of1ctal mecnnóor<=1fo · y así hacer carrera dentro de la Institución. 

El hect10 del desarrollo de l<is con1putncloras v1110 a hacer patente la 

necüSilílil rev1s1on y r{~cortu dü perso11;:1I. pues él hora. el 1111sn10 oficial 

secretano e incluso. ol r"'11111slt.:no Plibllco tiene tJuenos conocirniento de 

con1putnc1011 111ane1ando progra1nas 1111portantes corno W111do ... vs en sus varias 

formas. \'\'Orcl c:-.cell. utc Lo que t1nce do ;itgunn forma 1nnocosaria la 

pre ser 1c1.a del of1c1éll rnecanografo. sin e111bargo, hay que ad1n1tir que este 

ilU>.l11ar fue fiel test100 c1el c.tesarrollo de la Procuraduria GeneracJ de Justicia 

dt..~I D1u~tr1to Ft.~deral y SlJ a:,1 ucld era ch.: unor111e 1111portanc1.::1 pues se d1v1dia el 

CDn~1ch:ri1111us que el actual Procurador Generill de Just1c1a del Distrito 

Ft..:<h.:ral deb1.: contt.:rnplar l.:i ncces1déld y pos1bll1dad de incorporar a otro 

<HJ,0..111¡-¡r du tlí~rnpo cornplcto en las il<Jenc1as ele! l\.11111ster10 PlJblico. sea cual 

~uil SLJ ch.:nor111nac1011. puesto que la Cilr{.Fl ele trabélJO es s1ncer;in1ente brutal 

atJat111111:rllo rt:.:<i1J1{.:rt~ dn n1as personal en las 

ft.:<Jru~;¡r J;i vida 1<1 fiourd 

,·;1:1f·.J ti r1lrt, '.•:,!•.::.111-J r11,i:--. t:.id¡1 .1~1+..:r 1ci; l corno 11111111110 dv 

,p tJt~r,~u c<Hl 1.:I prr~~up1H.:~tu d1spon1ble dt.: la Procur:ict1ir1a c<1p1tallna 

r 111c.1ll2are1no~ l1ac1(:H1cio una ve ... ~ 111as patente la unporta11c1a del of1c1al 

~t.:cr1:tdr10 clentro de la a averi~JlJ<1c1u11 previa. 1111port;inc1a quo sC{JLHl hornos 
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visto se traduce en la imprescindibildad de este servidor publico ante la 

exagerada carga de trabajo existente en casi todas las agencias del 

Ministerio Pübl1co en el Distrito Federal; donde cada unidad de investigación 

r11ane1a corno niin1111as cien averiguaciones, n1as las que se sigan 

acu1nula11do. 

Esto sena 1natenal111ente 1111pos1tJle c1e cwnpllr catJaln1ente por el 

f\..11111steno Público. por eso. el oficial secretano se convierte on una piedra 

toral en la i11vest1uac1ón de los hecl1os presurniblemcnte delictivos y en 

general en lél aciecuélda procuración de 1usticia en esta capital. tenia rnuy 

discutido y exigido por la sociedad 

2.3.3 EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. DEL 

INCULPADO 

De conforn11dad con el articulo 16 de la Const1tuc1ón política de los Estados 

Unidos tv1ex1canos en su parrafo segundo y n1ed1ante reforrna del 8 de rnarzo 

del 1999. 

No poclra librarse orden de apret1ension s1110 por la autondad JUd1cial y sin que 

;>rocucJ.::1 derll1nc1a o querella eje un hoct10 qt1e la ley süflale con10 delito. 

::-.,1111:1on;:1do cuando lllf!IHJ~ l'.lHl p1~r1a pr1vat1v;..1 d•:.: lil l1tlertnd y existan datos que 

: l•:r1 c·I 

St...:: <if..:~pn:~ndí.: unt<HlCt!S que í~I l\.11n1steno Púbhco dc!'tJe acreditar dos 

•!Attur11os t.:!ll la av•~r1nuac1on prev1.::·L ul cuerpo del ch;ol1to In probable 

re~pur1sab1l1d<1d d·:l 1tHJ1c1é1do 
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SI 

Dice el maestro Guillern10 Colin sanchez que el: 

Cuerpo delicti o cuerpo del delito, es un concepto de in1portancia capital en 

el derecho de procedin1ientos penales. debido a que. la con1probación de la 

conducta o hecho punible. descrito por el legislador y entendido como un todo 

unitario en los elen1entos que lo integran, es la basH que se sustenta; sin ello 

no habrfl posib1lldnd ninguna de dictar un auto de: forn1al presión o, en su 

caso. una sentencia en donde se declare a una persona culpable y se le 

irnponga alguna pena · 

No hay duda de que el tern1ino .. cuerpo del delito .. o ·· cuerpo delicti" es 

uno de los n1as controvertidos. Sobre él se ha escrito. pero lo cierto es que 

ante la situación de 1mpun1dad e inseguridad del Distrito Federal se pretendió 

que el M1rnsteno PlJbllco tuviera mas amplitud para 111tegrar bien las 

avenguac1ones previas, pues el tern1ino elementos del tipo". limitaba la 

act1v1dad mvest1gadora o integradora de la averiguación previa. 

Para el maestro Col1n Sánct1ez: 

existe cuerpo del delito cuando hay tipicidad de la conducta o hecho, de 

acuerdo con el contenido de cada tipo, de tal mnnera que el cuerpo del 

delito corresponda. atendiendo a la situación concreta: 

,-i ¡ A lo 111eran1ente otJJct1vo. 

el 1 ;... to otJ1ct1vo y subiutn.•o · 

.. ''i'' .! I' 
¡;, .: p 
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Agrega posteriormente el autor que; .. el cuerpo del delito corresponde en 

la mayoría de los casos, a lo que generalmente se admite con10 tipo, y en 

casos menos generales a los que corresponde como figura delictiva. o sea " 

el total delito ": robo, abuso de confianza, fraude, allanamiento de morada, etc. 

Por ultirno. el cuerpo del delito se integra con el conjunto de elementos que 

corresponden al delito. y naturalmente en cada tipo penal, con los que 

conforrnan su esencia · 

La integración del cuerpo del delito es una actividad que le pertenece al 

Ministerio PUbhco. durante la averiguación previa." Integrar significa; con1poner un 

todo en sus partes: en cambio, comprobar, es evidenciar una cosa. cotejándola 

con otra. repitiendo las dernostraciones que la prueban y acreditan como 

cierto". 

La co111probac1on del cuerpo del delito, conlleva una actividad racional 

dirigida a la deterrn1nac1ón de si la conducta se adecua a la hipótesis 

nor111at1va. 

La probable responsabilidad significa que el hecho o conducta que se 

adecua a la hipótesis normativa es imputable a una o varias personas, esto 

es. que una persona es su autor. Señala el maestro Colin Sánchez que: 

c;...1ste probablemente responsabilidad, cuando haya elernentos suficientes 

¡ 1 ,1rd suponer quü una µersonn pudo t1aber ton1ado parte. da alguna manera 

• ·ri lil co11ccpc1c..!f1 prupari1C1ó11 o UJecuc1ón de un acto ti pico. ant1juridico y 

culpable .. · 
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Durante la averiguación previa. el Ministerio Público debera resolver. si 

procede o no la consignación o la libertad del sujeto, n1ediante una valoración 

exhaustiva de los hect1os y de todas las pruebas recabadas. puesto que. aun 

integrado el cuerpo del delito. sino se acredita la presunta o probable 

responsabilidod. no se podra CJCrc1tar la acción penéll. 

Tar111J1ón el JUl:Z dt-!bt::ra cJc cerciorarse que se acreditan los dos extrernos 

sciialados ante~ ch~ decrt=:dar la orden c1e élprehens1on. y en su n1omento 

procesal. d1ct;1r el auto dn forrnal pnsion 

Tanto el cuerpo del delito como la probable responsabilidad del inculpado 

son elementos que dependen uno del otro para que el l\.·1misterio Público pueda 

consignar la aven~Juac1on con o sin detenido y en su caso. el Juez decreta 

como ya lo d111mos la orden de npretiensión y el auto de forn1al prisión. 

2.3.4 LAS RESOLUCIONES QUE PUEDE ADOPTAR EL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

Unri vez que se hayan integrado todas las diligenci<ls conducentes a 

1ntt.:nrar la aven~1uac1on previa. el Ministerio Público deberá dictar una 

tt~~oluc1on que def111.:1 la surtu de In 1111s111a averiguac1on y con ello. la 

"->•t,i.1c1or1 1urid1ca dl::I 111culpado. aunque nu dec1rsc• qu0 la avengu<1c1ón 

h<1y;:-1 rie~;¿Hlo l.:1 orden rle .:=ipretlens1011 o dE~ con1p<1recenc1a, o 

chctado el auto dt_: libertad por In falta de ulc:rnentos para proced0r. . por 

1~ons1c1urar que 110 C::stan rc:un1dos los rcc..¡u1s1tos dul art1cl1lo 16 de la 
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Const1tuc1ón política de los Estados Unidos Mexicanos y 132 y 133 de este 

Código ,el Juez penal deberá sefialar aquellos requisitos que a su juicio no 

se encuentran sat1sfect1os. fundando y motivando su resolución. y el Ministerio 

Público practicara las dil!genc1as necesarias para integrar debidan1ente la 

averiguación previa correspondiente ·· 

A cont111uac1ó11 pasare a explicar brevemente las diferentes detern1inaciones 

o resoluciones que puede adoptar el 1111r11sterio publico 

2.3.4.1. EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

La cons1gnac1ón o el e1ercic10 de la acción penal se realiza cuando el agente 

del l'v11n1steno PL1bllco con1prueba la existencia de una persona que ha cometido 

un 1l1ctto. ctül cuerpo ctel rlelllo de que se trate y la probable responsnb1l1dad de la 

rrnsrnél. por lo cual debe proceder a ejercitar la c1té'lda acción penal. consignando la 

<lVCílQLJdc1on ante el órgano JUrisd1cc1onat que corresponda. 

2.3.4.1.1. CONCEPTO Y EFECTOS. 

C<1rlos B.::1rra~1on Snlv.r1t1erra manifiesta que para poder ejercitar la acción penal. 

1 L.;1 real1zac1ón <Jí~ unrt conducta. que en el catfllogo de den.:cl10 penal se 

COllSldtHU IJtl (teltto 
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11. Que el Ministerio Público haya tenido conocimiento del probable hecho 

delictuoso ya sea por denuncia o querella. 

111. Que conforn1e a la Constitución, la acusación, denuncia o querella de un 

hecho detern1inado conio delito, sancionada cuando menos con pena privativa de 

libertad y que existan elen1entos que acrediten el cuerpo del delito. 

IV. Que de la invest1gac1ón practicada por el Ministerio Público resulte un 

probable responsable. persono física y claran1ente identificada". 10º1 

Otro autor. César Augusto Osario y Nieto señaia sobre el ejercicio de la 

accion penal: 

·· El Mi111steno Público consignador, propondrá el ejercicio de la acción penal a 

las unidades de consignaciones cuando una vez realizadas todas las diligencias 

pertinentes se integran los elen1entos del tipo penal y se determina la probable 

responsab1l1dad·· 

El articulo 122u det Cod1go de procedimientos Penales para el Distrito Federal 

se1iala sobre el eJerc1c10 de la acción penal: 

··E1 M1rnsteno Público acreditara el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

n~spunsat)1l1dad del md1c1ado. con10 base del ejercicio de la acción penal: y la 

.cll1tondad JUdtc1al. a su vez. exan1inará si arnbos requisitos estén acreditados en 

f 1 t:1 ic~rpo del delito se tendra por con1probado cuando se acredite el conJunto 

,:,_~ lo~ ( ... d ..... 11H..:ntu~ objetivos o eÁternus que constituyen la rnaterialldad del hecho 

'<IJ4~ la ley sefiale corno delito 

!1.·11.•11 -..,.,,· •• 11! .. ·11.1.t.uJ,,.., ttl' ( 11 I' ••J 
'h, •• , •• ' '-'~'h'. ( ~· ... 11 '\l>!--".U .. h> l tp l 1! I' ~.; 
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Los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta prevista 

corno delito un elernento subjetivo o non1inativo, corno elernento constitutivo 

esencial, será necesaria la acreditación del n11sn10 para la con1probación del 

cuerpo del delito. 

La probable responsabilidad del indiciado. se tendrá por acreditada cuando de 

los rnedtos probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o culposo en el 

delito que se le imputa. y no ex1stu acreditada en su favor alguna causa de 

exclusión del dellto"' 

Corno ya lo hemos ma111festado en repetidas ocasiones, el sustento del 

CJerc1c10 de la aceran penal son el cuerpo dol dellto y la probable responsabilidad 

del ind1c1ildo. reqws1tos ··sine qua non" que establece el articulo 16° 

const1tlic1011al. y que el rvimisteno Pt.'tbl1co debe cornprobar para estar en 

cond1c1ones dt:! cierc1tar la acción perléll At1cHd tJ11~n. p;1ra esta tarea. el M1111sterio 

Put)l1co (y el Juez) cuenta con <'3n1plia acc1on péHc'.l en1plr~rtr los rned1os de prueba 

que considere procedentes para llegar a In verdad t11stonca. de acuerdo con lo 

sunalado en el articulo 124 del citado Cod190 adjetivo penal para el Distrito 

Ft:dural 

·F'nra la cornprobac1ón del cuerpo del delito y lrt probable o plena 

f1!~pn11~¡¡!Jd1dad del 1nculpado. en su caso. el f\:11111steno PL-1bllco y el Juez gozarán 

·!•- 1.1 dt;c1un 1nas an1pl1n para ernµlear los r11r:d1os dü prueb.<1 que estirnen 

,r1,:1i·.·~r1tus. p<1r;i 1.::I u~clarl__!(;11111t.:11tu du lit \t•:r,!:1c! t11~tor1co:1. aunque no sean de 

!<}<.., qut~ duf1r1u y d(:tall<1 la lt~~"· s1ernpn~ que lus 111ed1os 110 cstún reprobados por 

'T'f. .- ~ - •.: 
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El artículo 122º del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

encuentra su correlativo en el 168° del Código Adjetivo Federal de la materia, en 

estos términos: 

.. El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del indiciado, con10 base del ejercicio de la acción penal; y la 

autoridad judicial. a su vez, exan1inará s1 arnbos requisitos están acreditados en 

autos. 

Por cuerpo del delito se entiende el con¡unto de los elen1entos objetivos que 

constituyen la n1atenahdad del hecho que la ley señale con10 delito. así como los 

normativos. en el caso de que la descripción típica lo requiera. 

La probable responsabilidad del md1c1ado se tendrá por acreditada cuando, de 

los medios probatorios existentes. se deduzca su participación en el delito. la 

com1s1ón dolosa o culposa cJel n11sn10 y no existe acreditada a favor del indiciado 

alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpab1lldad. 

El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditará 

por cualquier medio probatorio que sei'"1ale la ley"'. 

Se desprende de la lectura del precepto federal que también se le concede al 

r ... 1m1stcno Pt.'Jbl1co y al Juez amplitud para la comprobación del cuerpo del delito y 

de la probable responsab1l1dad del 1nd1c1ado. Recordemos que precisan1ente la 

rt.:furrna al articulo 1 G const1tuc1onal en n1atena de incorporar nuevan1ente el 

ClH.:rpn ch~! delito fuu Id necesidad d~ que el Ministerio Público tuviera mas 

oportu111cjad de integrar las 111dagatonas n1ediante diversos tipos de prueba, 

siempre que estos fuesen legales. 
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2.3.4.1.2. SU IMPUGNACIÓN LEGAL. 

El párrafo cuarto del articulo 21º constitucional vigente dispone la posibilidad 

de que se impugnen las resoluciones sobre el no ejercicio y desistimiento de la 

acción penal, cuestión que estudiaremos más adelante. Sin embargo, se 

desprende de todo lo señalado anteriormente que no es posible impugnar el 

ejercicio de la acción penal. pues se trata de una facultad y deber del Estado 

el cual, a través del Ministerio Público lleva a cabo o ejercita sienlpre y 

cuando se satisfagan los requisitos legales señalados en el artículos 16° 

constitucional. por ello , no es posible jurídica ni prácticamente impugnar tales 

resoluciones, ya que ello • vulnera la atribución esencial de ese órgano estatal 

En este caso es importante señalar que mientras que el delito no prescriba. el 

Ministerio Público deja abierta la indagatoria para reanudarla en tanto le sea 

factible y en mejor caso, poder ejercitar la acción penal. 

2.3.4.2 EL NO E.JERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Cuando el Ministerio Público, en su labor investigadora agota la indagatoria 

correspondiente y con1prueba que no existe una conducta delictiva que perseguir, 

es decir, que no hay delito, o bien. de las actuaciones realizadas no llega a 

acreditarse el cuerpo del delito, o el ilícito ha prescrito, estaremos ante un posible 

caso del no ejercicio de la acción penal. 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 



El maestro Colín Sánchez ofrece el siguiente concepto del no ejercicio de la 

acción penal: 

.. El no ejercicio de la acción penal. es un acto unilateral en el que el agente 

inve~tigador del Ministerio Público, en su carácter de representante del Estado, 

determina que por no estar satisfechos los requisitos exigidos en el articulo 16 de 

la Constitución Potit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, no ha lugar al ejercicio 

de la acción penal"' ·•···· 

El autor Osono y Nieto apuntan: 

"El no ejerc1c10 de la acción penal se consulta en el caso de que agotadas 

las diligencias de la averiguación se determinan que no existen elementos del tipo 

penal de ninguna figura tip1ca y por supuesto no hay probable responsable; ó 

bien que ha operado alguna de las causas extintivas de la acción penal. ....... t<>J¡ 

La pren11sa en que se sustenta el no ejercicio de la acción penal radica en que 

el Ministerio Publico es un órgano que actúa apegado a la ley (principio de 

legalidad), y en el caso de que al finalizar la indagatoria de que se trate concluya 

que no se acredita el cuerpo del cJellto o la probable responsabilidad del indiciado, 

no podra actuar capnctlosarnente y consignar la averiguación previa. pues estaría 

faltando a sus deberes bas1cos. aden1ás, el articulo 14 constitucional en su 

penult11110 párrafo 

·En los JU1C1os del orden criminal queda prohibido imponer. por sin1ple analogía 

y ,aun µor mZJ.yor1a de razón. pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactarnentc aplicable al delito de que se trata". 

t .. 1111-...t1i.11,·/. t 1uilk1ri, .. t 1p t 11 1' l.l-: 
t h"""' ,¡,·1 .. ~ ,· .... u \u¡:u ... r" t lp ( 11 I'. ~.l 
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Hablemos ahora de los efectos de esta resolución. En el caso de una 

resolución sobre el na ejercicio de la acción penal, el Ministerio Público tanto del 

Distrito Federal como de la Federación, deberá enviar a la consulta la 

averiguación previa correspondiente. Prin1eramente nos referiremos al fuero 

con1ún, es decir, al caso del Ministerio Público del Distrito Federal. El articulo 8º. 

Del Reglan1ento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal señala: 

Serán atribuciones delegables del Procurador: 

1 ••••••••••••.••. 

11. Resolver. en los casos en que proceda, el no ejercicio de la acción penal y 

pedir la libertad del procesado, así como la reserva de la averiguación previa". 

De conforn1idad con el articulo 13° del misn10 Reglamento, en relación con el 

articulo 3° fracción X, de la Ley Orgánica de la misma Procuraduria General de 

.Justicia del Distrito Federal, se regula la facultad del titular de la dependencia para 

turnar a analisis a la Coordinación de Agentes Auxiliares del propio Procurador los 

expedientes para el no ejercicio de la acción penal. Señalan los articulas 

invocados· 

"Las atribuciones del Ministerio Público a que se refiere el articulo 3, en su 

fracc1on X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Feder<:il respecto al no ejercicio de la acción penal, se ejercerán conforme a las 

bases s1gu1entes: 

L Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o no 

exista legitin1ación para presentarla. si se trata de un delito que deba perseguirse 
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a petición del ofendido o respecto del cual se requiera un acto equivalente en 

términos de ley; 

11. Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella na sean constitutivos 

de delito, en cuyo caso, el agente del Ministerio Público, desde las primeras 

actuaciones que practique. buscará que el denunciante, querellante u ofendido 

precise y concrete los hechos que motiven la denuncia o querella, asf como las 

circunstancias de lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los 

datos necesarios para resolver si los hechos constituyen o no delito; 

111. Cuando en la averiguación previa no sea determinable la identidad del 

probable responsable, después de haber agotado todas las diligencias necesarias 

para lograr su identificación; 

IV. Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación sean 

insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y 

resulte in1posible desahogar medios de prueba ulteriores relevantes para el efecto; 

V. Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del delito en la 

indagatoria: 

VI. Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, sea por 

muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del ofendido o el legitimado para 

otorgarlo. por prescripción o por disposición legal derogatoria o abrogatoria; 

VIL Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o resolución de 

sobrese1rn1ento Judicial que haya causado ejecutoria, respecto de los hechos 

atribuidos al 1nd1ciado, y 

VIII. En los demás casos que señalen las leyes. 
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En ningún caso. podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal sin que 

se haya determinado el destino legal de los bienes y valores afectos a la 

averiguación previa en los términos previstos por el Código Penal -para el Distrito 

Federar. 

Estas son las hipótesis en las que procede el no ejercicio de la BcClón penal en 

el Distrito Federal, mismas que se complementan can el a·rtfculo que. sigue de la 

Ley Orgánica de la dependencia capitalina. resaltando que·esta-resalución na 

podrá proponerse sin que se haya definido el futura de las bienes y los valares 

que obren en la averiguación previa. 

Por otra parte. el artículo 3º. fracción X. de la Ley Orgánica de la citada 

dependencia del Distrito Federal enuncia: 

"Las atribuciones a que se refiere la fracción 1 del artfculo 2 de esta ley 

respecto de la averiguación previa, comprenden: 

X. Determinar el no ejercicio de la acción penal. cuando:: 

a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

correspondientes, no se acredite la probable responsabilidad del indiciado; 

e) La acc1on penal se hubiese extinguido en los términos de las normas 

aplicables; 
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d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una 

causa de exclusión del delito. en los términos que establecen las normas 

aplicables; 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechas constitutivos de 

delito, por obstáculo material insuperable, y 

f) En los demás casos que determinen las normas aplicables. 

Para los efectos de esta fracción, el Procurador o los subprocuradores que 

autorice el reglamento de esta ley, resolverán en definitiva los casos en que el 

agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio de la acción penal; ... 

En ·materia federal, el articulo 137 del Código adjetivo penal correspondiente 

nos enumera las hipótesis en las que el Ministerio Público no ejercitaré acción 

penal: 

.. El Ministerio Público no ejercitara la acción penal· 

l. Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean constitutivos de 

delito. conforme a la descripción típica contenida en la Ley Penal. 

11. Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo participación en 

la conducta o en los hechos punibles, y sólo por lo que respecta a aquél; 

111. Cuando. aun pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de que se 

trate. resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo material 

insuperable; 

IV Cuando la responsab1l1dad penal se halla extinguida legalmente. en los 

ténninos del Código Penal. y 

V. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el 

inculpado actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal". 
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El anterior precepto se relaciona con el numeral 8° de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la Republica. fraccion 1, inciso j) que literalmente dice 

j) Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito: 

2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

correspondientes, no se acredite la probable responsabilidad del indiciado; 

3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas 

aplicables; 

4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de 

una causa de exclusión del delito. en los términos que establecen las 

normas aplicables; 

5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de 

delito, por obstáculo material insuperable; y 

6. En los demás casos que determinen las normas aplicables; ... 

7. exclusión del delito, en los términos que establecen las normas aplicables: 

8. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de 

delito, por obstáculo material insuperable; y 

9. En los demás casos que determinen las normas aplicables; ... 

Puede apreciarse que se trata en esencia de las mismas causas o hipótesis 

para que el f\.11rnsteno Público tanto del fuero común (Distrito Federal) como el de 

la Federación, proponga a consulta el no ejercicio de la acción penal, la cual debe 

ser resuelta por el Procurador respectivo de cada dependencia, el cual cuenta con 

agentes del Ministerio Público auxiliares del mismo en esta tarea, quienes se 

encargan del análisis exhaustivo de las averiguaciones previas que le sean 
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sometidas y de confirmar o revocar la resuelto por el Ministerio Público 

consignador. 

Si se actualiza cualquiera de las hipótesis anteriormente enumeradas en la ley. 

ya sea del fuero común o del federal, hemos dicho que el Ministerio Público estará 

en oportunidad de proponer a su superior jerárquico el no ejercicio de la acción 

penal. resolución que da lugar al archivo de la averiguación o al sobreseimiento de 

la misma. una vez que obre ya el acuerdo respectivo del Procurador al respecto. 

El efecto fundamental de la resolución que nos ocupa es que extingue el 

derecho o facultad del Ministerio Público para promover y ejercitar la acción penal 

procesal. y por ende, se puede equiparar tal resolución a una sentencia 

absolutoria. 

Los autores Oiga Islas y Elpidio Ramírez han afirmado que: 

"El no ejercicio de la acción penal constituye una resolución prácticamente 

definitiva. que imposibilita la intervención del órgano jurisdiccional y, por tanto, 

impide que el individuo sea juzgado por un juez o jurado de ciudadanos. En lugar 

de ello. y esta aberración sólo ocurre en México, el individuo es juzgado por el 

poder ejecutivo a través del Ministerio Público". <64
> 

Contrariamente a esa opinión, el maestro Rivera Silva sostiene que: 

... por economia y práctica procesal es correcto no se acuda a los tribunales 

para que hagan la declaratoria de la no existencia del delito. cuando el Ministerio 

Público no tiene elementos que lo comprueben y por ende no puede hacer la 

consig nac1ón ... 1 '"'~ 1 
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Interesantes las posturas doctrinales a este respecto, sin embargo, nos 

encontramos ante un problema más de indole didáctica que de orden práctico, 

puesto que tanto la ley adjetiva penal del fuero común como la federal son claras 

en el sentido de que el Ministerio Público tiene la facultad de resolver el no 

ejercicio de la acción penal en el caso de no acreditar los dos extremos del 

artículo 16 constitucional, por encontrarse en uno o varios de los supuestos 

legales antes citados, puesto que de hacerlo así, contravendria totalmente lo 

dispuesto en la propia Constitución, los códigos adjetivos de la n1ateria, las leyes 

orgánicas aplicables al caso concreto, y lo mas grave, actuaria injusta e 

ilegalmente. pudiendo encuadrar su conducta en el ejercicio indebido de la acción 

penal en algún tipo de responsabilidad ya sea Administrativa o incluso, penal de 

acuerdo con lo dispuesto por los articulas 212, 213. 214,215 y 225 del Código 

Penal Federal. 

Existe la posibilidad de que el Ministerio Público pueda desistirse de la acción 

penal que ha ejercitado anteriorn1ente. Sobre esta posibilidad el articulo 138° del 

Código Federal adjetivo penal advierte que: 

.. El Ministerio Público pron1overa el sobreseimiento y la libertad absoluta del 

inculpado. cuando durante el proceso aparezca que la conducta o los hechos no 

son const1tut1vos de delito. conforn1e a la descripción típica contenida en la ley 

penal: que el 1r1culpado no tuvo part1c1pnc1ón en el delito que se persigue: que la 

pretens1on purnt1va está legalrnente extinguida, o que existe a favor del inculpado 

una causa excluyente de responsabilidad. 

Tan1bién se sobreseerán los procedimientos concernientes a delitos culposos 

que sólo produzcan daño en propiedad ajena y/o lesiones de los comprendidos en 
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los articulas 289 y 290 del Código Penal. si se cubre la reparación del daño 

causado a la víctin1a u ofendido y el inculpado no haya abandonado a aquéllas ni 

haya actuado hallándose en estado de ebriedad o bajo el efecto de 

estupefacientes o psicotrópicos. Lo anterior no se concederá cuando se trate de 

culpa que se califique de grave conforme a la parte conducente del articulo 60 del 

Código Penal". 

En los supuestos anteriores. el Ministerio Público de la Federación estará en 

~osibilidad de desistirse del ejercicio de la acción penal, atendiendo al principio de 

legalidad que ya hen1os comentado. El artículo 139 del mismo código adjetivo 

penal federal establece que las resoluciones que se dicten en los casos 

especificados en el artículo anterior, producirán el efecto de impedir 

definitivan1ente el ejercicio de la acción penal respecto de los hechos que las 

motiven. Por su parte, el numeral siguiente dispone que en los casos del precepto 

inmediato anterior. se estará al procedimiento previsto en los articulas 294 y 295 

del n1isn10 código, los cuales se refieren al supuesto en el que las conclusiones 

sean de no acusación por parte del representante social, el juez las enviará junto 

con el proceso al Procurador General de la República, el cual escuchará el 

parecer de los funcionarios competentes y dentro de los diez días siguientes al de 

la fecha en que se haya recibido el proceso, resolverá, si son de confirmarse o 

mod1f1carse las conclus1ones. Si pasado ese término no se produce respuesta 

alguna. se entendera que las conclusiones han sido confirmadas. 

Regresando al artículo 294. son conclusiones no acusatorias en las que no se 

concretice la pretensión punitiva, o, cuando ejercitándose esta, se omite la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



9S 

acusación por algún delito expresado en el auto de formal prisión. o a persona 

respecto de quien se abrió el proceso. 

Comparativamente, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

señala en su articulo 6° que: 

.. El Ministerio Público pedirá al juez la aplicación de la sanción correspondiente 

al caso concreto de que se trate o la libertad del procesado, sea porque el delito 

no haya existido, sea porque existiendo no sea imputable al procesado, o porque 

exista a favor de éste alguna de las circunstancias excluyentes de responsabilidad 

a que se refiere el capitulo IV, titulo 1, libro primero del Código Penal, o en los 

casos de an1nistia, prescripción y perdón o consenlin1iento del ofendido". 

Como consecuenc1a del primer caso del artículo anterior, el Ministerio Público 

presentará sus conclusiones, en las que, después de realizar un resumen de los 

hechos que aparezcan comprobados en el proceso. determinará con precisión los 

preceptos penales que resulten aplicables. En el segundo caso del artículo 6°, el 

l\;1mtsteno Público presentará al Juez su promoción, en la cual precisará los hechos 

y los preceptos de derecho en que se funde para pedir la libertad del acusado. 

Queda clara la posibilidad de que la representación social desista del ejercicio 

de lu acción penal, dentro del proceso, lo cual implica el sobreseimiento del 

n11srno 



CAPITULO 3 

ALGUNAS CONSIDERACIONES .JURIDICAS SOBRE LA REFORMA 
DEL 13 DE ABRIL DEL 2000 AL ARTICULO 10 DE LA LEY DE 
AMPARO EN MATERIA DE IMPUGNACIÓN POR VÍA .JURISDICCIONAL 
DE LAS RESOLUCIONES DE NO E.JERCICIO Y DESISTIMIENTO DE 
LA ACCIÓN PENAL 

3.1 
3.1.1 
3.1.2 
3.1.3 
3.2 

SUMARIO 

La reforma de 1994 al articulo 21 const1tucional 
Interpretación 
Ventajas para la v1ct1n1a o el ofendido 
¿Que se entiende por ··via junsdiccional"? 
La reforma del 13 de abril de 2000 al articulo 1 O de la ley de 

100 
101 
104 
107 

;¡n1paro 112 
3.2.1 ln1portancia 112 
3.2.2 Alcances 130 
3.2.4 Problematica de ambas reformas legales, opinión personal 132 

TESIS CON 
PALLA DE OI!}QJEN 



J(I() 

CAPÍTULO 3. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES LEGALES SOBRE LA REFORMA DEL 13 DE 

ABRIL DEL 2000 AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE AMPARO EN MATERIA DE 

IMPUGNACIÓN POR VÍA JURISDICCIONAL DE LAS RESOLUCIONES DE NO 

EJERCICIO Y DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL. 

3.1. LA REFORMA DE 1994 AL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Es necesario ubicar que al térn1ino de la gestión presidencial del Licenciado 

Carlos Salinas de Gortari, uno de los reclamos n1éis fuertes por parte de la 

población mexicana era el tenia de la vaga seguridad pública, el incremento de los 

delitos en las principales ciudades del pais y el alto índice de in1punidad que 

reinaba. cuestiones relacionadas entre si. 

La nueva gestión presidencial del Doctor Ernesto Zedilla Ponce de León se 

caracterizó por sus promesas sobre n1uchos tenias de interés para la sociedad 

1nex1cana. entre ellos estaba el de la inseguridad pública reinante en muchas 

ciudades del pais. pnnc1palniente en el Distrito Federal. El propio Presidente 

ZecJ1llu pron11.-:t10 llevar a cabo un cor11Uate frontal y definitivo contra la delincuencia . 

.1!Jc1t1r la 1mpurnc1ad y mejorar los serv1c1os ele las Agencias cJel Mmisterio Público y 

de los or~¡c-u1os 1unsd1cc1onales en 1natena penrll. tanto en el fuero co1nún corno en 

el federal. Esta inquietud y buenos deseos del entonces Jefe del Ejecutivo Federal 

se basaba en una sene de cambios en la legislación penal tanto sustantiva con10 

adjetiva. Se crearon algunos tipos penales novedosos. inclusive una ley para 
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combatir la delincuencia organizada. considerando que en la comisión de un delito 

en el que intervinieran más de dos personas se entenderia que se trata de 

delincuencia organizada. Se agravaron las penas en delitos en los que intervengan 

servidores públicos. 

El Ejecutivo Federal presentó un paquete de iniciativas al Congreso de la 

Unión conteniendo algunas reformas importantes en materia penal, entre ellas está 

por supuesto la del articulo 21º constitucional, precepto que contiene varias 

garantías de seguridad juridica y los fundamentos que mueven y animan la 

actividad investigadora y persecutora de los delitos por parte del Ministerio Público. 

Otra reforn1a importante para efectos de este trabajo de investigación es la del 

articulo 10º de la Ley de Amparo. 

El texto que se reformó de ese numeral constitucional es el siguiente: 

't.as resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por via jurisdicciOriat en 

los térn1inos que establezca la ley (párrafo cuarto). 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación. en el -01strito 

Federal. los estados y los municipios, en las respectivas competencias (:¡ue esta 

Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por las 

pr1nc1p1os de legalidad, eficacia. profesionalismo y honradez (párrafo quinto)"'. 

3.1.1 INTERPRETACION 

Una de las cuestiones de estudio de la técnica juridica es la interpretación de 

las normas jurfdicas. Interpretar significa desentrañar o sacar el sentido de la 
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norma para su aplicación a un caso concreto. Significa que muchas veces. las 

normas no son tan claras. sino que es necesario realizar una función o labor 

técnica y jurldica llamada interpretación, mediante la cual. se obtiene la esencia de 

la norma, lo que el legislador quiso decir al crear esa norma. 

Existen varios tipos de interpretación: la legislativa que hace el propio órgano 

legislativo al crear la norma y su exposición de motivos: la judicial que realizan los 

jueces o rnagistrados. al aplicarla a un caso concreto, la jurisprudencia!, que 

realizan algunos tribunales como la Suprema Corte de Justicía y los Tribunales 

Colegiados de Circuito, de acuerdo con los artículos 192, 193, 194, 195 y 196 de la 

Ley de An1paro. reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, 

actividad que se conoce como jurisprudencia, siempre que lo resuelto por esos 

tribunales se sustente en cinco tesis consecutivas sin interrupción por una en 

contra. A este tipo de interpretación se le conoce también como auténtica, ya que 

la jurisprudencia en firme es obligatoria en tratándose de la que decrete el pleno o 

las salas de la Suprema Corte de Justicia para todos los tribunales del fuero 

federal. del con1Un e inclusive del castrense. La jurisprudencia que emitan los 

Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los demás tribunales 

federales. locales y del fuero castrense, a excepción de la Suprema Corte de 

Just1c1a de la Nac1on. a la que no obliga. Los particulares también pueden llevar a 

cabo l.:J 111terpretac1on de una nonna 1urid1ca, actividad subjetiva que tienen que 

t1acer valer ante el órgano 1urisdiccional cornpetente. la cual es hecha básicamente 

por los abogados litigantes y los estudiosos de la ciencia jurídica. La interpretación 

n1as idónea es indudablen1ente la que realizan la Suprema Corte de Justicia y los 

Tribunales Colegiados de Circuito. puesto que es como lo dijimos, obligatoria. 
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La reforma al articulo 21º constitucional ha dado pauta a muchas dudas e 

interpretaciones. tratando de dilucidarse cuál fue exactamente la idea del 

Presidente Zedilla y del Congreso de la Unión al aprobar y sancionar esa reforma. 

A continuación procederemos a explicar cuál es nuestra opinión sobre el sentido 

de esta reforma: 

La reforma de mérito advierte la posibilidad de que se puedan impugnar las 

resoluciones de no ejercicio y desistimiento de la acción penal del Ministerio 

Público. derecho que le asiste a la víctima o el ofendido por el delito, y que se 

fundamenta en la necesidad de mejorar la procuración y la impartición de la justicia 

en el Distrito Federal y en las den1ás entidades de la federación. 

Esto nos parece acertado hasta aquí, puesto que se busca que la victima o el 

ofendido tengan la posibilidad de impugnar aquellas resoluciones del 

representante social en las que no ejercite acción penal o bien, se desista de ella, 

una vez habiéndola ejercitado. El problema siguiente es que el párrafo cuarto del 

numeral señala que este derecho debe tran1itarse por via jurisdiccional, sin 

especificar n1ás al respecto. Relacionado con este precepto constitucional se 

encuentra et articulo 10° de la Ley de Amparo, el cual fue modificado y adicionado 

el día 13 de abril de 2000. Dicho articulo señala: 

"Contra actos que emanen del incidente de reparación del daño o la 

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito. podrán promover 

a111paro: 
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o el desistimiento de la acción penal. en los términos de los dispuesto por el 

párrafo cuarto del artículo 21 constitucional". 

La redacción de esta fracción del numeral 10º de la Ley de Amparo es casi 

idéntica al del articulo 21° constitucional e igual de oscura sobre le esencia de la 

reforma y de la n1anera en que se debe hacer valer la impugnación referida. Se 

desprende. sin embargo, que el legislador quiso decir que el mecanismo de 

in1pugnación de las resoluciones de no ejercicio y desi~timiento de la acción penal 

es el juicio de garantías. Sobre esto abundaremos posteriormente. 

3.1.2. VENTAJAS PARA LA VICTIMA O EL OFENDIDO 

Toda reforma legal tiene por objeto satisfacer las necesidades de la sociedad. 

Las normas juridicas no pueden estar estáticas, sino que deben ser dinámicas y 

estar a la par de los avances y requerimientos de la colectividad .. 

En el caso que estarnos tratando, las reformas a los artículos 21º constitucional 

y 10º de la Ley de Amparo obedecen a la necesidad de contar con un marco legal 

que garantice la adecuada procuración e impartición de la Justicia en el país. Si 

bien es cierto que estas reformas son oscuras y que siguen siendo motivo de 

criticas y polen11cas por parte de los doctrinarios. tan1bién lo es que esta 

µos1b1lldad representa un can11no diferente para las victimas o los ofendidos por el 

delito. puesto que antes de las citadas reformas, sólo tenian a su disposición la 

interposición del recurso administrativo de inconformidad ante la misma 

Procuraduria que conoció de la averiguación previa. Se ha criticado mucho este 
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recurso y su efectividad en la práctica puesto que resulta dificil que la misma 

autoridad que incoa la averiguación previa y que concluye que no se acreditan las 

dos hipótesis que marca el articulo 16º constitucional: el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado, o que se ha desistido del ejercicio de la 

acción penal sea quien revoque esas resoluciones, asi que lo general en estos 

casos es que la autoridad confirme su resolución, por cuestiones de 

"institucionalidad .. , con lo que el ofendido o la víctima por el delito ven frustrados 

sus deseos de justicia y de que se castigue al delincuente. 

Aparte de lo arriba señalado, el recurso administrativo que se tramita ante la 

misma procuraduría que conoció de la indagatoria penal es desconocido por la 

mayoria de las personas y aquellas que no tienen las posibilidades económicas de 

contratar un abogado particular, ignoran por consecuencia la posibilidad de 

interponer ese recurso el cual es resuelto por el Procurador General de Justicia o 

el Subprocurador que éste designe de acuerdo con las leyes orgánicas y los 

reglamentos de las procuradurías. 

Visto como un recurso muy sui generis o especial. el juicio de garantias o de 

an1paro es otra opción. definitiva y la mas importante que el ofendido o la víctima 

tienen frente a las resoluciones del no ejercicio o desistimiento de la acción penal 

del Ministerio PUbllco La interposición del juicio de garantías tiene la misma 

problemática que el recurso administrativo antes invocado, su desconocimiento, 

adernas. lo cierto es que para n1uchos abogados litigantes. esta posibilidad 

representa algo casi incornprens1ble, oscuro y de difíciles alcances legales por lo 

que deciden no interponerlo, mal informando a sus representados. 
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No obstante lo que hemos dicho anteriormente, estimamos que la posibilidad 

de interponer el juicio de garantías para in1pugnar las resoluciones de no ejercicio 

o de desistimiento de la acción penal del Ministerio Público es un buen avance en 

n1ateria de procuración y adn1inistración de justicia, ya que de alguna forma, 

representa un n1ecanismo de control de la constitucionalidad de las actuaciones 

del representante social. 

Lo que tle podido observar en la práctica. con10 servidor público de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal es que el an1paro tramitado 

para estos fines se concede para efectos solan1ente. es decir. para que la 

autoridad superior de la Procuraduria de que se trate deje sin efecto la resolución 

de no ejercicio o de des1st1n11ento de la acción penal. entonces. se puedan realizar 

nuevas drl1genc1as. 1nvest1gac1ones. etc. que le permitan al Ministerio Público 

mtegrar adecuadamente la indagatoria 

En la practica diana me he percatado de que en estos casos en que se 

concede el an1paro para efectos. la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal resuelve otra vez Hinstituc1onalrnente", cumplir con el rnandamiento de la 

autondad JUd1c1al federal y aún más afia. procede a consignar la averiguación 

previa. toda vez que esta ya tia sido estudiada por el juzgador federal, haciéndole 

las considerac1011es pertinentes a la misn1a, por lo que la indagatoria quedara 

mtegr.adél en ocasiones con fallas por la premura de tien1po que fija el órgano 

JUrisd1cc1onal federal 

Visto de esta manera. la 1nterpos1ción del juicio de an1paro es una excelente 

opción para que las victimas u ofendidos por los delitos puedan lograr que el 

presunto responsable quede sujeto. por lo n1enos. al proceso penal 
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correspondiente y con ello queda latente la posibilidad de que se le condene por 

su conducta. 

3.1.3. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR "ViA JURISDICCIONAL"? 

Uno de los puntos de mayor controversia de la reforma al artlculo 21° 

constitucional es el relativo a la llamada .. vía jurisdiccional"' a que se refiere el 

legislador federal. 

Los autores Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara señalan en su Diccionario de 

Derecho sobre el vocablo .. vía" : "Manera de proceder en la decisión de una 

pretensión formulada a un órgano jurisdiccional, de acuerdo con las normas 

preestablecidas en los códigos o leyes correspondientes.// Procedimiento judicial ... 

En cuanto al térn1ino "jurisdicción". explican los autores: "Potestad para administrar 

just1c1a atnbuida a los jueces, quienes la ejercen aplicando las normas jurídicas 

generales y abstractas a los casos concretos que deben decidirn1bfi
1• 

De la opinión de los doctrinarios intuin1os que la Mvia jurisdiccional" es la opción 

de recurrir en juicio ante la autoridad competente para hacer valer alguna 

pretensión o derecho. En el contexto del articulo 21° constitucional. cuarto párrafo. 

dt':!bemos entender que se deja la opción a las victimas u ofendidos por los delitos 

de interponer el ju1c10 de garantias o Juicio de amparo para impugnar las 

rosoluc1ones de no ejercicio o de desistin1iento de la acción penal del Ministerio 

Público. 

TESIS CON 
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Si nos remitimos al articulo 10° de la Ley de Amparo en su párrafo 111 

anteriormente transcrito. encontramos la justificación de la explicación antes dada. 

Ese nun1eral en la citada fracción expresa que: 

NLa víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del daño o 

la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán promover 

juicio de amparo: 

1 . • . . . . • . . • • . • . • • • . 

11 •..•.•••..••••.••••• 

111. Contra las resoluciones del Ministerio Pública que confirmen el no ejercicio o 

el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo 

cuarto del articulo 21° constitucional". 

De la lectura de esta fracción del articulo décimo de la Ley reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 constitucionales encontramos que las victimas y ofendidos por 

los delitos. como titulares del derecho de exigir la reparación del daño que se les 

ha causado o bien la responsabilidad civil con motivo de la comisión de un ilfcito, 

pueden interponer el Juicio de amparo contra las resoluciones que dicte el 

Ministerio Público en las que confirme el no ejercicio o el desistimiento de la acción 

penal. Vea111os esto nuevamente, en el caso de que el Ministerio Público 

cons1nnador resuelva enviar a consulta del no ejercicio ante su superioridad y esta 

la confirme. o en el caso en que ya habiendo ejercitado la acción penal resuelva 

desistirse de su eJercic10. el particular afectado por tales resoluciones (victin1a u 

ofendido por el delito) pueden interponer el juicio de amparo ya que se considera 

que tiay elen1entos para integrar la averiguación previa, por tanto, se acreditan los 
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supuestos que marca el artículo 16º constitucional, segundo párrafo: el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado. 

Sin embargo, hay que recordar que la interposición del juicio de garantías está 

sujeta a ciertos principios rectores corno son el de definitividad. que consiste en 

que se deben agotar todos y cada uno de los recursos ordinarios que establezcan 

las leyes. antes de interponer el juicio de amparo. En este sentido, hay que 

ponderar que la victm1a o el ofendido por el delito tienen expedito el recurso 

adrn1111strattvo que conten1plan las leyes orgé'lnicas de las diferentes procuradurias 

de justicia del pais. Este recurso adn1in1strat1vo se inicia. desarrolla y concluye en 

el seno de la Procuraduria con1petente. la cual resolverá sobre la procedencia del 

rn1srno. El cod1go Federal de Procedin1ientos Penales establece un térn1ino de 

quince días para la mterpos1ción del recurso. a partir del n1omento en que le sea 

notificada la resolución del no eJerc1c10 de la acción penal. 

En cuanto a la leg1slac1on el Distrito Federal. el articulo 21° de la Ley Orgánica 

de la Procuraduria General de Justicia de esa entidad establece que la victin1a o el 

ofendido por el delito. pueden inconforn1arse con la resolución de no e1ercicio de la 

ncc1ón penal, contando con un plazo de diez días para la interposición del recurso 

adm1111strat1vo de 1nconforrn1dad a partir de la notificación de la resolución contraria 

a sus intereses El recurso se debe interponer ante el responsable o titular de la 

11oenc1a del r~11111steno Pl.1bl1co que tiayo conocido dé la indagatoria de niento, 

~•ornpre que su trate de delitos no graves. penas alternativas o rnultas. Si la 

mconform1dad plasmada en el recurso versa sobre delitos graves. se tiene que 

interponer ante la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal. remitiendo Ja averiguación 
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previa ante el Subprocurador con1petente en un término de tres días a partir de la 

fecha de la recepción del escrito del ofendido o la victin1a. 

En la praxis diana puedo decir que la interposición del recurso es oportuna sólo 

en teoria puesto que la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal o la 

que sea competente se convierte en Juez y parte. y en caso de que estin1e 

procedente el recurso adn1m1strat1vo. resolverá de1ar sin efecto la resolución inicial 

del no e1erc1c10 de la acción penal y dictar otra en la que se consigne la 

avenguac1on previa ante el Juez competente. 

Hen1os poc1rdo observar que n1uctias veces. las averiguaciones quedan nial 

integradas. st es que se acepta la procedencia del recurso. En otros casos, la 

Institución en la que colaboro tiene ciertas lineas de trabajo o sirnples .. politicas" 

n1ed1ante las cuales se estmia conf1rrnar la fftayoria de las resoluciones sobre el no 

eJerc1c10 de la acc1on penal. quedando el ofendido o la víctm1a por el delito en 

estado de 111dete11s1on Aparte de esto. pocas personas e incluso. litigantes 

conocen de la pos1b1l1dad de interponer el recurso adn11rnstrativo, por lo que lo n1ás 

probable es que procedan a interponer el 1u1c10 de garantias el cual deberá ser 

sobreseido en virtud de que no se agotó el recurso adrn1nistrativo correspondiente. 

Puntualizando lo anterior. se debe agotar el recurso administrativo de 

inr::onforr111d<=1d antes de acudir a la 1nst1tuc1ón del Juicio de amparo para impugnar 

l.Js rusoluc1on8s de 110 e1erc1c10 y de des1stin1iento de la acción penal. Los 

1 rdJunalus Cole~11ados de Circuito han sustentado lo anterior en el siguiente 

entena 

ACCION PENAL. REFORMAS AL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. NO 

E~ERCICIO O DESISTIMIENTO DE LA, POR EL MINISTERIO PÜBLICO. ESTA 
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SU.JETO AL CONTROL DE LEGALIDAD Y EL AMPARO OUE AL RESPECTO SE 

PROMUEVA, AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 

Si bien es verdad que con motivo de las reformas que sufrió el artículo 21 

constitucional a partir del treinta de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

el monopolio del ejercicio de la acción penal ya no es irrestricto sino que está 

sujeto al control de legalidad; también lo es que para que los particulares 

afectados con el no ejercicio o desistimiento de la acción penal por parte del 

Ministerio Público tengan acceso al juicio de garantlas, es menester que cumplan 

previamente con el diverso principio de definitividad que los obliga a agotar los 

recursos ordinarios consignados en la ley correspondiente; de suerte que si el 

Congreso del Estado de Tamaulipas no ha legislado al respecto, ta conducta del 

fiscal incide en la esfera de su responsabilidad y su control, por ahora, se rige por 

la vía política y no por la jurisdiccional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO. 

XIX.1o.2 P 

Amparo en revisión 263/96. Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de 

Tan1aulipas. S.A. de C.V. 22 de agosto de 1996. Mayoria de votos. Ponente: 

Aurello Sánchez Cárdenas. Disidente: Héctor Alberto Arias Murueta. Secretario: 

Santiago Gallardo Lerma. 

Nota En relación a la procedencia o improcedencia del juicio de amparo para 

1111pugnar el no ejercicio o desistimiento de la acción penal por parte del Ministerio 

Público. existe denuncia de contradicción de tesis número 55/96, pendiente de 

resolver. en la Primera Sala, Sección Penal. 

La presente tesis ha sido modificada por la diversa XIX.1 o.6 P, publicada en el 

Sen1anario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo V, marzo 
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de 1997, página 766, de rubro "ACCION PENAL PROCEDE EL .JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL INE.JERCICIO O DESISTIMIENTO 

RESUELTO POR EL PROCURADOR.". 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo IV. Septiembre de 1996. 

Tesis: XIX.1 o.2 P Página: 588. Tesis Aislada. 

3.2 LA REFORMA DEL 13 DE ABRIL DE 2000 AL ARTICULO 10 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

El día 10 de abril del año 2000 se aprobó una reforma a los articulas 10, 192. 

párrafo segundo y 194 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los arttculos 103 y 

107 constitucionales. publicándose en el Diario oficial de la Federación el día 

viernes 9 de junio de 2000. 

A continuación explicaremos la importancia. los alcances y la problemática de la 

reforn1a al articulo 10 de la Ley de Amparo. 

3.2.1. IMPORTANCIA. 

Cuando en el año de 1994 se reformó a la Constitución Política en su articulo 

21. relativo a la posibilidad de in1pugnación de las resoluciones del no ejercicio o 

de des1stim1ento de la acción penal por via jurisdiccional, el legislador federal se 

olvidó de adaptar esa reforma constitucional a la ley reglamentaria de los articulas 

103 y 107, sobre la procedencia y la substanciación del juicio de amparo, por lo 

que esa ley no expresaba nada sobre tal posibilidad de impugnar actos que habían 
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sido exclusivos del Ministerio Público por muchos años, al igual que el ejercicio de 

la acción penal de la que se dacia tenia el monopolio exclusivo de su ejercicio, 

aunque existen ciertas excepciones. 

El texto del artículo 21º constitucional reformado no arroja mucha luz jurídica 

sobre la importancia de la reforma, ni sobre la substanciación y los efectos del 

juicio de amparo como medio de impugnación de las citadas resoluciones del no 

ejercicio y desistimiento de la acción penal. 

Esta omisión del legislador causó muchas y severas criticas de diferentes 

medios, ya que el texto constitucional reformado en 1994 es muy oscuro e 

impreciso. Las presiones y criticas movieron a los legisladores a adaptar 

finalmente y después de seis años a incorporar a la Loy de Amparo la posibilidad 

de interponer el juicio de amparo para impugnar resoluciones del no ejercicio y 

desistin1iento de ta acción penal por parte de la victima o el ofendido por el delito. 

Prueba de esta om1s1ón del legislador es el hecho de que el texto que se 

incorporó al articulo 10 de la Ley de Amparo, en la fracción 111, da la impresión de 

haberse realizado con premura de tiempo. con el ánimo de cumplir con el texto 

constitucional, más que con la finalidad de ampliar o explicar el párrafo cuarto del 

artículo 21 º const1tuc1onal. 

Esta reforn1a al articulo 1 O de la Ley de Amparo ha pasado casi desapercibida 

para rnuchos. 1nclus1ve. en ed1c1ones actuales o actualizadas de ciertas editoriales 

que se tian dedicado por años a la reproducción seria y oficial de las diferentes 

leyes del país como Porrúa, nos encontran1os que aún no contiene el texto 

actualizado del articulo 1 O de esa ley: lo mismo sucede con otras leyes que se han 

quedado rezagadas. 

'T'í':T~ CON 
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Atendiendo a su presunta importancia, la reforma al articulo 10 de la Ley de 

Amparo pretende obviamente adaptar el texto del actual articulo 21 constitucional 

a esa ley, regulando la procedencia de la interposición del juicio de an1paro contra 

las resoluciones del no ejercicio o el desistimiento de la acción penal del Ministerio 

Público. subsanando asi una grave on1isión del legislador federal. No obstante de 

ese interés valido y logico. lo cierto es que de la s11nple lectura de la reforn1a al 

articulo 1 O de Ja Ley de An1paro se desprende que no se despejan muchas de las 

dudas que el texto const1tuc1onal en su nun1eral 21° ha causado, debido 

probablen1ente a la falta de técnica JUrid1ca para redactar la citada reforn1a 

const1tuc1ona1. t1ect10 QlJe también suced10 en el texto del articulo 10 de la Ley de 

An1paro. r111sn10 que tia quedado en franca oscuridad. 

Esta es. en térn11nos generales. la in1portancia que tiene la citada reforma al 

articulo 10 de la Le,· de Arnparo. Es una pena que el legislador federal no haya 

podido explicar con rnas profundidad este derectlo que se ha pretendido dar a las 

v1ctunas u ofendidos por et delito y que unpl1ca una situación cornple1a y que 

involucra a dos poderes const1tu1dos: el E1ecut1vo. a través del Ministerio Público y 

el Jud1c1al, a traves del órgano 1unsd1cc1onal federal. es decir. el Juez de Distrito. 

Sin crnbargo. considerarnos que el legislador federal quiso disfrazar esta seria 

01111s1on ari;-Jurnentando los benef1c1os que la pos1b1lldad de 1nterpos1c1ón del juicio 

de q¿ira11t1~1s tra(~ al denunciante o querellante por el delito. Sobre la oportunidad e 

ir11portanc1d de estt·: ch~ruct10. existen lo~ ~1uu1e11te~ cntenos Jt1nsµrudenc1ales: 

ACCION PENAL EL ARTICULO 21. PARRAFO CUARTO. CONSTITUCIONAL. 

SE ERIGE EN GARANTÍA DEL DERECHO DE IMPUGNAR LAS 

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O 

DESISTIMIENTO DE AQUELLA. 
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En la iniciativa presidencial que dio origen a la reforma al artrculo 21 

constitucional, que entró en vigor el primero de enero de mil novecientos noventa y 

cinco. se reconoció la necesidad de someter al control jurisdiccional las 

resoluciones sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, con el 

propósito de garantizar los derechos de las victimas y la protección misma de la 

sociedad, evitando que algún delito quede, injustificadamente, sin persecución. Del 

dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de Justicia. Puntos 

Constitucionales y Estudios Legislativos de la CSmara de Senadores del Congreso 

de la Unión, en cuanto a la iniciativa en comento descuella, como elemento 

preponderante, la determinación de hacer efectiva la seguridad juridica de los 

gobernados en lo referente a las funciones que el Ministerio Público tiene 

encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción penal, otorgando a 

aquellos la oportunidad de impugnar las determinaciones respecto del no ejercicio 

y des1stim1ento de la acción penal, para lograr. por un lado, que las victimas de los 

delitos o sus familiares obtengan una reparación del daño; por otro. que se abata 

la in1punidad; y, además, que se impida que por actos de corrupción. la 

representación social no cumpla con sus funciones constitucionales. A su vez, el 

d1ctan1en en1it1do respecto de la iniciativa presidencial por las Comisiones Unidas 

de la enmara de Diputados, que dio paso a la aprobación con modificaciones de la 

citada m1ciat1va. pone de relieve el propósito legislati'10 de elevar al carácter de 

garantía md1v1dual el derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio Público 

sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, para hacer efectivo el 

respeto a la seguridad juridica. Esos antecedentes legislativos son reveladores del 

nacm11ento de la garantía individual de impugnar las resoluciones de mérito, por lo 
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que es factible lograr que, mediante el juicio de amparo. el Ministerio Público. por 

vía de consecuencia, ejerza la acción penal o retire el desistin1iento. 

P./J. 12812000 

Amparo en revisión 32197.-21 de octubre de 1997.-0nce votos.-Ponente: Juan 

Díaz Romero.-Secretario: Armando Cortés Galván. 

An1paro en rev1s1ón 961197.-21 de octubre de 1997.-0nce votos.-Ponente: Juan 

Diaz Ron1ero.-Secretano: Armando Cortés Galván. 

Arnparo en rev1s1ón 2096/98.-25 de mayo de 1999.-Unanimidad de diez votos.-

Ausente: Mariano Azuela Gu1tron.-Ponente: Oiga Séinchez Cordero de García 

V1llegas.-Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 

An1paro en rev1s1ón 2880197.-11 de noviembre de 1999.-Unanimidad de nueve 

votos.-Ausentes· Jase Vicente Aguinaco Alen1an y José de Jesús Gudiño Pelayo.-

Ponente: Jase de Jesus Gud111o Pela yo: en su ausencia hizo suyo el proyecto Oiga 

Sancllez Cordero de García V1llegas.-Secrútana. Guadalupe M. Ortiz Blanco. 

Arnparo en rev1s1on 3535/917 .-15 de nov1en1bre de 1999.-0nce votos.-Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Angurano.-Secretario. José Carlos Rodriguez Navarro. 

El Tribunal Pleno. en su ses1on privada celebrada tioy veintisiete de novien1bre en 

curso. aprobo. con el nlJrnero 128/2000. la tesis 

Jurisprucjc:!nc1al que antecede.-Méx1co. Distrito Federal. a ve111ttsiete de noviembre 

cit.J ctos rrnl Not;i Las e1ecutonas relativas a los an1paros en revisión 32/97 y 

~51,97 aparecen publlcadns en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gacetél. Novena Epoca. Tomo VI. d1cien1bre de 1997, páginas 26 y 57, 

respect1varnente. 



117 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: 

Novena Época. Tomo XII, Diciembre del 2000. Tesis: P./J, 128/2000 Pagina: 5. 

Tesis de Jurisprudencia. 

Esta ejecutoria es importante puesto que se refiere a los motivos que orillaron al 

Ejecutivo Federal a plantear la necesidad de reforma a varios artículos, entre ellos. 

el 21º constitucional en su párrafo cuarto, corno una forma de garantizar los 

derechos de las víctimas u ofendidos por los delitos. 

Otros criterios jurisprudenciales de importancia son los siguientes: sobre la 

procedencia del juicio de garantias en contra de las resoluciones del no ejercicio y 

des1stin1iento de la acción penal tenemos: 

ACCIÓN PENAL. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 

CONTRA DE LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

PRONUNCIARSE SOBRE EL EJERCICIO O NO EJERCICIO DE AQUÉLLA. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de 

que el Juicio de arnparo indirecto es procedente en contra de las determinaciones 

del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, 

mientras no se establezca el medio ordinario de impugnación en la vía 

iunsd1cc1onal. At1ora bien. dicha procedencia debe hacerse extensiva en contra de 

la abstención del representante social de pronunciarse sobre los resultados que 

arroie la averiguación previa, en virtud de que tal omisión tiene los mismos o más 

~iraves efectos que los de una resolución expresa de no ejercicio o desistimiento. 

Esto es asi. porque el gobernado queda en con1pleto estado de incertidumbre e 

inseguridad juridica con respecto a la persecución de los presuntos delitos por él 

denunciados, situación que precisamente quiso evitar el Constituyente 

Permanente al propugnar por la reforma del cuarto pérrafo del artículo 21 de la 



118 

Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1994. En consecuencia, para hacer efectivo el propósito del 

Constituyente Permanente, consistente en procurar que las denuncias sean 

atendidas y que el Ministerio Público ejercite las funciones de investigación que le 

encomienda la ley. resulta procedente otorgar a los particulares el derecha de 

recurrir la omisión de éste de emitir algún pronunciamiento como resultado de la 

averiguación previa, a través del juicio de amparo indirecto, hasta en tanto no se 

establezca el medio ordinario de impugnación; pues. de lo contrario, en nada 

beneficiaría al gobernado contar con el derecho de impugnar la resolución expresa 

de no ejercicio de la acción penal, si no cuenta con la facultad de exigir su emisión. 

1a./J. 16/2001 

Contradicción de tesis 35/99. Entre las sustentadas por el Primer· Tribunal 

Colegiado del Décimo Segundo Circuito, por el Segundo Tribunal. Colegiado del 

Sexto Circuito y por el Segundo Tribunal Colegiado del No~en0-·9!tcU_~~~-.~~"_7 -~ª 

enero de 2001. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelay_o._SeCf~tario; 

Miguel Ángel Ramirez González. 

Tesis de jurisprudencia 16/2001. Aprobada por la Primera Sala~ de -esteº· Alto 

Tnbunal. en sesión de diecisiete de abril de dos mil uno, por unanimidad dé Cinco 

votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudlño Pelayo, 

Juventino V. Castro y Castro. Humberto Román Palacios, Juan N. Silv_a Meza y 

Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Epoca: Novena Epoca. Tomo XIII. Mayo del 2001. Tesis: 1a./J. 16/2001 

Página: 11. Tesis de Jurisprudencia. 
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La siguiente tesis jurisprudencia! nos habla de la procedencia del juicio de 

amparo contra las resoluciones del no ejercicio y de desistimiento de la acción 

penal, haciendo énfasis en el término "'jurisdiccional" del que ya hemos explicado 

su contenido: 

ACCIÓN PENAL. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, MIENTRAS NO 

SE ESTABLEZCA EN LEY LA ViA JURISDICCIONAL DE IMPUGNACIÓN 

ORDINARIA. PARA RECLAMAR LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO 

EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (ARTICULO 21, PÁRRAFO 

CUARTO. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 

De la reforrna al citado precepto const1tucional, que entró en vigor el 10. de enero 

de 1995, y de los antecedentes legislativos que le dieron origen, se advierte el 

reconoc1m1ento en favor del querellante, denunciante, victima del delito o de Jos 

farn1hares de ésta o del legalmente interesado, del derecho de impugnar las 

resoluciones del Ministeno Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la 

acc1on penal. coetáneo del derecho de exigir al Estado la persecución de los 

delitos, lo que se traduce en el nacin1iento de una garantía individual, cuyo respeto 

no puede considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el 

legislador ordinario, en los diferentes fueros. en1ita las disposiciones legales que 

reglamenten el instrumento para impugnar por la vía jurisdiccional ordinaria las 

determ111ilc1ones de mérito. puesto que. en principio. ante la vigencia de la 

d1spos1c1ón const1tuc1onal relativa. la protección del derecho garantizado es 

1r1rned1ata. ya que. en tal hipótesis. no se requieren n1edios materiales o legales 

diferentes de los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde 

luego. con el mandato constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo 

obvio que dentro del sistema constitucional mexicano. el medio para controlar 

directamente el cumplimiento de esas funciones es el juicio de amparo. Por 

TESIS CON 
FALLA CE ORIGEN , 



120 

consiguiente. la ausencia de ordenamientos legales que precisen la v(a 

jurisdiccional ordinaria para impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre 

el no ejercicio y desistimiento de la acción penal que pueden ser violatorias de las 

garantias individuales del ofendido, no impide que tales determinaciones sean 

reclamadas de modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias. a través 

del juicio de amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa de la 

representación social por la propia Carta Magna. entre otros de sus preceptos. en 

los artículos 14 y 16, bien puede y debe examinarse esa actuación en el juicio de 

garanUas, pues arribar a una postura que sobre el particular impida la procedencia 

de dicho juicio, seria tanto como desconocer la existencia de la mencionada 

garantia individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de amparo. que de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. es procedente contra leyes o actos de autoridad que 

violen garantías individuales. En estas condiciones, debe concluirse que si las 

determinaciones del aludido representante social sobre el no ejercicio o 

desistimiento de la acción penal pueden implicar la violación de garantias 

individuales. aquéllas podran impugnarse mediante el juicio de amparo indirecta, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 114. fracción 11, de la Ley de Amparo. por 

ser esta vía la que revisa la legalidad del proceso indagatorio de la comisión de 

1licitos. ademas de que desatender la norma constitucional reformada implicaria la 

inobservancia de los artículos 133 y 136 de la Constitución Federal, siendo que el 

espiritu del Constituyente Originario se orientó a la prevalencia de los principios de 

supren1acia e inviolabilidad de la Ley Fundamental. 

P./J. 114/2000 
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Contradicción de tesis 18/98-PL.-Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Tercero del Cuarto Circuito.-5 de junio de 2000.-Unanimidad 

de diez votos.-Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.-

Ponente: Juventíno V. Castro y Castro.-Secretario: Hilario Sánchez Cortés. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en curso. 

aprobó, con el número 114/2000, la tesis jurisprudencia! que antecede.-México, 

Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil. 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: 

Novena Época. Tomo XII. Octubre del 2000. Tesis: P./.J. 114/2000 Página: 5. Tesis 

de Jurisprudencia. 

También tenemos estos criterios: 

ACCION PENAL. PROCEDE EL .JUICIO DE AMPARO CONTRA EL NO 

EJERCICIO Y EL DESISTIMIENTO DE LA. 

Al reformarse el articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, enmienda publicada en el Diario Oficial de la Federación del sábado 

31 de diciembre de 1994. se agregó el siguiente innovador párrafo: "LAS 

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO SOBRE EL NO E.JERCICIO Y 

DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENAL. PODRAN SER IMPUGNADAS POR 

VIA .JURISDICCIONAL EN LOS TERMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY." O sea, 

que 111clu1das como garantía en favor del gobernado esas determinaciones del 

r-..11r11ster10 Público que antes eran definitivas, ahora se establece la vía 

1unsdtcc1onal para den1ostrar la legalidad de esos actos de autoridad y, esa vía 

sólo puede ser el juicio de amparo, estatuido para defender las garanUas 

individuales. siendo por ello incorrecto que el Juez de Distrito deseche por 

improcedente una demanda de amparo en la que señala como acto reclamado el 
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no ejercicio de la acción penal. argumentando que no se ha determinado por la ley 

reglamentaria la via jurisdiccional para impugnar esos actos del Ministerio Público. 

sin tomar en cuenta que la defensa de las garantias individuales tiene su ley 

reglamentaria que es la del juicio de ampara. siendo por ella procedente que se 

estudie el 

problema planteado. porque es una garantia individual la reforma constitucional 

precisada. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

l.3o.P.7 P 

Amparo en revisión 479/95. Partido Revolucionario Institucional. 16 de noviembre 

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretario: 

Héctor Miranda López. 

Nota: Sobre el tema contenido en esta tesis existe denuncia de contradicción de 

tesis entre ésta y la tesis aislada número 13 P sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, pendiente de resolver. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo 111. Junio de 1996. Tesis: 

1 3o.P.7 P Pagina: 759. Tesis Aislada. 

ACCION PENAL. INEJERCICIO DE LA. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

AMPARO POR DISPOSICION CONSTITUCIONAL. 

Si el articulo 21 de la Const1tuc1ón Polillca de los Estados Unidos Mexicanos, 

reforrnado por adición, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, al prever, entre otros supuestos. que la resolución del Ministerio Pública, 

sobre el no ejercicio de la acción penal, podrá ser impugnada en la vfa 
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jurisdiccional, en los términos que establezca la ley; no obstante que la legislación 

de amparo no contempla ese supuesto de procedencia, o, aún más, esté en 

aparente oposición, de acuerdo con el articulo 10, ya que la constriñe sólo para la 

parte afectada, tratándose de la reparación del daño; permite concluir, que 

n1ientras no se disponga otra cosa expresamente, la manera ipso jure de acatar y 

respetar esa nueva disposición derivada del mandato supremo, es la via 

constitucional. toda vez que el articulo 114, fracción 11, de la preindicada ley de la 

materia. señala que el amparo se pediré ante el Juez de Distrito, contra actos que 

no provengan de tribunales judiciales, adn1inistrativos y del trabajo, de lo que se 

colige. que si el eJerc1c10 de la acción penal no es decretado por esas autoridades, 

y puede in-1plicar violación de garantias. podrá combatirse vía amparo, por ser ésta 

la que revisa la legalidad del proceso indagatorio de la comisión de ilícitos. 

Desatender la norma constitucional reformada, es inobservar los articulas 133 y 

136 de la Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo espíritu del 

constituyente originario se orientó a la prevalencia de los principios de supren1acla 

e mv1olab1lldad de la Máxima Ley, que sustenta nuestro régimen jurídico mexicano 

en que la norma suprema. yace excelsa en la cúspide del derecho. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

IV.1o.1 P 

ln1procedenc1a 140/96. Dieter Lorenzen Maldonadc1. 27 de mayo de 1996. 

Unanin11dad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Maria Inocencia 

Gonzalez Diaz. 
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Improcedencia 143/96. Banco Internacional, S.A. 20 de mayo de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez Fitta. Secretarla: Alma Rosa 

Torres Garda. 

Amparo en revisión 285/95. Jesús Sandoval Calzoncit. 9 de octubre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez Fitta. Secretaria: Alma Rosa 

Torres García. Nota: Sobre el tema contenido en es1a tesis existe denuncia de 

contradicción de tesis número 55/96, pendiente de resolver, en la Primera Sala. 

Sección Penal. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Época. Tomo IV. Agosto de 1996. Tesis: 

IV.1o.1PPágina:619. Tesis Aislada. 

ACCION PENAL. REFORMAS AL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. NO 

EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE LA. POR EL MINISTERIO PÚBLICO. ESTA 

SUJETO AL CONTROL DE LEGALIDAD Y EL AMPARO QUE AL RESPECTO SE 

PROMUEVA. AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 

S1 bien es verdad que con motivo de las reformas que sufrió el articulo 21 

constitucional a partir del treinta de dicien1bre de mil novecientos noventa y cuatro. 

el rnonopolio del eJerc1cio de la acción penal ya no es irrestricto sino que está 

sujeto al control de legalidad; también lo es que para que los particulares 

afectados con el no ejercicio o desistimiento de la acción penal por parte del 

l\11rnsteno Público tengan acceso al juicio de garantías, es menester que cumplan 

prev1an1ente con el diverso principio de definitividad que los obliga a agotar los 

recursos ordinarios consignados en la ley correspondiente; de suerte que si el 

Congreso del Estado de Tamaulipas no ha legislado al respecto. la conducta del 
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fiscal incide en la esfera de su responsabilidad y su control, por ahora. se rige por 

la vía polltica y no por la jurisdiccional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 

XIX.1o.2 P 

Amparo en revisión 263/96. Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de 

Tamaulipas. S.A. de C.V. 22 de agosto de 1996. Mayorla de votos. Ponente: 

Aurelio Sánchez Cárdenas. Disidente: Héctor Alberto Arias Murueta. Secretario: 

Santiago Gallardo Lerma. 

Nota: En relación a la procedencia o improcedencia del juicio de amparo para 

impugnar el no ejercicio o desistimiento de la acción penal por parte del Ministerio 

Público, existe denuncia de contradicción de tesis número 55/96. pendiente de 

resolver, en la Primera Sala, Sección Penal. 

La presente tesis ha sido modificada por la diversa XIX.10.6 P, publicada en el 

Sen1anario .Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo V, marzo 

de 1997. página 766. de rubro 00ACCION PENAL. PROCEDE EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL INEJERCICIO O DESISTIMIENTO 

RESUELTO POR EL PROCURADOR .... 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Época: Novena E.poca. Tomo IV, Septiembre de 1996. 

Tesis· XIX 1o 2 P Pagina: 588. Tesis Aislada. 

En la siguiente tesis junsprudcncial se señala que en la interposición del juicio 

de garantias contra la resoluciones de no ejercicio y desistimiento de la acción 

penal deberá conocer el Juez de Distrito en materia penal, por tratarse de un acto 
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materialmente penal. despejando la duda sobre si debe conocer un .Juzgado de 

Distrito en materia administrativa: 

ACCIÓN PENAL, RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO, EMANADA DE UNA 

AUTORIDAD DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE .JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, ES UN ACTO MATERIALMENTE PENAL Y DEL 

.JUICIO DE AMPARO OUE SE PROMUEVA EN SU CONTRA DEBE CONOCER 

UN .JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. 

El artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. en su 

fracción l. dispone. entre otros supuestos, que los Jueces de Distrito de amparo en 

n1ateria penal conocerán de los juicios de garantias que se promuevan " ... contra 

actos do cualquier autondad que afecten la libertad personal ... ".Ahora bien, como 

donde existe la misn1a razón debe existir la misma disposición, es válido interpretar 

en forn1a extensiva la fracción de mérito y sostener que la competencia también se 

surte cuando la sentencia que se dicte en el amparo pueda producir la 

consecuencia de afectar la libertad personal del tercero perjudicado que. en el 

caso de un juicio promovido en contra de una resolución de no ejercicio de la 

acción penal. lo seria, por supuesto, el indiciado o inculpado. Aun cuando no todos 

los delitos se sancionan con la privación de la libertad, la afectación debe 

entenderse en sentido an1plio, pues aun tratándose de delitos que se sancionan 

con pena alternativa o con pena no privativa de la libertad, la orden de comparecer 

al juicio y, en su caso, el auto de sujeción a proceso que pudiera dictarse en el 

supuesto de que se ejerciera la acción penal por tales delitos con motivo de un 

juicio de an1paro, de conformidad con el articulo 304 bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, afectan la libertad de la persona, 

pues se le obliga a comparecer ante la autoridad que la requiere, aun cuando la 

restricción tenga el limite precario indispensable para el desahogo de las 
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diligencias respectivas, tales como la declaración preparatoria, la identificación 

administrativa, entre otras. Por otro lado, interpretando en forma sistemática las 

fracciones del articulo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

con los articulas 19, 20. 21, primer párrafo, constitucionales; 94 a 108, 111 a 114, 

118 a 121, 122, 124, 135, 136, 139. 140, 141, 144, 147, 152, 189, 191, 262, 268 

bis y 273, entre otros. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal; 13 y 15 del Código Penal para el Distrito Federal, se obtiene que si en el 

propio precepto 51 se contemplan las atribuciones de los Jueces de Distrito en los 

juicios de amparo para conocer de actos materialmente penales, la competencia 

de que se trata no sólo se actualiza con fundamento en la fracción 1 antes 

examinada, sino en dicho numeral. En estas condiciones, si bien la naturaleza de 

la resolución de no ejercicio de la acción penal es. por el órgano que la realiza, 

formalmente administrativa, por su naturaleza intrínseca es materialmente penal, 

por lo que la con1petenc1a para el conocimiento del juicio de amparo en su contra 

le corresponde a un Juez de Distrito en dicha materia, no sólo por la circunstancia 

de que la sentencia que llegara a dictarse pudiera afectar la libertad del tercero 

perjudicado, sino también porque al tratarse de una resolución materialmente 

penal, la competencia se ubica en el propio numeral interpretando sus fracciones 

s1sten1áticamente. La interpretación de mérito respeta el principio de 

espec1allzac1ón que Justifica la creación de tribunales especializados y. por ende, el 

articulo 17 constitucional, en cuanto garantiza la expeditez en el fallo. 

P./J. 91/97 

Contradicción de tesis 9/96. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
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en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de agosto de 1997. Once votos. 

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Marra Guadalupe Sauceda 

Zavala. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre, en curso, 

aprobó, con el número 91/1997, la tesis jurisprudencia! que antecede. México. 

Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: 

Novena Época. Tomo VI, Diciembre de 1997. Tesis: P./J. 91/97 Página: 5. 

Tesis de Jurisprudencia. 

En el siguiente criterio jurisprudencia! se señala que procede el amparo 

indirecto contra las resoluciones del Ministerio Público en las que no ejercite o se 

desista del 0Jerc1c10 de la acción penal: 

ACCION PENAL. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL 

INEJERCICIO O OESISTIMIENTO RESUELTO POR EL PROCURADOR. 

Considerando que las detern1inaciones ministeriales definitivas sobre el inejercicio 

de la acción penal. así como las que contienen su desistimiento, fueron elevadas a 

la categoria de rango constituc1onal y quedaron inmersas en el capitulo de 

garantías individuales. este Tribunal Colegiado modifica su criterio mayoritario 

establecido en la tesis "ACCION PENAL. REFORMAS AL ARTICULO 21 

CONSTITUCIONAL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE LA, POR EL 

MINISTERIO PUBLICO. ESTA SUJETO AL CONTROL DE LEGALIDAD Y EL 

AMPARO OUE AL RESPECTO SE PROMUEVA. AL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD.''. publicada en la página 588, del Tomo IV, septiembre de 1996, 

correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta. En efecto, el articulo 21 constitucional, por reforma publicada el 31 de 

diciembre de 1994 en el Diario Oficial de la Federación, fue adicionado con el 

párrafo siguiente: "Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por via jurisdiccional en 

los términos que establezca la ley.". Por lo que en prin1er orden debe decirse que 

si bien esas determinaciones del Ministerio Público fueron con anterioridad 

inimpugnables, actualmente ya dejaron de serlo, por disposición expresa de la ley: 

con10 también. y por igual razón, éstas quedaron salvaguardadas 

constitucionalmente y tuteladas como una garantía individual en favor del 

gobernado. Ahora bien, al establecerse que es a través de la vla jurisdiccional que 

podrá examinarse la legalidad o ilegalidad de esos actos de autoridad, ello debe 

interpretarse en el sentido de que el único instrumento legal con que cuenta el 

gobernado es el juicio de amparo, sin que obste argumentar que resulta 

1n1procedente, dado que aún no existe o no se ha determinado por la ley 

reglamentaria la correspondiente via jurisdiccional por la que habrán de combatirse 

dichos actos, ni n1ucho menos que se haya dejado de cumplir con el principio de 

defirntividad al promover la demanda de garantlas, toda vez que no existe un 

rned10 de in1pugnación ordinario previamente establecido por agotar. Atento lo 

anterior, resulta incorrecto el sobreseimiento decretado por el Juez de Distrito, 

fundado en la causal de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XVIII, 

de la Ley de An1paro, en relación con el 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, interpretado a contrario sensu, por lo que debe la autoridad 

constitucional examinar los conceptos de violación que se hacen valer, con el 
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objeto de determinar la legalidad o ilegalidad del inejercicio o desistimiento de la 

acción penal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO. 

XIX.1o.6 P 

Amparo en revisión 112/96. Manuel Garcia Uresti. 12 de febrero de 1997. Mayoría 

de votos. Ponente: Héctor Alberto Arias Murueta. Disidente: Aurelio Sánchez 

Céirdenas. Secretario: Pedro Gutiérrez Muñoz. 

Nota: Sobre el tenia contenido en esta tesis existe denuncia de contradicción de 

tesis nún1ero 55/96, pendiente de resolver en la Prirnera Sala. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Sernanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. E.poca: Novena E.poca. Ton10 V. Marzo de 1997. Tesis: 

XIX.1o.6 P Pagina: 766. Tesis Aislada. 

Estos entenas Jlmsprudenc1ales. tanto del n1áximo tribunal como de los 

Tribunales Colegiados de circuito ofrecen un panora111a más claro sobre esta 

garantía a favor del ofendido y de la victin1a del delito. con lo que ya tenemos un 

panoran1a n1as completo sobre a esencia del párrafo cuarto del artículo 21º 

const1tuc1ona1 y del articulo 10º. fracción tercera de la Ley de An1paro. 

3.2.2 ALCANCES. 

En su sentido estnctan1ente literal. la reforn1a al articulo 10º de la Ley de 

Amparo no aporta gran inforrnación sobre el tema. simplen1ente señala que la 

vict1111a y el ofendido, como titulares del derecho emanado de la comisión de un 

delito (con10 sujetos pasivos). pueden exigir la reparación del daño o la 
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responsabilidad civil proveniente de la misma comisión del ilfcito. pueden promover 

el juicio de garantfas: l. Contra los actos que emanen del incidente de reparación o 

de responsabilidad civil; 11. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento 

penal y relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del 

delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil: 

y, 111. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio o 

el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo 

cuarto del articulo 21 constitucional. 

De la lectura de la fracción tercera (adicionada) tenemos los siguientes 

elementos: 

a) los ofendidos o victimas de los delitos pueden Interponer el juicio de 

amparo contra las resoluciones del Mínisterio Público que confirmen el no ejercicio 

o el desistin1iento de la acción penal; 

b) en los términos del artículo 21º constitucional. párrafo cuarto. 

Esto nos indica la pobreza técnica y jurídica con la que el legislador federal 

trató este ten1a, quizá más preocupado por la premura del tiempo y de la 

necesidad de contar con la adaptación del texto del articulo 21 constitucional. más 

que de contar con un marco apropiado que regule perfectamente la interposición 

del Juicio de amparo contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el 

no eJerc1c10 y el des1st1m1ento de la acción penal, una vez agotado el recurso 

adn11n1strat1vo sef1alado. 

Por consecuencia, los alcances de la reforma al articulo 10º. fracción 111 son 

l11nitados y oscuros, pues no aportan mucha luzjuridica sobre el tema. 
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3.2.3. PROBLEMÁTICA DE AMBAS REFORMAS LEGALES. OPINIÓN 

PERSONAL. 

Finalizaremos nuestro trabajo de investigación documental reiterando que la 

reformas a los artículos 21° constitucional, párrafo cuarto y 10°, fracción tercero de 

la Ley de Arnparo resultan imprecisas. La prin1era es además oscura, da lugar a 

rnuchas interpretaciones. dudas y comentarios sobre el derecho y garantía que le 

asiste a las victin1as u ofendidos por el delito: la in1pugnación por vía jurisdiccional 

de las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y el desistirniento de 

la acción penal. En cuanto a la segunda reforrna. esta obedeció n1ás a la forn1a 

que hacía falta que a la necesidad de despejar las dudas que habia dejado el 

parrafo cuarto del articulo 21 constitucional. 

En n1ateria de amparo, la interpos1c1ón del juicio mismo ha dado lugar a ciertas 

cuestiones que todavia se siguen con1entando corno son: prirnero, el Juez que 

habria de conocer de estos asuntos. puesto que si se torna en cuenta que el 

M1n1sterio Público es una autoridad que depende del ejecutivo. su naturaleza es 

adrnirnstrat1va. sin en1bargo. v1n1os con anterioridad que los criterios 

1unsprudenc1ales han señalado que debe conocer el Juez de Distrito en n1ateria 

Pt.~nal ya que el acto que da lugar a la denuncia o querella es r11aterialn1ente penal. 

por lo que se surte la con1petcnc1a del Juez de Distrito en esa rnatena. 

Otro punto par¡-¡ analizarse es el relativo al efecto del Juicio de amparo que 

pueden interponer la víctima o el ofendido por el delito. puesto que no queda lo 

suf1c1enten1ente claro de la lectura de los dos artículos citados, y toda vez que 

tanto el Ministerio Público corno el Juez de Distrito en materia Penal son dos 

i.lutoridades diferentes, con competencias distintas y delimitadas por el n1isn10 
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articulo 21º constitucional. En la práctica diaria en la integración de averiguaciones 

previas he visto que el amparo se concede a los quejosos sólo para efectos. es 

decir, para que la autoridad superior que ratificó la ponencia del no ejercicio de la 

acción penal o el desistimiento de ella, deje sin efectos tal resolución y devuelva la 

indagatoria al Ministerio Público que la integró para que lleve a cabo otras 

diligencias y pueda integrarla correctan1ente. cons1gnandola por supuesto. Esto se 

ha vuelto una practica de la Procuraduria General de Just1c1a en al que se desea 

colaborar con et Poder Judicial Federal. y no entrar en controversias sobre los 

alcances de sus recon1endac1ones sobre la integración de las averiguaciones 

previas Para evitarlo. la lnst1tuc1ón enca .. gada do la procuración de la justicia en el 

01stnto Federal resuelve en estos casos consignar la indagatoria. haya o no 

elen1entos de peso. lo que repercute en el proceso donde el .Juez se verá en la 

necesidad do decretar posiblemente el auto de libertad por falta de elen1entos para 

procesar. ante la avenguac1ón 1ncon1pleta. 

En este contexto, el perjudicado es con10 siempre, la víctima o el ofendido 

quien no encuentra la JUSt1c1a que esperaba. 

PROPUESTAS: ante esta problen1ática considero que debe existir una 

espec1al1zac1ón constante y verdadera del Ministerio Público en el Distrito Federal 

un rnateria de 1ntegrac1on de la averiguación previa, ya que los que trabajamos en 

e~te cc-impo hemos terndo que aprender a base de experiencias y en forn1a 

practica. cnrec1endo en ocasione!, de los conoc1n11cntos teóricos y doctrmanos que 

son utdes. Aunque existe un Instituto de Forn1ac1ón Profesional de la Procuraduría 

General de Just1c1a del Distrito Federal, de donde egresan quienes supuestamente 

salen con altos conocin1ientos en materia de procuración de la justicia, realmente 
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puedo decir que la mayoría de estas personas carecen de conocimientos 

prácticos, por lo que difícilmente duran en sus cargos ante la exagerada carga de 

trabajo existente en la Procuraduría del Distrito Federal. Esto significa que hay un 

vació en la especialización que tanto se ha pregonado y que es tan necesaria. 

Bajo este panorama es también necesario que la Procuraduria cuente con 

mas personal. quizá regresando la figura del oficial mecanógrafo que ya no existe. 

Esto implica n1ayor presupuesto para la Institución, pero, como servidor público 

creo que es la única forn1a de poder servir bien a la sociedad en este campo tan 

difícil e impostergable de la procuración de la justicia. 

Desde el punto de visita jurídico. propongo que se roforn1e la Ley de Amparo en 

su citado articulo 10°, fracción 111 quedando de la siguiente manera: 

-111. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no 

ejercicio o el desistin11ento de la acción penal, procedera el amparo indirecto ante 

el Juez de Distrito en n1ateria penal, el cual se concedera en su caso sólo para 

efectos de que quede sin efecto la resolución referida y se expida otra en la que el 

Mimsteno Público cun1pla con algunas diligencias o valore constancias necesarias 

para poder integrar la averiguación previa, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 21 constitucional". 

Siento que esta reforma arrojará más luz sobre el tema y ayudará a 

entenderlo me1or. brindando mejores opciones a las victimas u ofendidos por el 

delito 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El juicio de amparo es una Institución que garantiza la legalidad 

de los actos de la autoridad. sobre todo. cuando se afectan intereses de los 

gobernados. Su naturaleza ha dado lugar a polémicas. ya que es visto 

todavía como un juicio, un proceso e inclusive. es considerado como un 

recurso último o definitivo por el quejoso. 

SEGUNDA.- Estimamos que delimitar su naturaleza jurídica obedece más a 

cuestiones didacticas que de orden práctico. por lo que adoptamos una 

postura ecléctica. considerando que tiene visos de un juicio. como le 

denomina la Constitución Política en sus articulas 103 y 107. pero también 

como un proceso en cuanto a los pasos que conlleva su sustanciación y, 

con10 un recurso, en el sentido de que efectivamente constituye la última 

1nstanc1a para hacer valer una violación a las garantías individuales del 

pet1c1onano. 

TERCERA.- A través del ejercicio de la profesión como servidor público en 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. he podido observar 

que la averiguación previa es aquella actividad propia del Ministerio Público. 

con1puesta por un conJunto de actividades o diligencias que tiene que llevar 

n cabo para el csclarccm1icnto de un ilícito. a partir de la satisfacción del 

requisito de proced1b1lidad que corresponda, hasta poder llegar a la verdad 

jurídica de los hechos. 
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CUARTA.- La finalidad del Ministerio Público durante la averiguación previa 

es llegar a la verdad de los hechos. para determinar si se integran los 

elementos que señala el articulo 16 constitucional, párrafo segundo : el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, en cuyo caso. 

procederá a consignar la averiguación previa. 

QUINTA.- Durante su actividad investigadora. el Ministerio Público se avoca 

al estudio de los clenientos con que cuenta. con Ja ayuda de varios órganos 

llamados "auxiliares··. y que son : directos. la policía judicial y los servicios 

periciales . indirectos: el oficial secretario y las demás corporaciones y 

autoridades que puedan ser de ayuda para él. 

SEXTA.- Consideramos que el papel del oficial secretario es fundamental 

en la integración de la averiguación previa: es él quien conoce del estado y 

desarrollo de Ja 1ndélgatona y quien d1arian1ente soporta la dura carga de 

trabajo. por lo que resulta injusto que la Ley Orgamca de la Procuraduría 

General de Just1c1a del Distrito Federal y su reglaniento sean casi omisos 

en cuanto a este servidor cuya actividad es francaniente imprescindible en el 

desarrollo de la actividad investigadora. 

SE.PTIMA.- El Ministerio Público cuenta con un plazo de cuarenta y ocho 

tior;is para resolver la s1tuetc1ón Jurid1ca de una persona. aunque la 

;ivcngué1c1ón puede qucdnr abierta. este térn1ino puede duplicarse en los 

casos en que la ley señale con10 delincuencia organizada. 
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OCTAVA.- La averiguación previa finaliza básicamente con dos tipos de 

resoluciones que pueden ser ; el ejercicio de la acción penal o consignación 

ante los tribunales ; y no ejercicio de la acción penal. 

NOVENA.- Con fecha 13 de abril de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación una reforma a la Ley de Amparo. reglamentario de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Politica en el articulo 10° relativo a la 

posibilidad de que la victima o el ofendido por el delito o su familia puedan 

in1pugnar las resoluciones de no ejercicio o de desistimiento de la acción 

penal del Ministerio Público. mediante la interposición del juicio de amparo 

indirecto. 

DECIMO.- Esta reforma tuvo por finalidad complementar y explicar el 

contenido actual del párrafo cuarto del artículo 21º constitucional que tutela 

la posibilidad de in1pugnar tales resoluciones del Ministerio Público por "vía 

jurisdiccional", aunque el texto del articulo 1 Oº de la Ley de Amparo no ha 

resultado de gran utilidad en el niejor entendimiento de este derecho que 

actualmente le asiste a la victin1a u ofendido por el delito. 

DECIMOPRIMERA.- Es de llamar la atención el hecho de que muchas 

ediciones de la Ley de An1paro. como la de Porrúa. aún no contienen esa 

reforn1a. por lo que la n11sn1a ha pasado desapercibida para n1uchos. 

DECIMOSEGUNDA.- Es de resaltar que la reforma a la Ley de Amparo se 

haya realizado seis años después que a iniciativa del ex Presidente Zedilla 

se reformó el artículo 21° constitucional, incorporándosele la posibilidad de 
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impugnación de las resoluciones del no ejercicio y desistimiento de la acción 

penal. Ello demuestra una omisión por parte del legislativo federal. 

DECIMOTERCERA.- Tanto el articulo 21º constitucional como el 10° de la 

Ley de Amparo se dirigen hacia la protección de las victimas u ofendidos por 

los delitos. al permitirles impugnar aquellas resoluciones del Ministerio 

Público en las que proponga el no ejercicio o el desistimiento de la acción 

penal. Con esto se espera combatir Ja impunidad existente en el país y 

regularizar la actividad integradora del Ministerio Público, ya que antes, 

cuando el Ministerio Público proponía el no ejercicio o el desistimiento de la 

acción penal. la victima u ofendido por el delito sólo contaban con el recurso 

adn1inistrat1vo de inconformidad tramitado ante la misma Procuraduría. el 

cual era in1productivo ya que casi siempre se confirmaba la postura del 

Ministerio PUblico. 

DECIMOCUARTA.- El texto actual del articulo 21º constitucional y el del 

articulo 10º de la Ley de amparo no son claros en cuanto a los alcances de 

la tramitación del juicio de garantías. por lo que su interposición y su 

sustanciación resultan inciertas 

DECIMOQUINTA.- Procede el juicio de amparo indirecto para impugnar las 

resoluciones sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, y por 

razón del hcctio que da lugar a la averiguación previa. debe conocer del 

amparo el Juez de Distrito en n1ateria penal. La interposición del juicio de 

an1paro indirecto como medio para impugnar las resoluciones sobre el no 

ejercicio y el desistimiento de la acción penal del Ministerio Público es sólo 



para efectos. es decir, para que la autoridad superior de la Procuraduría que 

conoció de la averiguación previa deje sin efecto la resolución sobre el no 

ejercicio o el desistimiento de la acción penal, debiendo por ende, dictarse 

otra nueva en la que el Ministerio Público realice algunas diligencias mas 

que le puedan permitir integrar adecuadamente la averiguación previa y así, 

consignarla ante el Juez competente . Se ha establecido una especie de 

política institucional en las diferentes Procuradurias de Justicia (la del 

Distrito Federal es la que me concierne y en la que lo veo diarian1ente). en la 

que para evitar conflictos con el órgano jurisdiccional federal de Distrito. el 

f\:1inisterio Público decide por lo regular integrar la averiguación realizando la 

diligencias que faltan y consignando la averiguación previa ante el Juez 

competente. aunque suceda en el proceso que por estar mal integrada la 

indagatoria. el Juez dicte auto de libertad por falta de elementos para 

procesar en al térn1mo const1tuc1onal con lo que la victima o el ofendido por 

el delito no logran la justicia que realmente merecen. 

DECIMOSEXTA .- Por lo anterior es necesario que se insista en una 

especial1zac1ón constante y rigurosa del Ministerio Público y de sus 

élux1llnrcs en tratéindose de la integración de la averiguación previa, ya que 

cstél lélbor no es nild~ félcil corno pudiera pensarse. por lo que muchos 

cgrcsildos del Instituto de Cap~citnción de la Procuraduría General de 

Just1c1a del Distrito Federal carecen de conocimientos prácticos y 

generaln1ente al ver la carga de trabajo. deciden renunciar trayendo un 

detrin1ento a la sociedad. 
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DECIMOSÉPTIMA - Debe darse mayor difusión a través de los medios 

masivos de comunicación a la interposición del amparo indirecto como 

medio de impugnación de las resoluciones de no ejercicio y desistimiento de 

la acción penal del Ministerio Público. despejando así. las dudas al respecto 

de su tramitación y sobretodo. de sus alcances para lograr con ello un 

verdadero mecanismo de protección a las victimas u ofendidos por el 

delito 

IL/ ó 
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